
PODER PUBLIC-@ - R A M A  EJECUTIVA NA•",JONAL 

C O D I G O  SUSTANTIVO D EL TRABAJO 

D ECRETO NUM ERO 2663 DE 1.950 

(AGOSTO 5) 

sobre Código Sustantivo del Trabajo. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 1 2 1  de la 
Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO, 

Que según Decreto número 35 1 8  de 1 949, se declaró turba
do e l  orden público y en estado de sitio todo e l  territorio de la 
República; 

Que según el articulo 153 del Decreto 2 1 58 de 1 948, se au
torizó a l  Gobierno para organizar una Comisión que elaborara una 
codificación de las disposiciones sustantivas del  trabajo o que for� 
mulara un proyecto de Código sobre la ma-teria; 

Que por Decretos números 693 y 1 934 de 1 950, se creó la 
Comisión Redactadora del Código Sustantivo del Trabajo y se am
pl ió su término de duración, Comisión que ha presentado a l  Go
bierno el proyecto de Código que se adopta en el presente De
creto; 

Que es una necesidad inaplazable tener la República un es
tatuto orgánico de las disposiciones sustantivas del trabajo, que se 
encuentran en l a  actualidad dispersas en numerosas leyes y decretos, 
lo que hace difícil su interpretación y cabal cumplimiento, porque 
muchos de esos preceptos son en veces contradictorios e inconexos; 

Que es deber del Gobierno atender a la regulación normal 
de las relaciones labora-les para mejorestar de las clases trabaja
doras, con e l  f in de fograr la justicia so-cial y e l  desarrol·l o  de la 
economía naciona·l, a lo cual contribuye una acertada y completa 
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TITULO PRELIMINAR 

legislación social, por cuanto el Derecho del Trabajo influye no
tablemente en el mantenimiento del orden públ ico, 

DECRETA 

CODIGO DEL TRABAJO 

TITULO PRELIMINAR 

PR INCIPIOS GENERALES 

Ob¡eto 

Artícu!o 1 °  La final idad primordial de este Código es la de 
lograr ia 1usticia en lm relaciones que surgen entre patronos y tra
jodores, dentro de un espíritu de coordinación económico y equi
l ibr io socia l . 

Aplicación territorial 

Artículo 2° E l  presente C�digo rige en todo el territorio de 
la República para todos sus habitantes, sin consideración o su na
cional idad . 

f3:elaciones que regula 

Artículo 3° El presente Código regula las relaciones de De· 
recho Individual del Traba¡o de carácter particular, y las de Dere
cho Colectivo del Trabajo, oficiales y particu lares . 

Servidores públicos 

Articulo 49 Las relaciones do Derechc; Individual del Trabajo 
entre lo Administración Pública y lo: . trabajadores de ferrocarriles, 
empresas, obras públicas y demás servidores del Estado, no se ri
gen por este Código, sino por los estatutos especiales que poste
riormente se dicten. 

Definición de trabajo 

Articulo S? El trabajo que regula este Código es toda acti
vidad humana l ibre, yo sea material o intelectual, permanente o 
transitoria, que una persona natural ejecuta conscientemente al ser
vicio de otra, y cualquiera que sea su finalidad, siempre que se 
efectúe en ejecución de un contrato de trabajo. 

Trabajo ocasional 

Articulo 69 Trabajo ocasional, accidental o transitorio, es el 
de corta duración, y no mayor de un mes, que se refiere a labo
res distintas de las actividades normales del patrono . 
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PRINC.JPIOS GENERALES 

Obligatoriedad del trabajo 

Artículo 79 El trabajo es socialmente obligatorio. 

libertad de trabajo 

Articulo 89 Nadie puede impedir el trabajo a las demás, ni 
que se dediquen a la profesión, industria o comercio que les plaz
ca, siendo lícito su ejercicio, sino mediante resolución de autoridad 
competente encaminada a tutelar los derechos de los trabajadores 
o los de la sociedad, en los casos que se prevean en la ley. 

Protección al trabajo 

Artículo 99 El trabajo goza de la protección del Estado, en 
la forma prevista en la Constitución Nacional y las leyes. Los 
funcionarios públicos están obligados a prestar a los trabajadores 
una debida y oportuna protección para la garantía y eficacia de 
sus derechos, de acuerdo con sus atr,ibuciones. 

Igualdad de los trabajadores 

Articulo 10. Tooos los trabajadores son iguales ante la ley, 
tiene(! las mismas protección y garantías, y, en consecuencia, que
da abolido todo distinción jurídica entre los trabajadores por ro
zón del carocter intelectual o material de la labor, su forma o re
tribución, salvo las excepciones establecidas por la ley. 

Derecho al trabajo 

Artículo 1 1 .  Toda persona tiene derecho al trabajo y goza de 
libertad para escoger profesión u oficiO, dentro de las normas pres
critas por la Constitución y lo ley. 

Dwechos de asociación y huelga 

Articulo 12. El Estado colombiano garantizÓ los derechos de 
asociación y huelgo, en los términos prescritos por la Constitución 
Nacional y las leyes. 

Mfnilrio de derechos y garantías. 

Artículo 1 3 .  Las disposiciones de este Código contienen el 
mínimo de derechos y garantías consagrados en favor de los tra
bajadores. No produce efecto alguno cualqui�ra estipulación que 
afecte o desconozca este mínimo. 

Carácter de orden público-lrrenunciabilidad. 

Artículo 1 4 .  Las disposiciones legales que regulan el trabajo 
humano son de orden público y, por consiguiente, los derechos y 
prerrogativas que ellas conceden son irrenunciables, salvo los ca
sos expresamente exceptuados por ·la ley. 
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TITULO P R E L I M I N AR 

Validez de la transacción 

Artículo 1 5 .  Es válida la transacción en los asuntos del tra
bajo, salvo cuando se trate de derechos ciertos e indiscutibles. 

Electo 

Artículo 1 6 .  Las normas sobre trabajo, por ser de orden pú
blico, producen efecto general inmediato, por lo cual  se aplican 
también a los contratos de trabajo que estén vigentes o en curso 
en el momento en que dichas normas empiecen a regir, pero no tie
nen efecto retroactivo, esto es, no afectan situaciones definidas :J 

consumadas conforme a leyes a-nteriores. 

Organos de control 

Artículo 1 7 .  La v ig i lancia del cumpl imiento de las disposi
ciones sociales está encomendada a las autoridades administrativas 
del Trabajo . 

Organos de interpretación 

Artículo 18. La interpretación con autor·idad de las leyes so
ciales corresponde al legislador, y su aplicación e interpretación 
por vía de doctrina a los Jueces, por lo cual las a u·toridades ad
mirlistrativas no pueden ejercitar esos atribuciones absolviendo con
sultas, salvo en los casos expresamente autorizados . 

Norma general de interpretación 

Artículo 1 9 .  Para la interpretación de este Código debe to
marse en cuenta su finalidad, cxrrf)sada en el artículo 1 '?. 

Normas de apli-::ación su;:detoria 
Artículo 20 . Cuando no havo norma exactamente apl icable 

al  caso controvertido, se aplican lo r'"Ue rcoule casos o materias 
semejantes, los principios que se dui\.en de este Código, la ju
risprudencia, la costumbre o el uso, la doctrina, los Convenios y 
Recomendaciones adoptados por la Organización y las Conferen
cias Internacionales del Trabajo, en cuanto no se opongan a las 
leyes sociales del país, los principios del derecho común que no 
sean contrarios a los del Derecho del Trabajo, dentro de un espí· 
ritu de equidad. 

Conflictos de leyes 

Artículo 2 1 . En caso de conflicto entre los leyes del trabajo 
y cualesquiera otros, prefieren aquél las .  

Normas más favorables 
Artículo 2 2 .  En caso de conflicto o duda sobre lo apl icación 

de normas vig.entes de trabajo, prevalece la más favorable al tra
bajador . Lo norma que se adopte debe aplicarse en su integridad . 
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P R I ME RA PARTE 

D ERECHO I N D I V I DUAL D E L  TRABAJO 

T I TUL O P R I ME R O 

C O NTRATO I N D IVIDUAL D E L  .TRABAJO 

CAPI TULO 1 

DEFINICION Y NORMAS GENERALES 

Definición 

Artículo 23 .-l .  Contrato de trabajo es aquel por el cua l una  
persona natural se  obliga a prestar un  servicio personal a otra 
persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o sub
ordinación de la segunda y mediante remuneración . 

2 .  Quien presta e l  servicio se denomina trabajador, quien lo 
recibe y remunera, patrono, y la remuneración, cualquiera q u e  sea 
su forma, salario . 

Elementos esenciales 

Artículo 24 .-1 . Para que haya contrato de trabajo se re
quiere que concurran estos tres elementos esenciales: 

a) La actividad per-sonal del trabajador, es decir, realizada 
por sí mismo; 

b) La continuada subordinación o dependencia del traba
jador respecto del patrono, que faculta a éste para exigir le e! 
cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto a! mo
do, tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos, la cual 
debe mantenerse por todo el tiempo de duración del contrato; y 

e) Un salario como retribución del servicio. 
2 .  Una vez reunidos los tres elementos de quA trata este ar

tículo, se entiende que existe contrato de trabajo y no deja de ser-
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TI _T U L O  P R IM E R O  

lo por razón del nombre que se !e dé, ni de otros condiciones o 
modalidades que se le agreguen . 

Presunción 

Artíc;_ulo 25 . Se presume que toda relacién de trC"'bajo per
sonal está regida por un contrato de trabajo . 

Concurrencia de contratos 

Artículo 26. Aunque el contrato de trabajo se presente in
volucrado o en concurrencia con otro u otros, no pierde su natura
leza, y le son apl icables, por tanto, las normas de este Código . 

Coexistencia de contratos 

Artículo 27. Un mismo trabajador puede ceiGbrar contratos 
de trabajo con dos o más patronos, salvo que se hoyo pactad�"' lo 
exclusividad de servicios en fovor de uno solo . . 

Remuneración del trobajo 

Artículo 28 .  Todo trabajo dependiente debe ser r8muneroch 

Utilidades y pérdidas 

Artículo 29. El- trabajador puede participar de las utilidades 
o beneficios de su patrono, pero nunca asumir sus riesgos o pérdi
das. 

CAPITUlO 11 

CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

Capacidad 

Artículo 30 . Tienen capacidad porD celebrar el ccn;roto in 
dividuo! de trabajo, todas las personas que hoyon cump;iclo dic.� 
y ocho 1 1 8¡ años de edad . 

Incapacidad 

Artículo 3 1 .  l .  Los menores de diez y ocho : 1 8: años necesitc!r. 
autorización escrita de sus representantes lego!es, y, en ci::::fecio de 
éstos, del Inspector del Trabajo, o del Alcalde, o del Inspector o 
Corregidor de Policía del lugar en donde deba cumpl irse el con
trato. La autorización debe concederse cuando, o juicio del fun
cionario, no haya perjuicio aparente, físico ni moral, para el me
nor, en el ejercicio de la actividad de que se trate . 

2. Concedida la autorización, e: menor puede recibir direc
tamente el salario y, l legado el coso, e¡crcitar ios accionGs lsgolcs 
pertinentes . 
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CONTRATO IN DIVIDUAL DEL TRABAJO 

Trabaio sin autorización 

Artículo 32. Si se estableciere una relación de trabajo con 
un menor sin sujeción a lo preceptuado en el artículo anterior, e l  
presunto patrono está sujeto a l  cumplimiento de todas las obliga. 
ciones inherentes C!_i contrato, pero e l  respectivo funcionario del Tra
bajo puede, de oficio o a petición de parte, ordenar la cesación 
de la relación y sancionar a l  patrono con multas. 

CAPITULO 111 

REPRESENTANTES DEL PATRONO Y SOLIDARIDAD 

Representantes del patrono 

Artículo 33. Son representantes del patrono y como tales lo 
cb!ioan frente a sus trabajadores, además de quienes t ienen ese 
carácter según lu ley o los reglamentos de trabajo, las siguientes 
personas: 

a) Los empleados al servicio del patrono que ejerzan fun
ciones de dirección o admin istración, tales como d irectores, geren
tes, administradores, mayordomos y capitanes de barco, Y quienes 
eierciten actos de representación con la aquiescencia expresa o tá
cita del patrono; 

b) Los simples intermediarios. 

Sucursales 

Artículo 34. Los patronos que te�gan establecimientos en va
rios Municipios del país deben constituír un apoderado en cada 
uno de e l los, con la  facultad de representarlos en juicio o en con
troversias relacionadas con los contratos de trabajo que deban 
cumpl irse en el respectivo Municipio . 

Contratistas independientes 

Artículo 35. Son contratistas independientes y, por tanto, ver
daderos patronos de sus trabajadores y no representantes ni  sim
ples intermediarios, los personas que contraten la elecución d e  una 
o varias obras o labores en beneficio ajeno, por un  precio deter
minado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlas con sus pro
pios medios y con libertad o autonomía técnica y d irectiva . Pero 
el beneficiario del trabajo, dueño de la obra o base industrial, a 
menos que se trate de labores extrañas a las activ«Jades normales 
de su empresa o negocio, será solidariamente responsable con el 
contratista por e l  valor de los salarios y de las prestaciones e in
demnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad 
que no obsta para que el beneficiario estipule con el contratista 

13_1 



T I T U L O  P RIM E R O 

las garantías del caso o :"'ara que repita contra él lo pagado a esos 
trabajadores . 

Simple intermediario 

Artíq.do 36 .-1 . Son simples intermediarios las personas que 
contratan servicios de otras para ejecutar trabajos en beneficio y 
por cuenta exclusiva de un patrono . 

2. Se consideran como simples intermediarios, aun cuando 
aparezcan como empresarios independientes, las personas que a
grupan o coordinan los servicios de determinados trabajadores pa
ra la ejecución de trabajos en los cuales utilicen locales, eqUipos, 
maquinmias, herramientas u otros elementos de un patrono para 
beneficio de éste y en actividades ordinarias inherentes o conexas 
del mismo . 

3 .  El que ce·lebrare contrato de trabajo obrando tomo sim
ple intermediario debe declarar esa calidad y manifestar el nom
bre del patrono .  Si no lo hiciere así, responde solidariamente con 
el patrono de las obligaciones respectivas . 

Responsabilidad solidaria 

Artículo 37 . Son solidariamente responsables de todas las 
obligaciones que emanen del contrato de trabajo las sociedades de 
personas y sus miembros y éstos entre sí en relación con el objeto 
social y sólo hc.::ta el límite de fa responsabi l idad de cada socio, 
y los condueños o comuneros de una misma empresa entre sí, mien
tras permanezcan en indivisión . 

CAPITULO IV 

MODALIDADES DEL CONTRATO 

(Forma, contenido, duración, revisión, suspensión y prueba del 
contrato) . 

Forma 

Artículo 3 8 .  El contrato de trabajo puede ser verbal o es
crito; para su validez no requiere forma espedal a lguna, salvo dis
posición expresa en contrario . 

Cnotrato verbal 
• 

Artículo 39 . Cuando el contrato sea verbal, el patrono y el 
trabajador deben ponerse de acuerdo, al menos acerca de los si
guientes puntos: 
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CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJd 

de t!erilpO, por obra ejecutada, por tarea, a destajo u otra cual'
quiera y los períodos que regulen su pago; 

39 La duración del contrato, ya sea a prueba, a término in
definido, a término fi jo o mientras dure la real ización de una la
bor determinada . -

Contrato escrito 

Artículo 40.  El contrato de trabajo escrito se extiende en tan
tos etemplares cuantos sean los i nteresados, destinándose uno pa
ra cada uno de ellos; está exento de impuestos de papel sellado 
y de timbre nacional y debe contener necesariamente, fuera de 
lOs cláusulas que las partes acuerden libremente, las siguientes: 
la identificación y domici l io de las partes; el lugar y la fecha de su 
celebración; el Jugar en donde se haya contratado el trabajador y 
en donde haya de prestarse el servicio; l a  naturaleza del trabajo; 
la cuantía de la remuneración, su forma y períodos de pago; la 
estimación de su valor, en caso de que haya suministros de habi .. 
tación y de a l imentación como porte del solario; y la duración del 
contrato, su desahucio y terminación . 

Carnet 

Artículo 4 1 .-1 . El Ministerio del Trabajo puede prescribir 
como obligatorio en los empresas que ¡uzgue conveniente, el em
pleo de un carnet o l ibreta que debe expedir el  patrono a sus t-ra
bajadores al formalizar el contrato, según modelo que promulga
rá el mismo Ministerio y en el cual deben hacerse constar, única
mente, los nombres de las partes, la fecha de ingre¡o al traba
jo, las slJcesivas actividades u oficios que desempeñe el trabajador 
y las correspondientes remuneraciones. 

2 .  Este documento puede aducirse como prueba del contra
to y de sus condiciones . 

Registro de ingreso de trabajadores 

Artículo 4 2 .  1 . Los patronos que mantengan a su servicio 
cinco (5) o más trabajadores, y que no hubieren celebrado con
trato escrito o no hubieren expedido el carnet, deben llevar un 
registro de ingreso de trabajadores, firmado por las dos p artes, 
donde se consignarán a l  menos los siguientes puntos: 

o} La especificación del trabajo y el sitio en donde ha de 
real izarse; 

b} La cuantía y forma de la remuneradón; 
e} La duración del contrato. 
2 .  Si durante la vigencia del cor�·rato se modificaren algu

na o algunas de. las especificaciones antes dichas, estas modifica
ciones deben hacerse constar en registro separado con referencia 
a las a nteriores . De estos registros del:, e expedirse copia a los tra
bajadores cuando lo soliciten. El ff)gis1·o de ingreso puede exten-
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T IT U L O  P R I M E R O  

derse y firmarse en forma colectiva e u( 'ndo se contratan a la vez 
varios tra ba jo dores. 

Certificación del contrato 

ArtícUlo 43. Cuando se ocupen menos de cinco (5) trabaja· 
dores y no se haya celebrado contrato escrito, los patronos, a so· 
licitud de los trabajadores, bien directamente o por conducto de 
las autoridades administrativas del Trabajo, deben expedir una 
certificación del contrato en donde hagan constar, por lo menos: 
nombres de los contratantes, fecha inicial de la prestación del ser
vicio, naturaleza del contrato y su duración. Si el patrono lo exi
ge, a l  pie de tal certificación se hará constar la  declaración de 
conformidad del trabajador o sus observaciones. 

Cláusulas ineficaces 

Artículo 44. E n  los contratos de trabajo no producen ningún 
efecto las estipulaciones o condiciones que desmejoren la situación 
del trabajador en relación con lo que establezcan la legislació:l 
del trabajo, los respectivos fallos arbitrales, pactos, convenciones 
colectivas y reglamentos de trabajo y las que sean i l lcitas o ilega
les _por cualquier aspecto¡ pero a pesar de la ineficacia de esas 
estipulaciones, todo trabajo ejecutado en virtud de e l las, que cons
tituya por sí mismo una actividad lícita, da derecho al trabajado1· 
para reclamar el pago de sus salarios y prestaciones legales por 
e l  tiempo que haya durado el servicio hasta que esa ineficacia se 
haya reconocido o declarado judicial mente. 

· Cláusula de no concurrencia 

Artículo 45. La estipulación por medio de la cual un trabaja
dor se obl iga a no trabajar en determinada actividad o a no pres
tar sus servicios a los competidores de su patrono, una vez concl uí
do su contrato de trabajo no produce efecto a lguno. Sin embargo, 
es válida esta estipulación hasta por un año cuando se trate de tra
bajadores técnicos, industriales o agrícolas, en  cuyo coso debe poc
tarse, por el período de abstención, una indemnización que en nin
gún caso puede ser inferior a la mitad del salario. 

Duración 

Artículo 46. E l  contrato de trabajo puede celebrarse por tiem
po determinado, por el tiempo que dure la realización de uno obra 
o labor determinada, por tiempo indefinido o para ejecutar un 
trabajo ocasional, accident?l o transitorio. 

Contrato por tiempo determinado 

Artículo 47. El cqntrato ce\ebrado por tiempo determinado 
debe constar siempre por escrito y su plazo no puede exceder de 
dos (2) años, pero es  renovable indefinidamente. 
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C ONTRATO lNDJVlDUAL DEL TRABAJO 

Plazo presuntivo 

P,:f�:;!o Li8. Los contratos cuya duración no haya sido expre
samente estipulada o no resulte de ia naturpleza de la obra o ser
vicio que debe ejecuta rse, so presumen celebrados por términos su
cesivos de seis (6) -en seis 16, meses. 

Cláusula de reserva 

Artículo 49. E n  !os contratos de duración indeterminada o s in 
fi[ación de término las partes pueden reserva rse la facultad de 
darlos por terminados en cualquier tiempo, mediante preaviso o de
�.ohucio notificado por escrito o la  otra parte con anterioridad no 
i'lferior a uno de �os períodos que reguían los pagos del sa la i'io, 
previa cancelación de todas las deudas, prestaciones e indemniza
cionE:s a que haya lugar. El patrono puede prescindir del preaviso 
pagando igual per:odo. La reserva de que se trota sólo es vál ida 
cuando se consigne por escrito en el contrato o reglamento de 
trabajo, y se presume en el servicio doméstico. 

Prórroga 

:'\;·ltcu lo 50. Saivo estipulación en contrario, e l  contrato cele
brado por tiempo indefinido o sin fijación de término a lguno, se 
entiende prorrogado en las mismas condiciones, por períodos igua
les, es decir, de seis (6) en seis r.6) meses, por el  solo hecho de con
tinuar e l  trabajador prestando sus servicios a l  patrono con su con
sentimiento expreso o tácito después de lo expiración del plazo 
presuntivo . La prórroga a plazo fijo del contrato celebrado por 
tiempo determinado debe constar por escrito; pero si extinguido 
el  plazo inicial mente estipulado, e l  trabajador continuare prestan
do sus servicios al patrono, con su consentimiento, expreso o ·ráci
to, e l  contrato vencido se considera, por ese solo hecho, prorroga
do por períodos de seis (6) en seis (6) meses. 

Revisión 

Artículo 5 1 .  Todo contrato es revisable cuandoquiera que 
sobrevengan imprevisibles y graves alteraciones de la  normalidad 
económica. Cuando no haya acuerdo entre las pa rtes acerca de la 
existencia de tales alteraciones, corresponde a la justicia del Tra
bajo decidir sobre e l la  y, mientras tanto, el  contrato sigue en tod·J 
su vigor. 

Suspensión 

Artículo 52. El contrato de trabajo se suspende: 
]9 Por fuerza mayor o caso fortuito que temporalmente im. 

pida su ejecución. 
29 Por la muerte o inhabil itación del patrono, cuando éste 



T I T U L O  P R I M E R O  

sea una persona natural y cuando e l la  traiga como consecuencia 
necesaria y d i recta l a  suspensión temporal del trabajo. 

39 Por suspensión de actividades o clausura temporal de la 
empresa, esta blecimiento o negocio, en todo o en parte, hasta por 
ciento veinte ( 1 20) días y por razones técnicas o económicas, inde
pendientes de la voluntad del patrono, siempre que se notifique 
a los trabajadores la fecha precisa de la suspensión o clausura 
temporal, con anticipación no inferior a un ( 1 )  mes, o pagándoles 
los salarios correspondientes a este período. 

49 Por licencia o permiso temporal concedido por el  potro· 
no a l  trabajador o por suspensión disciplinaria. 

59 Por ser llamado el trabajador a prestar servicio mi l i ta r .  
E n  este caso e l  patrono está obligado a conservar el puesto 

al trabajador hasta treinta (30) días después de terminado el ser� 
vicio. Dentro de esos treinta (30) días el trabajador puede reincor� 
pararse a sus tareas, cuando lo considere conveniente, y el  patro
no está obligado a admitirlo tan pronto como éste gestione su rein
corporación. 

69 Por detención preventiva del trabajador o por a rrestos co
rreccionales que no excedan de ocho días y cuya causa no justifi
que la extinción del contrato. 

79 Por huelga declarada en la forma prevenida por la l�y. 

Reanudación cfel trabajo 

Artículo 53. Desaparecidas las causas de la suspens1on tem
poral del trabajo, y si esta suspensión excede de ocho (8) días, el  
patrono debe avisar a los trabajadores, en los casos de que tratan 
los tres primeros ordina·les del artículo anterior, la fecha de l a  
reanudación del trabajo, medi·ante notificación personal o avisos 
publicados no menos de dos (2) veces en un periódico de la loca
l idad y debe admitir a sus ocupaciones a nteriores a todos los tra
bajadores que se presenten dentro de los tres (3) días siguientes a 

l a  notificación o aviso . 

Efectos de la suspensión 

Artículo 54. Durante el período de las suspensiones contem· 
pladas en el artículo 52 se interrumpe para el trabajador la obl i
gación de prestar el  servicio prometido, y para el patrono la de 
pagar los salar ios de esos lapsos, pero d u rante la suspensión corren 
a cargo del patrono, además de las obl igaciones ya surgidas con 
anterioridad, las que le correspondan por m ue�·�e o por enferme· 
dad de los trabajadores. Estos períodos de suspP.nsión pueden des
contarse por el patrono al l iquidar vacaciones, cesantías y jubi la
ciones . 
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Prueba del contrato 

Artículo 55. La existencia y condiciones del contrato d e  tra
pueden acreditarse por los medios probatorios ordinarios. 

CAPITULO V 

EJECUCION Y EFECTO DEL CONTRA T0 

Ejecución de buena fe 
Artículo 56. El contrato de trabajo, como todos los contratos, 

debe ejecutarse de buena fe y, por consiguiente, obliga no sólo a 
io que en él se expres.a sino a todas las  cosas que emanan preci
samente de la naturaleza de la relación j urídica o que por la ley 
p!irtenecen a e l la .  

Obligaciones de las partes en general 

Artículo 57. De modo general, incumben a l  patrono obl iga
ciones d e  protección y de seguridad para con los trabajadores, y 
a éstos obligaciones de obediencia y fidelidad para con el patrono. 

Obligaciones especiales del patrono 

Artículo 58. Son obligaciones especiales del patrono: 
]9 Poner a disposic'1ón de los trabajadores, salvo est ipula

ción en contrario, los instrumentos adecuados y las  materias pri
mas necesarias para la realización de las labores. 

29 Procurar a los trabajadores ·locales apropiados y elemen
tos adecuados de protección contra los accidentes y enfermedades 
profesionales en forma que se garanticen razonablemente la segu
ridad y la salud. 

3° Prestar inmediatamente los primeros auxi lios en casos de 
accidente 6 de enfermedad. A este efecto en todo establecimiento, 
tal ler o fábrica que ocupe habitualmente más de diez (10) traba
jadores, deberá mantenerse lo necesario, según reglamentación de 
las autoridades sanitarias. 

49 Pagar la remuneración pactada en las condiciones, perío
dos y l ugares convenidos. 

s� Guardar absoluto respeto a la d'tgnidad personal del tra
bajador, a sus creencias y sentimientos. 

69 Conceder al trabajador las l icencias necesarias para el e
jercicio del sufragio; para el desempeño de cargos oficiales transi
torios de forzosa aceptación; en caso de grave calamidad domés
tica debidamente comprobada; para desempeñar comisiones sindi
cales inherentes a !a organización o para asistir al entierro de sus 
compañeros, siempre que avise con la debida oportunidad al pa
trono o a su representante y que, en los dos (2) últimos casos, el  nú
mero de los que se ausenten no sea tal que perjudique e !  funciona-
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miento de la empresa. En el  reglamento de traba¡o se señolarón 
los condiciones poro los licencias ontc-dichm. Salvo conven::iór• r:-.·1 
contrario, el tiempo empleado en estas licencias puede descontni� 
se al trabajador o compensarse ccn tiem.oo igual de trabo¡o efec
tivo en h�ras distintas de su jornada ordinario, a opción del pe-
trono . 

7cr Doí a! trobc1 [odor que lo sol. icite, o lo expira::�ón del con
troto, una certificación en que consten el tiempo de servicio, lo ín
dole de lo labor y el solario devengado¡ e iguo!mer.te, si e! trabo 
¡ador lo solícita, hacerle practicar examen sanitario y darle cel"ti
ficoción sobre el particulor, si al ing reso o durante la permorenci:1 
en e l  trabajo hubiere sido sometido c1 examen médico. Se con�idc
ro que el trabajador, por su culpa, el ude, dificulto o di lata el exa
men, cuando transcurridos cinco ·5", día:> CJ pmtir cie s� reti:·o no �...; 

presenta donde el médico respectivo poro l a  práctico del cxamer:, 
o pesar de haber recibido lo orden correspondiente. 

8° Pagar al trobo¡odor los gastos razonables de -_·enida ·,; 
regreso, si para prestar· sus servicios lo hizo cambiar de residen
cia, salvo si la terminación del ccntroto ss origin:� por culpa o vo
luntad del trabajador. Si el trabajador prefiere radicarse en otro 
lugar, el patrono le debe costear su traslado hasta la concurrenciu 
de los gastos q ue demandaría su regreso al lugar en donde re::
día anteriormente. En los gastos de traslado del trabajador, se en
tienden comprendidos los de los fami l iares que con él convivieren 
y 

99 Cumplir el reglamento y manten0r el orden, l a  moralidad 
y e l  respeto a las leyes. 

Obligaciones especiales del trabajador 
Articulo 59. Son obligaciones cspecioks del trabajador: 
r;x Realizar personalmente lo labor, en los términos estipula

dos; observar los preceptos del reglamento y acotar y cumplir las 
órdenes e instrucciones que de modo particular le importan e l  pa
trono o sus representantes, según el orden ¡erórqui::o establecido. 

29 No comunicar con ttnceros, salvo autorización expreso, 
las informaciones que tenga sobre su trobojo, espec:u:mentc sobre 
las cosas que sean de naturaleza reservada o cuyo divu�ga:::ión pue
do ocasionar perjuicios al patrono, lo que no obsta para denun
ciar delitos comunes o violaciones del contrato o de los normas 
legales del trabajo ante las a utoridades competentes. 

3�1 Conservar y restituir en buen cstodo, sci'IO el deterioro 
natural, los instrumentos y útiles que le hoyan sido facilitados y lo:s 
materias primas sobrantes. 

4c1 Guardar r igurosamente la morol en las relaciones con 
sus superiores y compañeros. 

5'1 Comunicar oportunamente al patrono las observaciones 
que estime conducentes a evitarle daños y perjuic ios. 

69 Prestar lo colaboración posible en casos de siniestro o de 
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riesgo inminente que afecten o amenacen las personas o las cosas 
de la empresa o establccimiGnto. 

7u Observar las medidas preventivas higiénicas prescritas por 
el médico del patrono o por las autoridades del ramo; y 

8';t Observar_ con suma diiigettcia y cuidado las instrucciones 
y órdenes preventivas de accidentes o de enfermedades profesio
nales . 

Prohibiciones a los patronos 

Artícu:o 60. Se prohibe a los patronos: 
]? Deducir, retener o compensar suma a lguna del monto de 

los salarios y prestaciones en dinero que correspondan a los traba
jadoreS, sin autorización previa escrita de éstos para cada caso, o 
sin mandamiento judicial, con excepción de los siguientes: 

a )  Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, reten
ciones o compensaciones en los casos autorizados por los artículos 
114, 151, 152, 153 y 4 1 7. 

b) Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta de u n  
cincuenta por ciento (50%) de salarios y prestaciones, para cubrir 
sus créditos, en la forma y en los casos en que la ley las autorice. 

e) En cuanto a auxi l ios de cesantía y pensiones de jubila
ción, los patronos pueden retener el valor respectivo en los caso3 
de los artículos 255 y 283. 

2? Obligar en cualquier forma a los trabajadores a comprar 
mercancías o víveres en  al macenes o proveedurías que establezca 
el patrono. 

J? Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación 
para que se le admita en el  trabajo o por otro motivo cua lq uiera 
que se refiero a las condiciones de éste. 

49 Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores 
en el ejercicio de su derecho de asociación. .. 

5? Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter rel i
gioso o político, o dificultarles o impedirles el ejercicio del derecho 
del sufragio. 

6? Hacer, autorizar o tolerar propaganda política en los si
tios del trabajo. 

79 Hacer o permitir todo género de rifas, colecTas o suscrip· 
ciones en los mismos sitios. 

89 Emplear en las certificaciones de que trata el ordina l  79 
del artículo 58, signos convencionales que tiendan a perjudicar a los 
interesados, o adoptar el  sistema de "lista negra", cualquiera que 
sea la  modalidad que ütilicen para que no se ocupe en otras em
presas a los trabajadores que se separen o sean separados del ser
vicio . 

9° Ejecutar o autorizar· cualquier acto que vulnere o restrinju 
!os derechos de los trabajadores o que ofenda su  dignidad. 
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Prohibiciones a los trabajadores 

Artículo 6 1 .  Se prohibe o los trabajadores, 
19 Sustraer de la fábrica, toller o establecimiento, los útiles 

de trabajo y las materias prim{ls o productos elaborados, sin pe�-
miso del patrono. 

29 Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo 
la influencia de narcóticos o drogas enervantes. 

39 Conservar armas de cualqúier clase en el sitio del traba
jo, a e�cepción de las que con autorización legal puedan llevar los 
celadores. 

49 Faltar al trabajo s in justa causa de impedimento o s in per
miso del patrono, exce�to en los casos de huelga, en los cuales 
deben abandonar el lugar de trabajo. 

59 Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecu-ción del traba
jo, suspender labores, promover suspensiones intempestivas del tra
bajo o excitar a su declaración o mantenimiento, sea que se parti
cipe o nó en ellas. 

ó9 Hacer colectas, rifas y suscripciones o cualquier clase de 
propaganda en los lugares de trabajo. 

79 Coartar la libertad para trabajar o no trabajar, o para 
afi l iarse o nó a un sindicato o permanecer en él o retirarse. 

• 89 Usar Jos útiles o herramientas suministrados por el patro-
no en objetos distintos del trabajo contratado. 

CAPITULO VI 

TERMINACION DEL CONTRATO 

Cuándo termina 

Artículo 62. l. E l  contrato de trabajo termina: 
a) Por expiración del plazo pactado o presuntivo; 
b) Por la terminación de la obra o labor contratada; 
e) Por mutuo consentimiento; 
d) Por muerte del trabajador; 
e) Por suspensión de actividades por parte del patrono du

,·ante más de ciento veinte ( 1 20) días; 
f) Por liquidación o clausura definitiva de la empresa o esta

blecimiento; 
g) Por decisión unilateral en los casos de los artículos 49, 

63 y 64; y 
h) Por sentencia de autoridad competente. 
2. En los casos contemplados en los ordinales e) y f) de este 

artículo, el patrono debe proceder en la misma forma prevista en 
el ordinal 39 del artículo 52. 
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Terminación sin previo aviso 

Artículo 63. Son justas causas para dar por terminado, uni
lateralmente, el contrato de trabajo, s in previo aviso: 

A)-Por parte
_ 

del patrono: 

19 E l  haber sufrido engaño por parte del trabajador, median
te presentación de certificados falsos para su admisión; 

29 Todo acto de violencia, injuria, malos tratamientos o gra
ve indiscipl ina, en que incurra el trabajador, durante sus labores, 
contra el patrono, los miembros de su famil ia, el personal directi
vo o los compañeros de trabajo; 

39 Todo acto grave de violencia, in jurias o malos tratamien
tos en que incurra el trabajador, fuera del servicio, en contra del 
patrono, de los miembros de su famil ia o de sus representantes y so
cios, o de jefes de taller, vigi lantes o celadores. 

4<? Todo daño material causado intencionalmente a los edifi
cios, obras, maquinarias y materias primas, instrumentos y demás 
objetos relacionados con el trabajo, y toda grave negligencia que 
ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 

5<? Todo acto inmoral o delictuoso que el trabajador cometa 
en el tal ler, establecimiento o lugar del trabajo, cuando sea debi
damente comprobado ante autor"1dad competente; 

69 El que el trabajador revele los secretos técnicos o comer
ciales o dé a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio 
de la empresa; 

79 La detención preventiva del trabajador, por más de trein
ta (30) días, a menos que posteriormente sea absuelto; o el  a rres
to correccional que exceda de ocho (8) días, o aún por un tiempo 
menor, cuando la causa de la sanción sea suficiente por sí misma 
para justificar la extinción del contrato; 

8'? Cualquier violación grave de los obligaciones o proh
.
ibi

ciones especiales que incumben al trabajador, de acuerdo con los 
artículos 59 y 6 1, o calquier falta grave calificada como tal en 
pactos o convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos indivi
duales o reglamentos, siempre que el hecho esté debidamente com
probado y que en la  aplicación de la  sanción se observe el respec� 
tivo procedimiento reg-lamentario o convencional. 

B)-Por parte del trabajador: 

]9 El haber sufrido engaño por parte del patrono, respecto 
de las condiciones del trabajo; 

29 Todo acto de violencia, malos tratamientos o amenazas 
graves, inferidos por e! patrono contra el trabajador o los miem
bros de su famil ia, dentro o fuera del servicio, o inferidos dentro 
del servicio por los parientes, representantes o dependientes del pa
trono, con el consentimiento o la tolerancia de éste; 

3° Cualquier acto del patrono o de sus representantes que 
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induzca a l  trabajador a cometer un  acto ilícito o ccn:ra�io a sus 
convicciones politicas o re:igiosas; 

4? Todas las c ircunstancias que el trabajador no pueda pre
ver al celebrar el contrato y que pon<:¡cn en peligro su seguridad o 
su salud, y qL;e el patrono no �e oilcne a n1odificor; 

5? Todo perjuicio causado nlCI: icio�amente por el patrono al 
trabajador en la prestación del servicio; 

6? Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibi
ciones especiales que  incumben al patrono de acuerdo con los ar
tículos 58 y 60, o cuo!quier falto grave calif icada como tal en pac

. tos o convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos individua-
les o reglamentos, siempre que el hecho esté debidamente com
probado. 

Terminación con previo aviso 

Articulo 6·4. Son justos causas paro dor por terminado, uni lo
teralmente, el contrato ele trabajo, con p�evio cviso dado por es
crito a la otra parte, con antcloción por lo menos igual a l  psríodo 
que regule los pagos del solario, o median1c el pago de los salarios 
correspondientes a tal  período: 

A :--Por parte del patrono: 

]9 la ineptitud plenamente comprobada del trabajador pa
ra prestar el  servicio convenido; 

2° la sistemático incjecución, sin razones vál idas, por port3 
del t.-abajador, de las obligaciones convencionales o lega les; 

3<? Todo vicio habitual del trabajador que perturbe lo Jisci
pl ina del establecimiento; 

49 La renuencia sisterilótico del trabajador a aceptar las me
didas preventivas, profilácticas o curativas presGitos por el  médico 
del patrono o por las outoridodcs poro evitar enfet·rnedades o ac
cidentes; 

5':: La enfermedad contagiosa o crónica del trobajador, r¡ue 
no tenga el  carácter de profesional, y cuya curación, según dicta
men médico, no sea probable antes de seis (6) meses, así como 
cualquiera otra enfermedad o lesión que incapacite para el traba
jo por más de dicho lapso, y 

69 Las demás que se hayon previsto, con esta modalidad, en el 
contrato, pacto o convención colectiva, fa l lo arbitral, o reglamen
to; 

B1-Por parte del trabajador: 

]9 La inejecución por parte del patrono de sus obligacione3 
convencionales o lega les de importnncia; 

2'? La exigencio del patrono, sin rozones vál idos, de la pres� 
tación de un servicio distinto o en lugares diversos de aquel para 
e l  cual se le contrató; y 
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39 Las demás que se hayan previsto, con esta modalidad, en 
el contrato, pacto o convención colectiva, fal lo arbitral o regla
mento. 

Condición resolutoria 

Artículo 65. l. En todo contrato de trabajo va envuelta la 
condición resolutoria por incumplimiento de lo pactado, con indem
nización de perjuicios a cargo de l a  parte responsable. Esta indem
nización comprende el  daño emergente y e l  lucro cesante. 

• 2. E n  caso de que el patrono tenga que indemnizar perjui-
cios al traba¡ador, por ruptura un i lateral e i legal del contrato, el 
ll!cro cesante consiste en el  monto de los sa larios correspondien
tes al tiempo que faltare- para cumplirse el plazo pactado o pre
suntivo. 

Indemnización por falta de pago 

Artículo 66. 1 .  Si a la terminación del contrato, el  patrono 
no paga al trabajador los salarios y prestaciones debidos, salvo los 
casos de retención autorizados por la ley o convenidos por las  par
tes, debe pagar al asalariado, como indemnización, una suma i
gual  al  últ imo salara diario por cada día de retardo. 

2. S i no hay acuerdo respecto del monto de la deuda, o s i  e l  
trabajadOr se niego a recibir, el patrono cumple con sus  obligacio
lles consignando ante el  Juez del Trabajo y, en su defecto, ante la 
prime�a autoridad pol ítica del lugar, la suma que confiese deber, 
mient:,as la justicia del Trabajo decide la controversia. 

3. En la misma sanción incurre el patrono cuando no haga 
practicar al trabajadm el examen médico y no le expida el corres
pondiente certificado d:J salud de que trata el ordinal 79 del artí
cw!o 58. 

ManHestación del motiyo de la terminación 

Ar1ículo 67. 1. La porte que termina uni lateralmente el con
trato de trabajo debe manifestar a la otra en el momento de la ex
tinción la causal o motivo que la mueve a tomar esa determina
ción, .::alvo en el caso de que exista cláusula de reserva conforme 
oi articulo 49. 

2 .  Posteriormente no pueden alegarse válidamente causales o 
motivos dis.tintos. 

CAPITULO VIl 

SUSTITUCION DE PATRONOS 

Definición 

Artículo 68. Se entiende por sustitución de patronos todo cam
bio do un patrono por otro, por cualquier causa, siempre que sub� 
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sista la identidad del establecimiento, es decir, en cuanto éste no 
sufra variaciones esenciales en el giro de sus actividades o nego
cios. 

Mantenimianto del contrato de trabajo 

Artículo 69. La sola sustitución de patronos no extingue, sus
pende ni modifica los contratos de trabajo existentes. 

Responsabilidad de los patronos 

Artículo 70. l. E l  antiguo y el nuevo patrono responden so
lidariamente de las obl igaciones que a la fecha de la sustitución 
sean exigibles a aquél, pero si el nuevo patrono las satisficiere, 
puede repetir contra el antiguo. 

2. El nuevo patrono responde de las obligaciones que sur
jan con posterioridad a la sustitución. 

3. En los casos de jubi lación, cuyo derecho haya nacido con 
anterioridad a la sustitución, las pensiones mensuales que sean exiw 
gibles con posterioridad a esa sustitución deben ser cubiertas po� 
el nuevo patrono, pero éste puede repetir contra e'l antiguo. 

4. E l  antiguo patrono puede acordar con todos o cada uno 
de sus trabajadores el pago definitivo de sus cesantías por todo el 
tiempo servido hasta e l  momento de la sustitución, como si se tra� 
tara de retiro voluntario, sin que se entienda terminado e l  contra� 
to de trabajo. 

5. Si no se celebrare e l  acuerdo antedicho, el antiguo potro� 
no debe entregar al nuevo el valor ¡otal de las cesantías en la 
cuantía en que esta obligación fuere exigible suponiendo que los 
respectivos contratos hubieren de extinguirse por retiro voluntario 
en la fecha de Jo sustitución, y de aquí  en adelante queda a cargo 
exclusivo del nuevo patrono el pago de las cesantías que se vayan 
causando, aun cuando el antiguo pat�ono no cumpla con la obli� 
gación que se le impone en este in::iso. 

6. El nuevo patrono puede acordar con todos o cada uno de 
los trabajadores el pago definitivo de sus cesantías, por todo el 
tiempo ·servido hasta el momento de la sustitución, en la misma 
forma y con los mismos efectos de que trota el inciso 4 del presen4 
te artículo. 

Parágrafo. En los casos de empresas organizadas con base 
en contratos de concesión celebrados con el Estado, cuyos bienes 
revierten a éste, no se opera la sustitución de patronos, pero en 
este caso, para los efectos de la jubi lación, se acumula el tiempo 
servido al antiguo y al nuevo patrono, y las pensiones mensuales 
deben ser cubiertas por el nuevo patrono, l iquidadas en el mo
mento de adquirirse la · ¡ubi lación, y el nuevo patrono tendrá dere
cho a repetir del antiguo el valor que corresponda a éste en pro
porción al tiempo servido por el trabajador y de acuerdo con el 
salario que devengaba del mismo. 
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Estipulaciones entre los patronos 

Artículo 7 1 .  El antiguo y e-1 nuevo patrono pueden acordar 
modificaciones de sus propias relaciones, pero los acuerdos no a
fectan los derechos consagrados en favor de los trabajadores en el 
artículo anterior. 

CAPITUlO VII I  

ENGANCHES COlECTIVOS 

Definición 

Artículo 72. Por enganche colectivo se entiende la contrata
eran conjunta de diez ( 1 0) o más trabajadores para que se trasla
den de una región a otra a prestar servicios a un patrono. 

Enganche para el Exterior. 

Artículo 73. l. Cuando el servicio haya de prestarse fuera 
del pa ís, los contratos deben extenderse por escrito, someterse a 
la aprobadón del Ministerio del Trabajo y visarse por el Cónsul de 
la nación en donde deba ejecutarse el trabajo. Son requisitos para 
la aprobación de estos contratos los siguientes: 

a) Deben ser de cargo exclusivo del patrono o contratista los 
gastos de transporte del trabajador, los de su familia y todos los 
que se originen en el cumplimiento de las d isposiciones sobre mi
gración; 

b) E l  patrono o contratista debe otorgar una caución banca
ria o prendaria, a satisfacción del Ministerio del ramo, para garan
f�zar que cubrirá por su exclusiva cuenta todos los gastos de repa
triación del trabajador y de su famil ia, hasta el lugar de origen. 

2. La cancelación o devolución de la  caución sólo puede ha
cerse una vez que el patrono o contratista compruebe haber cu
bierto dichos gastos o acredite la negativa de los trabajadores pa
ra volver a l  país, a la vez que el pago a éstos de todo lo que les 
hubiere adeudado por concepto de salarios, prestaciones e indem
nizaciones a que tuvieren derecho. 

Gastos de movilización 

Artículo 74. Cuando los enganches se hagan para prestar 
servicios dentro del país, que impliquen movilización de los traba
jadores a distancias mayores de doscientos (200) kilómetros de su 
domicil io, los contratos deben constar por escrito, estinulr¡.- �"'H� 1��
gastos de ida y regreso de los trabajadores serán exclusivamente 
o cc:-go del potror-1c, y l levar la aprobación del correspondiente 

' -
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funcionario de l Trabajo o de la primera autoridad pol(tica del lu ·  
gar  en donde se realice el  enganche. 

CAPITULO IX 

TRABAJADORES COLOMBIANOS Y EXTRANJEROS 

Proporción e igualdad de condiciones 

Artículo 75. 1 .  Todo patrono que tenga a su servicio más dG 
diez 1 O trabajadores debe ocupar colombianos en proporción n0 
inferior al  noventa por ciento (90% l del personal de trabaja dore--: 
ordinarios, y no menos del ochenta por ciento 80%1 del persona1 
calificado o de especialistas o de dirección o confianza. 

2. Los trabajadores nacionales que desempeñen iguales fun· 
cienes que los extranjeros, en una misma empresa o establecimier
to, tienen derecho a exigir remuneración y condiciones iguales. 

Autorizaciones para variar la proporción 

Artículo 76. l .  El Ministerio del Trabajo puede disminuir la 
proporción ar1terior: 

a\ Cuando se trote de personal estrictamente técnico e ind is
pensable, y sólo por el tiempo necesario poro preparar personal 
colombiano; y 

b) Cuando se trate de inmigraciones promovidas o fomenta
das por el Gobierno. 

2. los patronos que necesiten ocupar trabajadores extranje
ros en uno proporción mayor a lo autorizada por el artículo ante
rior, acompañarán a su solicitud los documentos en que la funden. 
El Ministerio la dará a conocer con el f in  de que el público, y en 
especial e l  persona l colombiano del patrono peticionario, pueda 
ofrecer sus servicios. 

3. La autorización sólo se concederá por el tiempo necesario, 
a juicio del Ministerio, para preparar personal colombiano y me
diante la obligación del peticionario de dar la enseñanza comple
ta que se requiera con tal fin . 
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PERIO D O  D E  PRUEBA Y APREN D I ZAJE 

CAPITULO 1 
. 

PERIODO DE PRUEBA 

Definición 

Articulo 77. Período de prueba es lo etapa inicial del con· 
trato de trabajo que tiene por objeto, por parte del patrono, apre
ciar las aptitudes del trabajador, y por parte de éste, la conve
niencia de ias condiciones del trabajo. 

Estipulación 

Artículo 78. l .  El período de prueba debe ser estipulado po� 
escrito, y en caso contrario los servicios .se entienden regulados 
por los normas generales del contrato de trabajo. 

2. En el contrato de trabajo de los servidores domésticos se 
presumen como período de prueba los primeros quince ( 1 5) días 
de servicio. 

Duración máxima 

Artículo 79. El período de prueba no puede exceder de dos 
12) meses. 

Prórroga 

Artículo 80. Cuando el período de prueba se pacte por un 
lapso menor a l  del límite máximo expresado, . las partes pueden 
prorrogarlo antes de vencerse el período primitivamente estipula· 
do y sin que el tiempo total de la prueba pueda exceder de do:; 
(2) meses. 

Efecto jurídico 

Artículo 8 1 .  1 .  E l  período de prueba puede darse por termi· 
nado uni lateralmente en cualquier momento, sin previo aviso. 
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2. Los trabajadores en período de prueba gozan de todas 
las prestaciones, excepto auxi l io de cesantía. 

CAPITULO 11 

CONTRATO DE APRENDIZAJE 

Definición 

Artículo 82. Contrato de aprendizaje es aquel por el cual una 
persona natural se obliga a prestar servicio a otra persona, natura: 
o jur íClica, a cambio de que ésta le enseñe directamente, o por me
dio de otra persona, una profesión, arte u oficio, por un tiempo 
determinado y le pague e l  salario convenido. Este salario puede 
consistir en dinero o en especie (a l imentación, a lojamiento, vesti
do), o en ambas cosas a la vez. 

Capacidad 

Artículo 83. La capacidad para celebrar el contrato de a
prendiza¡e se rige por e l  artículo 30. 

Estipulaciones esenciales 

Artículo 84. En el contrato de aprendizaje las partes deben 
ponerse de acuerdo, por lo menos, acerca de los siguientes puntos: 

] 9  La profesión, arte u oficio materia del aprendizaje, y los 
servicios que ha de prestar el aprendiz. 

29 El  tiempo y lugar de enseñanza. 
39 Las condiciones de manutención y alojamiento, cuando 

sean a cargo del patrono, y su valoración en dinero. 

Forma 

Artículo 85. El contrato de aprendizaje debe celebrarse por 
escrito, y en caso contrario los servicios se entienden regulados por 
las normas del contrato de traba¡o. 

Obligaciones especiales del aprendiz 

Artículo 86. Además de las obligaciones que en el  artículo 
59 se establecen para todo trabajador, el aprendiz. tiene las si
guientes: 

1 ?  Prestar personalmente con todo cuidado y apl icación e l  
trabajo convenido sujetándose a las  órdenes, instrucciones y ense
ñ anzas del maestro o del patrono. 

2c;r Ser leal y guardar respeto al patrono, al maestro, sus 
fami l iares, trabajadores y clientes del establecimiento. 
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3c;r Guardar reserva absoluta sobre la vida privada del pa .. 
trono, sus trabajadores y famil iares . 

4° Procurar la mayor economía para el patrono o maestro 
en el  desempeño del tr®a�o. 

Obligaciones especiales del patrono. 

Artículo 87. Además de las obligaciones establecidas en el ar
tículo 58, el patrono tiene las sigu ientes para con el  aprendiz: 

1 c;t Enseñarle la profesión, arte u oficio a que se hubiere com
prometido. 

2\1 Concluído el aprendizaje, preferirlo en igualdad de con
diciones para l lenar las vacantes que ocurran relativas a la profe

. sión, arte u oficio que hubiere aprendido. 
3\1 Otorgarle a la  terminación del aprendizaje una certifica

ción en la que se haga constar la duración de la enseña nza y los 
conocimientos y práctica adquiridos. 

Duración 

Artículo 88. l .  El contrato de aprendizaje no puede exceder 
de seis (6) meses, a menos que el  respectivo Inspector del Trabajo 
autorice por escrito la ampl iación de dicho término, pero en nin
gún caso la duración del aprendizaje puede pasar de un \ 1  ;. año. 

2. Cualquiera de las portes puede dar por terminado e l  con
trato con previo aviso de siete (7) días. E l  patrono puede prescind ir 

del previo aviso pagando igual período. 

Efecto juridico 

Artículo 89. l .  Los aprendices gozan de todas las prestacio
nes y están sometidos a todos las normas del contrato de traba¡o. 
con la única salvedad de que no están amparados por las del sa
lario mínimo. 

2 . . Para todos los efectos legales el contrato de trabajo se ( n 

tiende iniciado desde que comienza el aprendizaje. 
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C O NTRATO D E  TRABAJO 

C O N  DETE R M I N ADOS TRABAJADORES 

CAPITULO 1 

TRABAJO A DOMICILIO 

Contrato de trabajo 

Artículo 90. Hoy contrato de trabajo con la persona que pres� 
ta habitualmente servicios remunerados en su propio domicilio, so
la o con la ayuda de miembros de su famil ia, por cuenta de un 
patrono. 

Autorización previa 

Artículo 9 1 .  Todo patrono que quiera contratar trabajos a do
micilio, debe previamente obtener la autorización del respectivo 
Inspector del Trabajo, o en su defecto, del Alcalde del lugar. 

Libro de trabajadores 

Artícu lo 92. Los patronos que den trabajo a domicil io deben 
llevar un libro autorizado y rubricado por el  respectivo Inspector 
del Trabajo, o por la primera autoridad política donde no existie
re este funcionario, en el que conste: 

] 9  Nombre y apell ido de los trabajadores y domicil io en 
donde se e¡ecuta e l  trabajo; 

29 Cantidad y características del trabajo que se encargue 
cada vez; 

3° Forma y monto de la retribución o salario; y 
49 Motivos o causas de l a  reducción o suspensión del trabajo. 

Libreta de salario 

Artículo 93. El patrono debe entregar gratuitamente a l  tra� 
bajador a domicil io que ocupe, una " l ibreta de salario" foliada y 
rubricada por el Inspector del Trabajo de su j u risdicción, y en su 

defecto por la primera autoridad política del lugar. En esta l ibreta, 
además de las anotaciones a que se refieren los numerales del ar� 
tículo anterior, se harán las siguientes: 
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a) Valor y clase de los materiales que en cada ocasión se en
treguen al trabajador, y la fecha de la entrega; 

b) Fecha en que el trabajador entregue la obra terminada; y 
e) Cuantía de los anticipos y salarios pagados. 

Informes 

Artículo 94. Los patronos que ocupen trabajadores a domici-
l io están obligados a suministrar a las autoridades administrativas 
del T rebajo todos los informes que les soliciten, y en partk.trlat-�:.., 
quellos que se refieren a las condiciones de trabajo y a las· tarifo::. ""',. 
de salarios pagadas al personal a su servicio. 

CAPITULO 11 

AGENTES COLOCADORES DE POLIZAS DE �Gl!ROS 

Contrato de trabajo 

Artículo 95. l .  Hay contrato de trabajo con los agentes colo
cadores de pólizas de seguros, que tengan carácter general o loca1, 
cuando dichos trabajadores se dedican personal y exclusivamente 
a esta labor en compañías de seguros, bajo su continuada depen· 
dencia, mediante remuneración y no constituyan por si mismos u
na empresa comercial . 

2. No hay contrato de trabajo con los apoderados, represen
tantes, gerentes distr"1tales, directores, agentes y sub-agentes gen;:;
rales o locales, cualquiera que sea el nombre con que se les oesig
ne, y que bajo su responsabil idad y en consideración a una comi

sión o subvención organizan, manejan o dirigen los negoc1os ue Ó;C· 
guros de determinada compañía en todo el país o en deteímlna._;.._, 
región, con l ibertad para dedicarse a otra u otras activiauues y n .:: 
gocios, aun en el caso de que la compañ1a de la cual son apouero · 
dos, agentes, etc., les permita o les prohiba troba¡or al ::.orv 1 : 1o a ;:;  

otros compañías aseguradoras. 

Presunción 

Art'1culo 96. l .  Se presume que el agente colocador se ha de
dicado exclusivamente y ba¡o continuada dependencia o lu labor 
de colocación de pólizas, cuando produzca: 

o¡ En seguro de vida individual, un monto m1n imo neto de se
tenta y cinco mi l  pesos ($ 75 . 000) de valor asegurado y un rnín;rno 
de diez y ocho l i S! pólizas en el año, aceptados y emitidos por lo 
compañía, y cuya pr"1mera prima haya sido pagada. 

b) En  seguros distintos del de vida individual, cuando hayo 
ganado un mínimo de dos rnii setecientos pesos 1$ 2.7QQ,  ae comi
siones y colocado un mínimo de diez y ocho 1 l 8 1 pólizas nuevos 
en el año, aceptadas y emitidas por la compañía. 
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2. Se entiende por producción neta la correspondiente a se
guros aprobados por la comp0ñía aseguradora, y cuya prima a 
n u a l  haya sido íntegramente pagada, o la parte d e  tales seguros 
proporcional a la parte de prima pagada. 

'Colocadores que trabajan con varias compañías 

Artículo 97. Cuando un colocador de pólizas traba¡e en dos 
(2) o más ramos del seguro, o para dos (2) o más compañías; con 
conocimiento de éstas, la producción, número de pólizas y comi
siones en cada uno de los ramos, o en cada una de las compañías, 
se acumulan para el efecto de establecer si se ha cumplido con 
los requisitoS señalados en el artículo anterior. En tal  caso, el cóm
puto se hace tomando en cuenta que setenta y cinco mi l  pesos ($ 
75 . 000 . 00) de producción anual  de seguros de vida individual e
quivalen a dos m i l  setecientos pesos ($ 2 . 700 . 00} de comisión a
nual  en los otros seguros, y viceversa . 

Cómputo de la producción 

Artículo 98. l .  Para computar la producción anua l  sB toma 
en cuenta el año contado a partir de la fecha del contrato o del 
a niversario del mismo, salvo que se haya esti pulado otra cosa. 

2. Cuando un agente no trabaje como tál  durante un año 
completo, se presume su dedicación exclusiva cuando haya produ
cido durante el tiempo trabajado una suma proporcional al míni
mo de producción anual  fijado en el artículo 96. 

CAPITULO 1 1 1  

REPRESENTANTES, AGENTES VIAJEROS Y AGENTES VENDEDORES 

Contrato de trabajo 

Artículo 99. Hay contrato de trabajo con Jos representantes, 
agentes vendedores y agentes viajeros, cuando a l  servicio de per
sonas determinadas, bajo su continuada dependencia y mediante 
remuneración, se dediquen personalmente al ejercicio de su profe
sión, no constituyan por sí mismos una empresa comercial y tengan 
la licencia requerida por la ley. 

CAPITULO IV 

TRABAJADORES DE NOTARIAS PUBLICAS Y OFICINAS DE 
REGISTRO DE I NSTRUMENTOS PUBLICOS Y P RIVADOS 

Artículo 1 00. Hay contrato de trabajo entre los trabajadore.o:; 
de las Notarías Públicas y Oficinas de Registro de I nstrumentos Pú-
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blicos y Privados y los Notarios y Registradores. Estos trabajadores 
se consideran como particula res. 

Responsabilidad de los Notarios y Registradores 

Art:culo 1 0 1_. Los Notarios y Registradores responden de las 
prestaciones sOciales que se causen durante sus períodos respecti
vos y deben pagarlas completamente al dejar sus cargos. 

2. Antes de posesionarse, los Notarios y Registradores deben 
constituír caución, para garantizar el  pago de las prestaciones so
ciales de sus traba jadores, ante el funcionario que deba darles po
sesión y err la cuantía que éste fi¡e. 

CAPITULO V 

PROFESORES DE ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES 
DE ENSENANZA 

Duración del contrato de trabajo 

Artículo l 02. El contrato de trabajo con los profesores de 
establecimientos particulares de enseñanza se entiende celebrado 
por f'l  año escolar, salvo estipulación por tiempo menor. 

Vacaciones y cesantía 

Artículo l 03. l .  Para el efecto de los derechos de vacacio
ne' y cesantía, se entiende que el trabajo del año escolar equiva
IF> a trabajo en un año del calendario. 

2.  Las vacaciones reglamentarias del respectivo establecimien
to dentro del año escolar serán remunerados y no exc l uyen los va
caciones legales. 

CAPITULO. VI 

CHOFERES DE SERVICIO FAMILIAR 

Artículo 1 04. Al contrato de traba¡o con los choferes de ser
VICIO fami l iar  se apl ican las disposiciones establecidas para 
trabajadores domésticos, pero la cesantía, las vacaciones remune
radas y el auxilio en caso de enfermedad no profesional se l es l i 
qu idarán en la  forma ordinaria. 
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REGLAMENTOS D E  TRABAJO Y 

MANTE N I M I E NTO D EL O R D EN 

E N  E L  E S TA B L E C I M 1 E N T O 

CAPITULO 1 

REGlAMENTO 

Definición 

Artículo 1 05. Reglamento de trabajo es el conjunto de nor� 
mas que determinan las condiciones a que deben sujlitarse el pa
trono y sus rrabajadores en la prestación del servicio. 

Obligación de adoptarlo 

Artículo 1 06. J .  Está obligado a tener un reglamento de tra
bajo todo patrono que ocupe más de cinco (5) trabajadores de CQ· 
rácter permanente en empresas comerciales, o más de diez ( 1 0) en 
empresas industriales, o más de veinte (20) en empresas agrícolas, 
ganaderas o forestales. 

2. En empresas mixtas, la obligación de tener u n  reglamento 
de trabajo existe cuando el patrono ocupe más de diez ( l O) tra
bajadores. 

Elaboración 

Artículo 1 07. El patrono puede elaborar el reglamento sin 
intervención ajena, salvo lo dispuesto en pacto, convención colee� 
tiva, fallo arbitral o acuerdo con sus trabajadores. 

Efecto jurídico 

Articulo l 08. El reglamento hace parte del contrato indivi� 
dual de trabajo de cada uno de los trabajadores del respectivo 
establecimiento, salvo estipulación en contrarío, que, sin embargo, 
sólo puede ser favorable al trabajador. 
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Contenido 

Artículo 1 09. E l  reglamento debe contener d isposiciones nor� 
motivas de los siguientes puntos: 

1 9  Indicación del patrono y del establecimiento o lugares de 
trabajo comprendidos por el reglamento. 

29 Condiciones de admisión, aprendizaje y período de prue� 
ba. 

39 Trabajadores accidentales o transitorios. 
49 Horas de entrada y sal ida de los trabajadores; horas en 

que principia y termina cada turno s i  el trabajo se efectúa por e� 
qu ipos; tiempo destinado para las comidas y períodos de desean· 
so d urante la jornada. 

59 Horas extras y trabajo nocturno; su a utorización, recono· 
cimiento y pago. 

69 Días de descanso legalmente obligatorio; horas o días de 
descanso convencional o adicional; vacaciones remuneradas; per· 
misas, especialmente en lo relativo a desempeño de comisiones sin· 
dicales, asistencia al entierro de compañeros de trabajo, y grave 
calamidad doméstica. 

79 Salario mínimo legal o convencional. 
89 Lugar, día, hora de pagos y período que los regula. 
99 Tiempo y forma en que los trabajadores deben sujetarse 

a los servicios médicos que el patrono suministre. 
1 O Prescripciones de orden y seguridad. 
1 1  • Indicaciones para evitar que se radiquen las· riesgos pro· 

fesionales, e instrucciones para prestar los primeros auxi l ios en ca· 
so de accidente. 

1 2 . Orden jerárquico de los representantes del patrono, je
fes de sección, capataces y vigi lantes. 

1 3. Especificación de las labores que no deben ejecutar las 
m ujeres y les menores de d'1ez y seis ( 1 6) años. 

1 4. Normas especiales que se deben guardar en las d iversas 
clases de labores, de acuerdo con la edad y el sexo de los trabo· 
¡adores, con miras a conseguir l a  mayor higiene, regularidad y se
guridad en el traba'¡o. 

1 5. Obligaciones y prohibiciones especiales para el patrono 
y los trabajadores. 

1 6. Escala de faltas y procedimiento para su comprobación; 
escala de sanciones disciplinarias y forma de apl icación de ellas. 

17.  La persona o personas ante q uienes se deben presenta� 
los reclamos del personal y tramitación de éstos, expresando que 
el trabajador o los trabajadores pueden asesorarse del s indicato 
respectivo. 

1 8. Prestaciones adicionales a las lega lmente obl igatorjas, si 
existieren. 

1 9. Publ icación y vigencia del reglamento. 
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REGLAMENTOS DE TRABAJO Y MANTENIMIENTO DEL ORDEN 

Cláusulas ineficaces 

Artículo 1 1 0. No producen ningún efecto las cláusulas del re
glamento que desmejoren las condiciones del trabajador en rela
ción con lo establecido en las leyes, contratos individua les, pactos, 
convenciones colectivas o fallos arbitrales, los cuales sustituyen las 
disposiciones del reglamento en cua nto fueren más favorables oi 
trabajador. 

Normas excluídas 

Artículo 1 1 1 .  El reglamento no debe contener las reglas de 
orden meramente técnico o administrativo que formule el patrono 
para la ejecución de los trabajos, ni normas distintos de las men
r;ionadas en el artículo 1 09. 

Sanciones disciplinarias 

Artículo 1 1 2. Las sanciones disciplinarias no pueden con<:i;;;. 
tir en penas corporales, ni en medidas lesivas de la dignidad del 
trabajador. 

Suspensión del trabajo 

Artículo 1 1 3. Cuando la sanción consista en suspensión del 
trabajo, ésta no puede exceder de ocho (8,1 días por la primera 
vez, ni de dos (2) meses en caso de reincidencia de cualquier gra
do. 

Multas 

Artículo 1 1 4. 1 .  Las mu ltas que se prevean, sólo pueden causar
se por retrasos o faltas al trabajo sin excusa suficiente; no pueden 
exceder de la quinta (59) parte del salario de un ( 1 )  día, y su im
porte se consigna en cuenta especial para dedicarse exclusivamen
te a premios o regalos para los trabajadores del establecimiento. 

2. El patrono puede descontar las multas del valor de los sa
l arios. 

3. La imposición de una multa no impide que el patrono pres
cinda del pago del salario correspondiente al tiempo dejado d.:; 
trabajar. 

Sanciones no previstas 

Artículo 1 1 5. E l  patrono no puede imponer a sus trabajado
res sanciones no previstas en el reglamento, en pacto, en conven
ción colectiva, en fal lo arbitral o en el  contrato individual. 

Procedimiento para imponer sanciones 

Artículo 1 1 6. Antes de aplicarse una sanción discipl inaria el  
patrono debe dar oportunidad de ser oídos, tanto al trabajador 
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inculpado como a dos (2) representantes del sindicato a que éste 
pertenezca. 

Aprobación y procedimiento 

Artículo 1 1 7. Todo reglamento de trabajo debe ser aproba
do por el Depcirtamento Nacional del Trabajo, según las siguien
tes reglas: 

a) Los patronos que realicen sus actividades en la capital de 
la República o que tengan dependencias en varios Departamentos, 
deben presentar los proyectos de reglamento d i rectamente a l  De
partamento Nacional del Trabajo. 

b) Los demás patronos deben presentar sus proyectos de re
glamento a la respectiva I nspección del Trabajo para su remis.IÓ!l 
al Departamento Nacional. 

Forma de presentación 

Artículo 1 1 8. l .  El patrono debe presentar el proyecto d e  re
glamento de trabajo en tres ( 3 )  ejemplares, en papel común, fir
mado por él  o su representante. Al pie de la firma debe indicarse 
la d i rección del establecimiento o lugares de trabajo. 

2.  Cuando se trate de personas jurídicas debe comprobarse 
la existencia y representación, en la forma lega l . 

3. Si faltaren estos requisitos a l  proyecto, debe ser devuelto 
para que sean llenados. 

4. Cuando en el establecimiento rijan pactos, convenciones 
colectivas, fallos arbitrales o acuerdos con los trabajadores, el pa
trono debe presentar, con el proyecto de reglamento, copias- au
tenticadas de e l los. 

Investigación 

Articulo 1 1 9. El Departamento Nacional del Trabajo, ya d·,_ 
rectamente o por medio de sus Inspectores, puede ordenar investi
gaciones y solicitar informes a los trabajadores o a su sindicato so
bre cualquiera de las normas consignadas en el proyecto de regla
mento . 

Objeciones . 

Articula 1 20. l .  E l  Departamento Nacional del Trabajo sólo 
puede hacer objeciones al reglamento sujeto a su aprobación, con 
fundamento en la ley y por medio de resolución motivada, en la 
cual debe ordenar las adiciones, modificaciones o supresiones con
ducentes. 

2. Esta resolución se notifica de acuerdo con el procedimien
to administrativo. El  interesado puede pedir reposición, o apelar 
ante e l  Ministro de Trabajo, dentro de los tres (3) días siguientes a 
la notificación. 

3. E l  patrono debe devolver al Departamento Nacional del 
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Trabajo el proyecto de reglamento corregido de acuerdo con las 
objeciones, dentro de los treinta, (30) días siguientes a aquel en que 
la providencia quede en firme, y si no lo hace el reglamento se 
estima aprobado con las observaciones contenidas en la resolución 
de objecicmes, sirviendo de base para este efecto la copia que se 
deja en el archivo del mismo Departamento. 

Publicación 

Artículo 1 2 1 .  l .  Dntro de los quince ( 1 5\ días siguientes al 
de l a  notificación de la resolución aprobatoria del reglamento, o 
quince ( 1 5\ días después de haber quedado en firme la resolución 
de objeciones, el  patrono debe publicarlo en el lugar de trabajo, 
mediante la fijación de dos (2) copias en caracteres legibles, e1 
dos � 2:, sitios distintos. Si hubiere varios lugares de trabajo sepa
rados, la fijación debe hacerse en cada uno de ellos . 

2. Con el reglamento debe publ icarse l a  resolución aproba
toria, o la de objeciones, en su caso. 

Vigencia 

Artículo 1 22. Aprobado el reglamento, entra a regir ocho (8) 
días después de su publicación hecha en la forma prescrita en e! 
artículo anterior. 

Prueba de la publicación 

Artículo 1 23.  l .  El patrono puede solicitar que el funciona
rio del Trabajo, o el Alcalde, donde no existe el primero, verifique 
y certifique la publicación del reglamento para que sirva de prue
ba de ese hecho, sin perjuicio de que pueda acreditarse la publ i
cación por los medios probatorios ordinarios. 

2 .  Respecto de cada trabajador en particular también sirve 
de prueba de la publ icación el recibo firmado por él y del cual 
aparezca habérsele entregado una copia impresa del reglamento. 

Plazo para la presentación 

Artículo 1 24. J .  Los patronos que al entrar en vigencia este 
Código tengan reglamento de trabajo aprobado deben presenta� 
ante las autoridades administrativas del Traba jo las modificacione'5 
que e! presente estatuto hago necesarias, dentro de los tres (3 1  
primeros meses de su vigencia. 

2. Los patronos obligados a tener reglamento de trabajo, 
que carezcan de él, deben presentarlo a! estudio y aprobación de 
las autoridades administrativas de! Trabajo, a más tardar tres {3l 
meses después de entrar a regir este Código. 

3. Toda patrono obligado a tener reglamento de trabajo 
que inicie actividades después de la vigencia de este estatuto, de. 
be presentarlo ante los autoridades administrativas del Trabajo, 
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a más tardar dentro de los tres (3) meses subsiguientes a esa ini
ciación. 

4. los patronos que no cumplan con la obl igación que se les 
impone en este artículo serán sancionaEJos con multas por el De
partamento Nacional del Trabajo. 

Revisión 

Artículo 1 25. 1 ,  Cuando nuevas disposiciones legales lo ha
gan necesario el Departamento Nacional del Trabajo puede orde
nar en cualquier momento, por medio de resolución motivada, que 
los patronos presenten para su aprobación y estudio determinadas 
reformas, modificaciones, supresiones o adiciones al reglamento ya 
ap

.
robado. Si los patronos no cumplieren con esta resolución, den

tro del término prudencial que el la fi¡e, el Departamento Nacio
nal del Trabajo les impondrá multas sucesivas hasta que cumplan 
lo ordenado. 

2 .  Esta resolución puede ser d ictada de oficio o a petición 
motivada de cualquier trabajador del establecimiento o de su sin
dicato. 

Procedimiento de revisión 

Artículo 1 26. Para la presentación, aprobación, publicación 
y vigencia de modificaciones del reglamento de trabajo rigen las 
normas de este CapíttJio. 

CAPITULO 1 1  

MANTENIMIENTO DEL ORDEN 

Prohibiciones 

Artículo 1 27. los directores o trabajadores no pueden ser a
gentes de la autoridad pública en Jos establecimientos o lugares 
de trabajo, ni intervenir en la selección del personal de la Poli
cía, ni darle órdenes, ni sum'�nistrorle alojamiento o alimentación 
gratuitos, ni hacerle dádivas. 
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S A L A R I O S  

CAPITUlO 1 

DISPOSICIONES GENERAlES 

Elementos integrantes 

Artículo 1 28. Constituye salario no sólo la remuneración f¡_ 
jo u ordinario, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en 
especie y que impl ique retribución de servicios, sea cualquiera la 
forma o denominación que se adopte, como las primas, sobresuel
dos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de 
las horas extras, valor de trabajo en d ías de desca n so obligatorio, 
porcentajes sobre ventas, comisiones o participación de utilidades . 

Pagos que no constituyen salario 

Artículo 1 29. No constituyen salario l a s  .sumos que ocasio
nalmente y por mera l iberalidad recibe el trabajador del patrono, 
como las primas, bonificaciones y gratificaciones ocasionales, y lo 
que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ni para 
subvenir a sus necesidades, ni  para enriquecer su patrimonio, sino 
para desempeñar a cabalidod sus funciones, como los gastos de 
representación, medios de transporte, elementos de traba¡o, u otros 
seme¡antes, ni tampoco las prestaciones sociales de que tratan los 
Títulos VIII y IX . 

Salario en especie 

Artículo 1 30. l .  Es salario en especie la a l imentación, habita
ción o vestuario que el patrono suministra al traba¡ador o a su fa
mi l ia, como parte de la retribución ordinaria del servicio. 

2. El salario en especie debe valorarse expresamente en to
do contrato de traba¡o, y a falta de esta valoración se estimará 
pericialmente. 
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Viáticos 

Artículo 1 3 1 .  l .  Los viáticos constituyen salario en aquel la par
te destinada a proporcionar a l  trabajador manutención y aloja
miento; pero no en lo que sólo tenga por finalidad proporciona;· 
los medios de tra nsporte o los gastos de representación . 

2. Siempre que se paguen debe especificarse el valor de 
cada uno de estos conceptos. 

Propinas 

Artículo 1 32. l .  Las propinas que recibe el trabajador n0 
constituyen salario. · 

2 .  No puede pactarse como retribución del servicio presta-
do por el trabajador lo que éste reciba por propinas. 

Formas y libertad de estipulación 

Artículo 1 33. E l  patrono y el trabajador pueden convenir l i 
bremente e l  salario en sus diversos modalidades, como por un idad 
de tiempo, por obra o a destajo y por tarea, etc., pero siempre res
petando el salario mínimo lega l  o el fi jado en los pactos, conven
ciones colectivas y fal los arbitra les. 

Jornal y sueldo 

Artículo 1 34. Se denomina jornal el salario estipulado por 
días, y sueldo el estipulado por períodos mayores. 

Períodos de pago 

Artículo 1 35. l .  El salario en dinero debe pagarse por perío
dos iguales y vencidos, en moneda legal . El período de pago para 
los jornales no puede ser mayor de una semana y para sueldos no 
mayor de un mes. 

2 .  El pago del trabajo suplementario o de horas extras y del 
recargo por trabajo nocturno debe efectuarse junto con el del sa
lario ordinario del período en que se han causado, o a más tar
dar con el salario del período siguiente. 

Estipulación en moneda extranjera 

Artículo 1 36. Cuando el salario se estipula en moneda o di
visas extranjeras, el trabajador puede exigir e l  pago en su equiva
lente en moneda nacional colombiana, al tipo de cambio oficial 
del día en que deba efectuarse el pag o .  

Prohibición del trueque 

Artículo 1 37. Se prohibe el  pago del salario e� mercancías, 
fichas u otros medios semejantes, a menos que se trate de una re
muneración parcialmente suministrada en a lojamiento, vestido y 
a l imentación para el trabajador y su fami l ia.  
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Venta de mercancías y víveres por parte del patrono 

Artículo 1 38. Se prohibe al patrono vender a sus trabajado
res mercancías o víveres, a menos que se cumpla con estas condi
ciones: 

a )  libertad absoluta del traba¡ador para hacer sus compras 
donde quiera; y 

b) Publicidad de las condiciones de venta. 

lugar y tiempo de pago 

Artículo 1 39. l .  Salvo convenio por escrito, el  pago debe e
fectuarse en el lugar donde el trabajador presta sus servicios, du
rante el trabajo o inmediatamente después de que éste cese. 

2. Queda prohibido y se tiene por no hecho, el pago que se 
haga en centros de vicios o en lugares de recreo, en expendios de 
mercancías o de bebidas alcohól icas, a no ser

. 
que se trate de tra

bajadores del establecimiento donde se hace el pago. 

A quién se hace el pago 

Artículo 1 40. E l  salario se paga directamente al trabajador 
o a la persona que él autorice por escrito. 

Salario sin prestación del servicio 

Artículo 1 4 ¡ .  Durante la vigencia del contrato el trabaiador 
tiene derecho a percibir el  salario, aun cuando no haya prestación 
del servicio por disposición o culpa del pC1trono. 

Salarios básicos para prestaciones 

Artículo 1 42. Solamente en pactos, convenciones colectivas y 
fal los arbitrales pueden estipularse salarios básicos fijos que sirvan 
para l iquidar la remuneración correspondiente al descanso domi
nical y las prestaciones proporcionales al salario, en los casos en 
que éste ·no sea fijo, como en el trabajo a destajo o por unidad de 
obra o por tarea. 

lrrenunciabilidad y prohibición de cederlo 

Artículo 1 43. El  derecho al salario es irrenunciable y no se 
puede ceder en todo ni  en parte, a título gratuito ni  oneroso, pe
ro sí puede servir de garantía hasta el límite y en los casos que de
termina la ley. 

A trabajo igual, salario igual 

Artículo 1 44. l .  A trabajo igual desempeñado en puesto, jor
nada y condiciones de eficiencia también iguales, debe correspon
der salario igual ,  comprendiendo en éste todos los elementos a que 
se refiere el artículo 1 28. 

2. No pueden establecerse diferencias en el salario por ro-
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zones de edad, sexo, nacionalidad, raza, religión, opinión pol íti
ca o actividades sindica les. 

Falta de estipulación 

Artículo 1 45 . .. Cuando no se haya pactado expresamente sa
lario, se debe el que ordinariamente se paga por la misma lobo�, 
y a falta de éste, el  que se fijare tomando en cuenta la cantid1ad 
y calidad del trabaja, la aptitud del trabajador y las condiciones 
usuales de la región. 

CAPITULO JI 

SALARIO MINIMO 

Definición 

Artículo 1 46. Salario mínimo es el que todo trabajador tiene 
derecho a percibir para subvenir a sus necesidades normales y a 
las de su familia, en al orden material, moral y cultural. 

Factores para fijarlo 

Artículo 1 47. l .  Para fijar el salario mínimo deben tomarse 
en cuenta el costo de la vida, las modalidades del trabajo, la ca
pacidad económica de las empresas y patronos, y las condiciones 
de cada región y actividad. 

2. Para los trabajadores del campo el salario mínimo debe 
fijarse tomando en cuenta las facil idades que el patrono proporcio
na a sus trabajadores, en lo que se refiere a habitación, cultivos, 
combustibles y circunstancias análogas que disminuyen el costo de 
la vida. 

3. La circunstancia de que algunos patronos puedan estar 
obligados a suministrar a sus trabajadores a l imentación y aloja· 
m iento, también debe tomarse en cuenta para la fijación de! sa
lario mínimo. 

Procedimiento de fijación 

Articulo 1 48. l .  El salario mínimo puede fijarse en pacto o 
conveción colectiva, o en fallo arbitral. 

2. E l  Gobierno por medio de decretos que regirán por el tér
m'lno que en ellos se indique, puede fijar salarios mínimos de ca
rácter general o para cualquier región o actividad profesional, in
dustrial, comercia l ,  ganadera, agrícola o forestal de una región 
determinada después de oír comisiones paritarias de patronos y 
trabajadores. 

Efecto jurídico 

Artículo 1 49. La fijación del salario mínimo modifica auto-
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máticamente los contratos de trabajo en que se haya estipulado 
un salario inferior. 

CAPITULO 1 1 1  

RETENCION, DEDUCCION Y COMPENSACION DE SALARIOS 

Descuentos prohibidos 

Artículo 1 50. 1 .  El patrono no puede deducir, retener o com
pensar suma alguna del salario, sin orden suscrita por el trabaja
dor, para cada caso, o sin mandamiento judicial. Quedan espe
cialmente comprendidos en esta prohibición los descuentos o com
pensaciones por concepto de uso o arrendamiento de locales, he
rramientas o útiles de trabajo; deudas del trabajador para con el 
patrono, sus socios, sus parientes o sus representantes; indemniza
ción por daños ocasionados a los locales, máqui nas, materias pri
mas o productos elaborados, o pérdidas o averías de elementos de 
trabajo; avances o anticipos de- salario; entrega de mercancías, pro
visión de a l imentos, y precio de a lojamiento. 

2. Tampoco se puede efectuar la retención o deducción s in 
mandamiento judicial ,  aunque exista orden escrita del trabajador, 
cuandoquiera que se afecte el salario mínimo legal o convencional, 
o la parte de salario declarada inembargable por la ley, o en cuan
to el total de la deuda supere a l  monto del salario del trabajador 
en tres meseS. 

Descuentos permitidos 

Artículo 1 5 1 .  Son permitidos los descuentos y retenciones por 
concepto de cuotas sindicales y de cooperativos y cajas de aho
rros, autorizadas en forma legal; de cuotas con destino al Seguro 
Social Obligatorio y de sanciones disciplinarias impuestas de con
formidad con el mgfame'lto de trabajo debidamente aprobado. 

Autorización especial 

Artículo 1 52. Los Inspectores del Trabajo pueden autorizar por 
escrito, a solicitud conjunta del patrono y del trabajador, y previa 
cal ificación en cada caso, préstamos, anticipos, deducciones, reten
ciones, o compensaciones del salario, aunque haya de afectarse e! 
salario mínimo o la parte inembargable, o aunque el total de la 
deuda supere al monto del salario en tres (3) meses. En la mismo 
providencia en que autorice la operación, el funcionario debe fi
jar la cuota que pueda ser objeto de deducción o compensac1on 
por parte del patrono, y el plazo para la amortización gradual de 
la deuda. 
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Préstamos para viviendas 

Artículo 1 53. En los convenios sobre financiación de VIVIen
das para trabajadores puede estipularse que el patrono prestamis
ta queda autorizado para retener del salario de sus trabajadores 
deudores las cuota� que acuerden o que se prevean en los planes 
respectivos, como abono a intereses y capital, de las deudas con
traídas para la adquisición de casa. 

Intereses de los préstamos 

Artículo 1 54. Fuera de los casos a que se refiere el artículo 
anterior, los préstamos o anticipos de salarios que haga el patro
n0 a l  trabajador no pueden deve�gar intereses. 

CAPITULO IV 

EMBARGO D E  SALARIOS 

Regla general 

Artículo 155 . No es embargable el salario mm1mo legal o 
convencional, ni los primeros cien pesos ($ 1 00) del cómputo men
sual de cualquier salar"1o. 

Embargo parcial del excedente 

Artículo 1 56. E l  excedente de cien pesos ($ 1 00) de l cómpu
to mensual de cualquier salario sólo es embargable en una quinta 
parte. 

Excepdón a favor de cooperativas y pensiones alimenticias 

Artículo 1 57. Todo saldrio puede ser embargado hasta en 
un cincuenta por ciento (50%) en favor de coope¿-ativas legalmen
te autorizadas, o para cubrir pensiones a l imenticias que se deban 
de conformidad con los artículos 4 1 1  y concordantes del Código 
Civi l .  

CAPITULO V 

• 
PRELACION DE LOS CREDITOS POR SALARIOS 

Clasificación 

Artículo 1 58. Los salarios pertenecen al grupo cuarto de los 
créditos de primera clase. 
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J O R N A D A  D E  T R A B A J O  

CAPITULO 1 

DEFINICIONES 

Jornada ordinaria 

Artículo 1 59 .  La jornada ordinaria de trabajo es \a que con
vengan las partes, o a falta de convenio, la máxima legal. 

Trabajo suplementario 

Artículo 160. Trabajo suplementario o de horas extras es el 
que excede de la jornada ordinaria, y en todo caso el que exce
de de la máxima legal. 

Trabajo diurno y nocturno 

Artículo 1 6 1 .  l .  Trqbajo diurno es el comprendido entre las 
seis horas (6 a. m.) y las diez y ocho (6 p. m.) .  

2. Traba jo nocturno es el comprendido entre las diez y echo 
horas (6 p. m. )  y las seis (6 a. m.). 

CAPITULO 11 

JORNADA MAXIMA 

Duración 

Artículo 1 62. La duración máxima legal de l a  jornada ordi
naria de trabajo es de ocho (8) horas al día y de cuarenta y ocho 
(48) a la semana, salvo las excepciones que a continuación se enu
meran: 

a) En las labores agrícolas, ganaderas y forestales, la jor· 
nada máxima es de nueve (9) horas al día y de cincuenta y cua
+ro (54) a la semana. 
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b) En las actividades discontinuas o intermitentes y en las de 
simple vigilancia, la jornada ordinar'1a no puede exceder de doc� 
( 1 2 )  horas diarias. 

e) En las labores que sean especialmente insalubres o peli· 
grosas, el  Gobierno puede ordenar la reducción de la jornada de 
trabajo de acuerdo. con dictámenes al respecto. 

d) En los trabajos autorizados para menores de diez y seis 
( 1 6 )  años, las labores no pueden exceder de seis (6) horas diarias. 

Excepciones en determinadas actividades 

Artículo 1 63. l .  Quedan excluídos de la regulación sobre jor
nada máxima legal de trabajo los siguientes trabajadores: 

a) Los que desempeñan cargos de dirección, de confianza o 
de manejo; 

b} Los del servicio doméstico, ya se �rote de labores en los 
centros urbanos o en el campo; 

e) Los que ejerciten actividades discontinuas o intermitentes 
y los de simple vigilancia, cuando residan en el lugar o sitio del 
trabajo. 

d )  Los choferes mecánicos que presten sus servicios en em· 
presas de transportes de cualquier clase, sea cual fuere la forma 
de su remuneración. 

2. Las actividades no contempladas en el presente artículo 
sólo pueden exceder los l ímites señalados en el artículo anterior, 
mediante autorización expresa del Ministerio del Trabajo, por con
ducto del Departamento Nacional o de una autoridad delegada, 
sin pasar de cuatro (4) horas diarias de trabajo suplementario. 

Excepciones en casos especiales 

Artículo 1 64. El l ímite máximo de horas de trabajo previsto 
en el artículo 1 62 puede ser elevado por orden del patrono y sin 
permiso de l a  autoridad, por razón de fuerza mayor, caso fortui
to, de amenazar u ocurrir algún accidente o cuando sean indispen
sables trabajos de urgencia que deban efectuarse en las máquinas 
o en la dotación de la empresa; pero únicamente se permite el tra
bajo en la medida necesaria para evitar que la marcha normal del 
establecimiento sufra una perturbación grave. 

Descanso en la tarde del sábado 

Artículo 1 65. Pueden repartirse las cuarenta y ocho (48) ho
ras semanales de trabajo ampliando la jornada ordinaria hasta por 
una hora, bien por acuerdo entre las partes o por disposición del 
reglamento de trabajo, pero con el fin exclusivo de permitir a los 
trabajadores el  descanso en la tarde del sábado. Esta ampliación 
no constituye trabajo suplementario o de horas extras. 
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Troba¡o por turnos 

Artículo 1 66. Cuando la naturaleza de la labor no exi¡a ac
tividad continuada y se lleve a cabo por turnos de trabajadores, 
la duración de la jornada puede ampliarse en rnás de ocho (8; 
horas, o ¡¡;n más de cuarenta y ocho (48J semanales, siempre que 
el prOmedio de las horas de trabajo calculado para un período que 
no exceda de tres ¡_3¡ semanas, no pase de ocho 181 horas diarim 
ni de cuarenta y ocho (48) a la semana. Esta ampliación no cons
tituye trabajo suplementaría o de horas extras. 

Trabajo sin solución de continuidad 

Artículo 1 67. También puede elevarse el límite máximo de 
horas de trabajo establecido en el artículo 1 62, en aquel las la bo
res que por razón de su misma naturaleza necesitan ser atendi
das sin solución de continuidad, por turnos sucesivos de trabajado
res, pero en tales casos las horas <le trabajo no pueden exceder 
de cincuenta y síes (56¡ en los días hábiles de la semana. 

Distribución de las horas de troba¡o 

Artículo 168. Las horas de trabajo durante cada jornada de
ben distribuírse al menos en dos secciones, con un intermedio de 
descanso que se adapte racionalmente a lo naturaleza del traba
jo y a las necesidades de los trabajadores . El tiempo de este des
canso no se computa en la jornada . 

CAPITULO 11 1  

REMUNERACION DEL TRABAJO NOCTURNO Y DEL 

SUPLEMENTARIO 

Tosas y liquidación de recargos 

Artículo 1 69. l .  El trabajo nocturno, por el solo hecho de ser 
nocturno, se remunera con un recargo del treinta y cinco por cien
to (35%) sobre el valor del trabajo diurno. 

2. Et trabajo extra diurno se remunera con un recargo dei 
veinticinco por ciento (25 % )  sobre el valor del trabajo ordinario 
diurno. 

3.  E l  trabajo ex11'a nocturno se remunera con un recargo del 
setenta y cinco por ciento (75%) sobre el valor del trabajo ordi
nario diurno. 

4. Cada uno de los recargos antedichos se produce de ma
nera exclusiva, es decir, sin acumul?rlo con ninguno otro. 
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Base del recargo nocturno 

Artículo 1 70. Todo recargo o �obre-remuneración por con
cepto dc:o trabajo nocturnq se determina por el pwmedio de la mis
ma o equivalente labor ejecutada durante el d!a. Si no existiere 
ninguna actividad del mismo establecimiento que fuere equipma
ble a la que se re"a lice en la noche, las partes pueden pactar equi
tativamente un promedio convencional, o tomar como referencia 
actividades diurnas semejantes en otros establecimientos aná logos 
de la misma región. 

Salario en caso de turnos 

Artículo 1 7 1 .  Cuando el trabajo por equipos implique la ro
tcción sucesiva de turnos diurnos y nocturnos, las pa rtes pueden 
estipular salarios u niformes para e l  trabajo diurno y nocturno, siem
pre que estos salarios comparados con los de actividades idénti
cas o simi lares en horas diurnas compensen los recargos legales. 

CAPITULO IV 

TRABAJO DE MENORES DE EDAD 

Prohibición del trabajo nocturno 

Artícu l o  1 72 .  Prohíbese el trabajo nocturno de menores de 
diez y seis ( 1 6) años, con excepción del servicio doméstico. 
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D ESCANSOS OBL I G ATO R IOS 

CAPITULO 1 

DESCANSO DOMINICAL REMUNERADO 

Norma general 

Artículo 1 73. El patrono está obligado a dar descanso domi
nical remunerado a todos sus trabajadores. Este descanso tiene u
na duración mínima de veinticuatro (24) horas. 

Remuneración 

Artículo 1 7  4. l .  El patrono debe remunerar el  descanso do
minical con el salario ordinario de un día, a los trabajadores que 
habiéndose obligado a prestar sus servicios en todos los días labo
rables de la  semana, no falten a l  trabajo, o que, si faltan, lo hayan 
hecho por justa causa o por culpa o disposición del patrono. 

2. Se entiende por justa causa el accidente, la enfermedad, 
la calamidad doméstica, la fuerza mayor y el caso fortuito. 

3. No tiene derecho a la remuneración del descanso domini
cal el  trabajador que deba recibir por ese mismo d ía un auxilio 
o indemnización en dinero por enfermedad o accidente de trabajo. 

4. Para los efectos de este artículo, los días de fiesta no inte
rrumpen la continuidad y se computan como si en ellos se hubiera 
prestado el servido por el trabajador. 

Valor de la  remuneración 

Artículo 1 75. 1 .  Como rem:..-neración del descanso, el traba
jador a jornal debe recibir el  salario ordinario sencillo, aún en el 
caso de que el descanso dom·mical coincida con una fecha que la 
ley señale también como de descanso remunerado. 

2. En todo sueldo se entiende comprendido el pago del des
canso en los días en que es legalmente obl igatorio y remunerado. 

Excepciones 

Artículo 1 76. l .  El trabajo solamente se permite durante los 
días de descanso obligatorio, retribuyéndolo o dando un descanso 
compensatorio remunerado: 
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a) En  aquel las labores que no sean susceptibles de interrup
ción por su naturaleza o por motivos de carácter técnico; 

b) En l abores destinadas a satisfacer necesidades inaplaza
bles, como los servicios públ icos, el expendio y la preparación de 
drogas y a l imentos; y 

e) En las labores del servicio doméstico y de choferes parti
culares. 

2 ;  El Gobierno especificará las labores a que se refieren los 
ordinales a) y b) del inciso 1 de este artículo. 

3. El Gobierno puede prohibir o limitar el trabaio dominical 
en  determinadas actividades que se desarrollan en las poblaciones 
más importantes, cualquiera que sea el número de trabajadores o
E:upados en cada establecimiento. 

Peluquerías y similares 

Artículo 1 77. Los establecimientos de barbería, manicuristas 
y sus similares, cualquiera que sea el número de sus operarios y 
que funcionen en las capitales de Departamento o en las ciudades 
de más de sesenta mi l  (60.000) habitantes, no pueden ser abiertos 
a l  público los domingos. 

Salarios variables 

Artículo 1 78. Cuando no se trate de salario fiio como en los 
casos de remuneración por tarea, a destajo, o por unidad de obra, 
el salario computable, para los efectos de la remuneración del des
canso dominical, es el promedio de lo devengado por el trabaja
dor en la semana inmediatamente anterior, tomando en cuenta so
lamente los días trabajados. 

CAPITULO 11 

DESCANSO REMUNERADO EN OTROS DIAS DE F IESTA 

Días de fiesta. Su remuneración 

Artículo 1 79. l .  Todos los trabajadores tienen derecho al des
canso remunerado en los siguientes días de fiesta de carácter civil 
o religioso: 

Primero de enero, 
Primero de mayo, 
Veinte de ju l io, 
Siete de agosto, 
Doce de octubre, 
Once de noviembre, y 
Veinticinco de diciembre. 
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T I T U L O  S E P T I M O  

2.  La remuneración correspondiente al d escanso en los día� 
expresados se liquidará como para el descanso dominical, pero sin 
que hoyo lugar a descuento alguno por faltas al trabajo. 

Suspensión de trabajo en otros días de fiesta 

Artíc_u lo  1 80. Cuando por motivo de cualquier fiesta no de
terminada en el artículo anterior el  patrono suspendiere el traba
¡o, estó obligado a pagar el  salario de_ ese día, como si se hubiere 
realizado. No está obl igado a pagarlo cuando hubiere mediado 
convenio expreso para la suspensión del trabajo o su compensa
ción en otro día hábil, o cuando la suspensión o compensación es
tuviere prevista en reglamento, pacto, conv�nción colectiva o fal lo 
arbitral. Este trabajo compensatorio se remunera sin que se entien
da como trabajo suplementario o de horas extras. 

CAPITULO 1 1 1  

TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO 

Remuneración 

Artículo 1 8 1 .  La retribución del trabajo en domingo o días 
de fiesta de que trata este Título se fija de acuerdo con las siguien
tes reglas: 

1 9  Si  el trabajador labora la jornada completa, se le paga 
salario doble. 

29 Si labora parte de la jornada, se le paga doblada la par
te proporcional del salario. 

39 Si con el descanso dominical remunerado coincide una fe: 
cha que la ley señale también como de descanso remunerado el 
trabajador sólo tiene derecho a remuneración doble si  trabaja. 

Trabajo excepcional 

Artículo 1 82. El trabajador que labore excepcionalmente :> 1  

día de descanso obligatorio teine derecho a un  descanso compen
satorio remunerado, o a una retribuc"1ón en dinero, a su elecc"1ón, 
en la forma prevista en el artículo anterior. 

Trabajo habitual 

Artículo 1 83.  Los trabajadores que habitualmente tengan que 
trabajar el  domingo, deben gozar de un descanso compensatorio 
remunerado. 

Técnicos 

Artículo 1 84. Las personas que por sus conocimientos técnicos 
o por razón del trabajo que ejecutan no pueden reemplazarse s in 
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grave perjuicio para la empresa, deben trabajar los domingos y 
días de fiesta sin derecho a l  descanso com pensatorio, pero su tra· 
bajo se remunera conforme al artículo 1 8 1 .  

Fo�mas del descanso compensatorio 

Artículo 1 85. E l  descanso semanal compensatorio puede dar· 
se en a lguna de las siguientes formas: 

1 ?  En otro día laborable de la semana siguiente, a todo el 
personal de un establecimiento, o por turnos. 

2° Desde el mediodía o a las trece horas ( 1 p. m.) del do
mingo hasta el mediodía o a las trece horas ( 1  p. m.  del lunes. 

Labores no susceptibles de suspensión 

Artículo 1 86. En los casos de labores que no puedan ser sus· 
pendidas, como los viajes fluviales o marítimos, cuando el personal 
no puede tomar el  descanso en el curso de una o más semanas, se 
acumulan los días de descanso en la semana siguiente a la termi· 
nación de las labores o se paga la correspondiente remuneración 
en dinero, a opción del trabajador. 

Aviso sobre trabajo dominical 

Artículo 1 87. Cuando se trate de trabajos habituales o per
manentes en domingo, el patrono debe fijar en lugar público del 
establecimiento, con anticipación de doce ( 1 2) horas lo menos, l a  
relación del personal d e  trabajadores que por razones del servicio 
no puede disponer del descanso dominical. En esta relación se in
cluirán también el día y las horas de d escanso compensatori o .  

CAPITULO IV 

VACACIONES ANUALES REMUNERADAS 

Duración 

Artículo 1 88. l .  Los trabajadores que hubieren prestad o  sus 
servicios durante un ( 1 )  año, tienen derec�o a quince ( 1 5) días há· 
biles consecutivos de vacaciones remuneradas. 

2. Los profesionales y ayuda ntes que trabajan en esta bleci
mientos privados dedicados a la lucha contra la tuberculosis, y los 
ocupados en la aplicación de rayos X, tienen derecho a gozar de 
quince ( 1 5) días de vacaciones remuneradas por cada seis (6) me
ses de servicios prestados. 

Epoca de vacaciones 

Artículo 1 89. l .  La época de las vacaciones debe ser señala
da por el patrono a más tardar dentro del año subsiguiente, y ellas 
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deben ser concedidas oficiosamente y no oficialmente, o a petició� 
del trabajador, sin perjudicar el servicio y la efectividad del des� 
canso . 

2. E l  patrono tiene que dar a conocer a l  trabajador, con 
quince ( 1 5� días de anticipación, la fecha en que le concederá las 
vacaciones. 

Interrupción 

Artículo 1 90 .  Si se presenta interrupción justificada en el dis� 
frute de las vacaciones, el trabajador no pierde el derecho a reo� 
nudarlas. 

Compensación en dinero 

Artículo 1 9 1 . 1 .  Es prohibido compensar las vacaciones en di
nero, pero el Ministerio del Trabajo puede autorizar que se pague 
en d inero hasta la mitad de las vacaciones, en casos especiales de 
perjuicio para la economía nacional o la  industria. 

2. Cuando el contrato de trabajo termina s in haberse hecho 
uso de las vacaciones ya causadas, este derecho se compensa en 
dinero con la remuneración que debía haberse pagado por vaca
ciones en el momento de causarse. 

Acurñulación 

Artículo 1 92 .  l .  Las partes pueden convenir en acumular las 
vacaciones hasta por dos (2 J  años. 

2.  La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuan
do se trate de trabajadores técnicos, especia lizados, de confianza, 
de manejo, o de extranjeros que presten sus servicios en lugares 
distintos a los de la residencia de sus famil iares. 

Empleados de mane¡o 

Artículo 1 93. El empleado de manejo que hiciere uso de va
caciones puede dejar un reemplazo, bajo su responsabi l idad soli
daria, y previa aquiescencia del patrono. Si este último no acepta� 
re al candidato indicado por el trabajador y l lamare a otra perso
na a reemplazarlo, cesa por este hecho la responsabilidad del tra
bajador que se ausente en vacaciones. 

Remuneración 

Artículo 1 94. l .  Cuando el salario no ha sufrido variaciones 
durante los tres meses anteriores al disfrute de los vocaciones, se 
toma en cuenta el salario ordinario del momento en que principien. 

2. Cuando el solario haya fluctuado en los tres !3)  meses an
teriores a l  disfrute de las vacaciones, se toma en cuenta el prome� 
dio del salario ordinario devengado en el año inmediatamente an� 
terior . 

1 71, 



T I T U L O O C T A V O  

PRESTAC I O N ES PATRO NALES 

COMUNES 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Regla general 

Artículo 1 95. l .  Todos los patronos están obligados a pagar 
las prestaciones establecidas en este Título, salvo las excepciones 
que en el mismo se consagran. 

2. Estas prestaciones dejarán de estar a cargo de los potro· 
nos cuando el riesgo de ellas sea asumido por el  Instituto Colom· 
biano de Seguros Sociales, de acuerdo con la ley y dentro de los 
reglamentos que dicte el mismo Instituto. 

Definición de empresa 

Artículo 1 96 .  Para los efectos de este Código se entiende por 
empresa toda unidad de explotación económica o las varias uni
dades dependientes de una misma persona natural o jurídica, que 
correspondan a actividades económicas s imi lares, conexas o com
plementarias, y te�gan trabajadores a su servicio. 

Definición y prueba del capital de la empresa 

Artículo 1 97. l .  Para los efectos de este Código se entiende 
por capital de la empresa el valor del patrimonio gravable decla
rado en el año inmediatamente anterior según prueba que deba 
presentar el  patrono. En caso de no presentarla se presume que tie
ne el capital necesario para pagar la totalidad de la prestación 
demandada. 

2. El capital que se debe tomar en cuenta es el de la empre· 
so, y no el de la persona natural o j u r ídica a la cual  pertenezca. 
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Coexistencia de prestaciones. 

Artículo 1 98. l .  La coexistencia de contratos de que trata e l  
artículo 27 impl ica l a  coexistencia de prestaciones. 

2. Cuando un trabajador tenga derecho a que varios potro· 
nos le- coñcedan una prestación asistencial o en especie, estos pa
tronos tienen que costearla en proporción a los salarios que cada 
uno le  pague a l  trabajador, pero debe suministrarla aquel patro
no que paga el salario más alto, pudiendo repetir contra los demás. 

Trabajadores de jornada incompleta 

Artículo 1 99. Los trabajadores tienen derecho a las presta
ciones y garantías que les correspondan, cualquiera que sea la du
ración de la jornada. 

Fraude a la ley 

Artículo 200. Cuando una empresa disminuya o fraccione su 
capital o restrinja sin justa causa la nómina de sa larios, y adopte 
sistemas o se valga de otros recursos para eludir las prestaciones 
de sus trabajadores, el Ministerio del Trabajo puede declararla su
jeta a las cargas correspondientes a su clasificación real, previo 
examen de los hechos. 

CAPITULO 11 

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Definición de accidente 

Artículo 20 1 .  Se entiende por accidente de trabajo todo su
ceso imprevisto y repentino que sobrevenga por causa o con oca
sión del trabajo y que produzca al trabajador una l esión orgánica 
o perturbación funcional permanente o pasajera, y que no hayc 
sido provocado deliberadamente o por culpa de la víctima. 

Definición de enfermedad profesional 

Artículo 202. l .  Se entiende por enfermedad profesional to
do estado patológico que sobrevenga como consecuencia obligada. 
de la clase de trabajo que desempeña el trabajador o del medio 
en qe se ha visto obligado a trabajar, bien sea determinado por 
agentes físicos, químicos o biológicos. 

2. Las en.fermedades endémicas y epidémicos de la región 
sólo se consideran como profesionales cuando se adquieren por los 
encargados de combatirlas por razón de su oficio. 
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Tabla d•:> Enf!Crm2dades Profesionales 

Articulo :203. 1. Se adopta la siguien�e Tabla de Enfe�medo
des Profesionales: 

1 °  Cmbén: ��cter;nc r i( :, rne1torife:o, carniceros, cuidadores de 
gano lo y curf:do;es. 

2? Actinomicosis: ponod.:;rcs, mol i reros de trigo, cebada, ave
na y conteno, y agricultores. 

3° Táh:m:�-::: cuidadores de ganado y cmri·:ei03. 
4° Tuberculosis: médicos, enfermeros, mozos de anfiteatrc, 

minew�, 50pietcros, caldereros y fogoneros. Tuberculosis de origen 
ti-aumático ;'pulmonares, mticulares, etc. '1 ,  debidamente compwba
da. 

5° Antracosis: cor�1C 1 !.�:os, foJcn��rv: y m : nc;rss 
6° Sii icosis: minero:;, mmmo!FCros, vidrieros, ccmTcros, caleros, 

af i iqclores, areneros y itoba¡adores eFi fóbíicas ele cementos y ce
rárnkc1 

79 S idzrosi�-: pulidmeo v �ornc:ro::; de h ie�r'). 1-"�� - c. �0� 

8° Tabacosio: trabo¡�dores en lo : nd�•-ct¡ i c t  d :c; l  ta!>:�c::G .  
9'' Dsrmotit;s: cou:odas po: agentes f ísicos: f(o: �raba'ado 

res en cúmmas Has, etc.; color: herre�os, func!iCores, tmba¡odore;; 
en viJ � io, etc., radiaciones soiar·es, mdioci-:.mes ;,! léctrico?-, rcd:c� 

1 O. Otras dermatitis: manipulo dore_s de; pinturn dG co:cron:2', 
vegeto�es a base de sales metálicas y de anil ina: cocineros, lavo
plotcs, lavanderos, m i neros, bla nqueadores de ropa, fotógrafos, 
a\bah·1:::>:s, ccnlero::,, manipuladores del cenl8nto, ebanistas, barnizo
dores, desengrasadores de trapo, bataneros, blanq ueadores de te� 
jidos por medio de vapores de azufre, curtidores de pieles en blon� 
co, h i ladores y colectores de lona, fabricantes de cloro por descom
posición e:éctrica del cloruro de sodio, manipuladores del petróleo 
y de io gasolina, manipuladores de Jo quina, tintoreros, panaderos 
y cosecheros de caña. 

1 1 . Oftalmía eléctrica: traba¡adores en soldadura autógena, 
electricistas. 

1 2 .  Otras oftalmías producidas: tra ba·¡ado!·es en altas tempe
raturas, hojalateros, herreros, fogoneros, caldereros, etc. 

1 3. Esclerosis del oído medio: trituradores de minerales, ta
lleres de mecánica, tractoristas, martil leros neumáticos. 

1 4. Intoxicaciones ocasionadas por: 
al Amoníaco: letrineros, mineros, fab1·icantes de hielo y es� 

tampadores; 
b) Acido f luorhídrico: gra badores; 
e) Vapores c lorosos: preparación de cloruro de calcio, traba

jadores en el b lanqueo, preparación del ácido clorhídrko, de clo
ruro de la  sosa; 

d) Anh ídrido sulfuroso: fabricantes de ácido su lfúrico, tinto� 
reros, papeleros de colores y estampadores; 
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e) Oxido de carbono: caldereros, fUndidores de minerales y 
mineros; 

f) Arsénico (arsenicismo): obreros de las plantas de arsénico, 
de las fundiciones de minera les, tintoreros y demás manipuladores 
de arsénico; 

g) Plomo (saturnismo): pintores que usan el albayalde, impre-
sores, manipuladores del plomo y sus derivados, y linotipistas; 

h) Mercurio (hidrargirismo): manipulación del mismo; 
i )  Vapores nitrosos: estampadores; 
j) Sulfuro de carbono (sulfocarbonismo): vulcanizadores de 

caucho, extractores de grasas y aceites; 
k.i Acido cianhídrico: m ineros, fundidores de minerales, fotó

grafos, tintoreros en azul; 
1) Carburos de hidrógeno: destilación de petróleo, prepara

ción de barnices y todos los usos del petróleo y sus derivados; 
m) Cromatos y bicromatos alcal inos: en las fábricas de tinta 

y en las tintorerías, en la fabricación de explosivos, póivoras, fórfo
ros suecos, en la industria textil para la impermeabil idad de los 
te ¡idos; 

n) Fósforo (fosforismo): enfermedades causadas por el fós
foro blanco y amari l lo; caquexia fosforada y necrosis; 

o) Alquitrán, parafina: cáncer epitelial provocado por su ma
nipulación. 

1 5 .  Enfermedades y lesiones producidas por los rayos X y las 
sustancias radioact ivas: médicos, laboratoristas, enfermeros. 

1 6. Traumatismos: cáncer de origen traumático, tumores de ori
gen traumático, psiconeurosis traumáticas (trabajadores que hayan 
sufrido traumatismo que originó la enfermedad, por causa o con 
ocasión del trabajo, siempre que dicho traumatismo no se le haya 
indemnizado como accidente de trabajo, o se le haya indemniza
do sin tomar en cuenta la consecuencia patológica eventual l .  

1 7. Higroma de la rodilla: trabajadores habitualmente hin
cados. 

1 8. Calambres profesionales: escribientes, telegrafistas, pia
nistas. 

2. Esta Tabla puede ser modificada o adicionada, en cual
quier tiempo, por el  Gobierno. 

Presunción de enfermedad profesional 

Artículo 204. Solamente las enfermedades contemplados en 
la Tabla adoptada en el artículo anterior se presumen profesio
nales. 

Consecuencias 

Artículo 205. Las consecuencias de los accidentes de trabo
¡o y de las enfermedades profesionales, para los efectos de las pres
taciones que se consagran en este Capítulo, san las siguientes; 
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19 Incapacidad temporal, cuando el trabajador no puede de
sempeñar su trabajo por algún tiempo. 

2? Incapacidad permanente parcial, cuando el trabajador 
sufre una disminución definitiva pero apenas parcial en sus facu!w 
tades. 

3c;r lncapatidad permanente total, cuando el trabajador que
da inhabil itado para desempeñar cualquier clase de trabajo remu
nerativo. 

4c.:r Gran invalidez, cuando el trabajado¡· no solamente que
da incapacitado para desempeñar cualquier clase de trabajo, sino 
que tiene que ser valido por otro para realizar las funciones esen
Ciales de la vida. 

SCJ. Muerte del  trabajador. 

Prestaciones 

Artículo 206. los accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales dan lugar a las siguientes prestaciones: 

l '?  Asistencia médica, farmacéutica, q u irúrgica y hospitalaria 
hasta por seis (6) meses, comprendidos los exámeness complemen
tarios, como radiografías, consulta de especialistas, las prescripcio· 
nes terapéuticas completas, como transfusiones y fisioterapia, y el 
suministro de aparatos de ortopedia y prótesis que sean necesa
rios. 

2? Además, a las siguientes en dinero, segú n  el caso: 
a )  En caso de incapacidad temporal, el  trabajador tiene de

recho a que se le pague el setenta y cinco por ciento (75 % )  del sa 
lario ordinario, mientras dure esa incapacidad y hasta el límite do 
seis (61 meses. 

bl En caso de incapacidad permanente parcial, el trabaja
dor t iene derecho a vna sumo de dinero en proporción a l  daño su
frido, no inferior a un ( 1 )  mes n i  superior o' veintitrés (23) mese::. 
de salario. Esta sumo se fi¡a en caso de occidente, de acuerdo con 
la Tabla de Valuación de Incapacidades que aparece adoptada en 
el artículo 2 1 1 ,  y en caso de enfermedad profesional, de acuerdo 
con el grado de incapacidad. Las incapacidades de que trata este 
ordinal serán fi jadas por el médico del patrono y, en caso d e  con
troversia, por los médicos de la Oficina Nacional de Medic ina e 
Higiene Industrial y, en su defecto, por los médicos legistas. 

e) En caso de incapacidad permanente total el  traba¡ador 
tiene derecho a una suma equivalente a veinticuatro 124) meses de 
salario. 

d) En  caso de gran invalidez el trabajador tiene derecho a 
una suma equivalente a treinta 130! meses de salario. 

e) En caso de muerte se paga una Suma equivalente a vei�
ticuatro (24) meses de salario del trabajador a las personas que 
a continuación se indican y de acuerdo con l a  siguiente forma de 
distribución, 
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Si h�biere cónyug8 e hijos legítimos y naturales, la mitad pa
ra el cónyuge y la otro mitad para los hi jos, por partes iguales, te
niendo en cuenta que cada uno de los hijos naturales lleva la mi
tad -de lo que corresponde a cada uno de los hi jos legítimos . 

Si np hubiere cónyuge, la suma se distribuye entre los hijos 
por partes iguales y teniendo en cuenta que coda uno de los na
turales lleva la mitad de la porción de cada uno de los legítimo-s. 

Si  no hubiere cónyuge ni hijos naturales, la suma se divide 
por partes iguales entre los hi jos legítimos. 

Si no hubiere hijos legítimos ni naturales, la suma corres
ponde al cónyuge. 

Si  no existiera ninguna de las personas a que se refieren los 
incisos a nteriores, la suma se paga a los ascendientes legítimos, por 
iguales partes¡ y 'si hubiere uno solo de el los, a éste se paga toda 
la suma. " 

A falta de a lguna de las personas a que se refieren los in
cisos anteriores, la suma se paga a los padres naturales, por igua
les partes; y si hubiere uno solo de el los, a éste se paga toda l a  
suma. 

A falta de alguna de las personas a que se refieren los in 
cisos anteriores, la suma se paga a quien probare que depende 
económicamente del trabajador fa l lecido, si además fuere menor 
de diez y ocho 1 1 8) años o estuviere incapacitado en forma perma
nente para tra:Jajar. Si  hubiere varias personas en estas circuns
tancias, la suma se divide entre e l las por partes iguales. 

Primeros auxilios 

Artículo 207. l .  El patrono debe prestar al accidentado los 
primeros auxi l ios, a u n  cuando el accidente sea debido a provoca
ción deliberada o culpa grave de la víctima. 

2. Todo patrono debe tener en su esta blecimiento los medi
camentos necesarios para las atenciones de urgencia en casos de 
accidente o ataque súbito de enfermedad, de acuerdo con la re
g lamentación que dicte la Oficina Nacional de Medicina e Higiene 
Industrial. 

Asistencia inmediata 

Artículo 208. E l  patrono debe proporcionar sin demora a l  
trabajador accidentado o q u e  padezca enfermedad profesional, l a  
asistencia médica y farmacéutica necesaria. 

Contratación de la asistencia 

Artículo 209. l .  E l  patrono puede contratar libremente la a
sistencia médica que debe suministrar según lo dispuesto en este 
Capítulo, pero, en todo caso, con u n  médico graduado o faculta
do legalmente para ejercer su profesión. 
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2. En caso de que c:on peligro para la  vida del lesionado o en· 
fermo y por culpa del patrono se retrase el suministro de la asis· 
tencia médica, farmacéutica, hospitalaria o quirúrgica del traba· 
jador, aquél está obligado a pagar a éste una multa de diez pe
sos ($ 1 0) por cado día de retardo. 

Oposición del trabajador a la asistencia 

Artículo 2 1 0. El trabajador que sin justa causa se niegue a 
recibir la atención médica que le otorga el patrono, pierde el de
recho a la prestación en d inero por la incapacidad que .sobreven
ga a consecuencia de eso negativa . 

Valuación de incapacidades permanentes de accidentes de trabajo. 
Artículo 2 1 1 .  1 .  Se adopta la siguiente Tabla de Val uack_,n 

de Incapacidades resultantes de accidentes de trabajo: 

Tabla de Valuación de Incapacidades producidas por accidentes 
de trabajo. 

GRUPO l.-Cabezo y cráneo. 

1 . Cicatrices del rostro que ocasionan desfiguración facial y 
que alteran la presentación físico personal se graduarán según la  
desfiguración, ya sea de carácter leve o levísimo, grave o gravísi
mo, desde un 2% hasta un 1 00% . 

2 .  Lesiones extensas del cuero cabelludo, sin fractura del eró· 
neo, ocompoñadas de pérdida de substancia: 3% a 8% . 

3 .  Pérdida tOtal del cabello por desprendimiento del cuero 
cabelludo: 45% . 

. 4 .  Pérdida de dos (2) a cuatro (4) piezas dentarias, una vez. 
terminado el trabajo de prótesis dental que el patrono debe surni· 
nistrar obligatoriamente: 3 % .  

5 .  Pérdida d e  más d e  cuatro (4) piezas dentarios, una vez 

terminado el trabajo de prótesis que e l  patrono debe suministrar 
obligatoriamente: 8% . 

6 .  Perturbaciones de la masticación, consecutivas o lesione� 
traumáticas de los maxilares: 25°/o . 

7 .  Pérdida del maxilar inferior: 70% . 
8 .  Amputación, más o menos extensa, de la lengua, con en

torpecimiento de la palabra y de lo degl ución: 55% . 
9 .  Trastornos de la fonación, por lesiones traumáticas de l o  

laringe: de 35% a 55% . 
1 O .  Sordera parcial uni lateral de origen traumático, debida

mente comprobada por médicos especialistas: de 4% a 1 0% .  
l l  . Sordera un i lateral completa de origen traumático, debi· 

demente comprobada por médicos especialistas: 80% . 
1 2 .  Sordera total bi lateral de origen traumático, debldamen� 

te comprobada por médicos espec·lalistas: 80% .  
1 3 .  Deformación del pabellón auricular: de 3% a 8% . 
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1 4 .  Deformación bilateral notoria de los pabellones auricuM 
lares o pérdida de uno de los pabeHones auriculares: 20% . 

1 5 .  Dificultad respiratoria ocasionada por lesiones traumátiM 
cas de los huesos nasales: 1 O% . 

1 6 .  Ptosis pal'pebral parcial, derecha o izquierda, de origen 
traumático�- 1 5% .  

1 7 .  Ptosis palpebral total, derecha o izquierda, de origen 
traumático: 45% . 

1 8 .  Imposibilidad de oclusión completa de los párpados por 
cicatrices retráctiles: de 25% a 55% . 

1 9 .  Disminución de la agudeza visual, de origen traumático, 
hasta de cuatro décimas (4/10), por un ojo: 1 0 % .  

20 . Disminución de la agudeza visual, de origen traumático, 
de cuatro a ocho décimas (4/ 1 0  a 8/ 1 0), por un ojo, 25% .  

2 1 . Pérdida de la  agudeza visual, de origen traumático, de 
más de ocho décimas (8/ 1 0), por un ojo o enucleación del órgaM 
no: 55% .  

22 . Pérdida anatómica o funcional d e  u n  ojo y disminución 
de la agudeza visual por el  otro, hasta ocho décimos (8/ 1 0), de 
60% a 85% .  

23 . Ceguera total, de origen traumático, por anulación de la 
función, o por enucleación: 1 00% . 

24 . Pérdida parcial de la bóveda craneana, de origen trau
mático, según lo  extensión de las lesiones: 25% a 55% .  

25 . Epi lepsia consecutivo a grave traumatismo craneano, 
siempre que se compruebe la ausencia de antecedentes epi\éptiM 
COS: 80% . 

26 . Traumatismos cerebrales con sus consecuencias definitiM 
vas sobre el sistema nervioso o sobre los aparatos digestivo, de lo
comoción, etc.: de 80% a l OO%. 

27 . Hemiplejía izquierda, de origen traumático y de causa 
nerviosa central: 85% . 

28 .  Hemiple¡ía derecha, de origen traumático y de causo ner
viosa central: 93% . 

29 . Rigidez del cuello por lesiones traumáticas irreparables 
de los músculos o cicatrices retráctiles locales: de 25% a 55%. 

30. Trastornos mentales incurables, de origen traumático, 
debidamente comprobados por médicos especial istas: 1 00 % . 

GRUPO II.-T6rax y tronco. 

1 . Fractura de .1 a 4 costillas, con mala consolidación, que 
ocasiona fenómenos dolorosos, pero s in  complicaciones graves: 5%. 

2 .  Fractu·ra de varios cost i l las, con ma'la consolidación y 
compl icaciones viscerales: 20% o 30% . 

3 .  Fractura mal consolidada del omoplato izquierdo con reM 
percusión sobre la fisiología muscular: 1 0 %  a 1 5 % . 
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4 .  Fractura mal consolidada del omoplato derecho con re· 
percusión sobre l a  fisiología muscular: 1 6% a 20% . 

5 .  Fractura de algunas vértebras, con poco l imitación del 
juego de la columna vertebral, sin repercusión apreciable sobre el 
sistema nervioso medular: 1 4% a 1 8% .  

6 .  Fractura -de algunas vértebras, con notoria desviación y 
l imitación del juego de la columna: 29% a 33% . 

7 . Cicatrices graves retráctiles de la axi la izquierda cuando 
dejan en aducción completa el brazo: 25 % .  

' 
8 .  Cicatrices graves retráctiles de l a  axila derecha cuando de-

jan en aducción completa el brazo: 30% . 
9 .  Pérdida de una glándula mamaria, por lesiones de origen 

traumático, en mujeres menores de cuarenta y cinco años: 1 0 % . 
1 0 .  Traumatismo de la columna vertebral con lesiones medu

lares que ocasionen lesiones viscerales y paraplejía: 1 00% . 
1 1 .  Fractura mal consolidada de los huesos de la pelvis sin 

repercusión grave sobre el juego de la articulación de la cadera, 
y sin graves complicaciones sobre las vísceras pelvianas: 1 9 %  :� 

23% . 

1 2 .  Anquilosis por osteoartritis traumática de la cadera de
recha o izquierda, en buena posición: 24% a 28% . 

1 3 .  luxación irreductible de lo cadera derecha o izquierda 
(tipo posterior no complicado), de origen traumático: 24% a 28% . 

1 4 .  Anqui losis de la articulación coxa-femoral derecha o iz
quierda, en mala posición, por osteoartritis traumática: 34% a 38'Yo. 

1 5 .  Hernia epigástrica, operada (cuando se trate de accide'l
te de trabajo, debidamente comprobado): 3% . 

1 6 .  Hernia inguinal derecha o izquierda, operada (cuando se 
trate de accidente de trabajo, debidamente comprobado !:  1 0 % .  

1 7 .  Pérdida del riñón derecho o izquierdo por amputación 
quirúrgica y de origen traumático: 35% . 

1 8 .  Ruptura traumática de la uretra con estrechez consecuti-
va: 30o/o .  

1 9 .  Atrofia de un testículo, por orquitis traumático: 5% . 
20 . Amputación de un testículo, por lesión traumática: 20% . 
2 1 . Atrofia de ambos testículos, de origen traumático: 40%. 
2 2 .  Amputación de ambos testículos o del miembro viril, por 

lesión traumática, en individuos mayores de cuarenta y cinco años: 
50% .  

2 3 .  Amputación de ambos testículos o del miembro viri l, por 
lesiones traumáticas, en individuos menores de cuarenta y cinco 
años: 80% . 

GRUPO 111.-Miembro superior izquierdo. 

1 .  Pérdida anatómica o funcional de la falange ungueal 
de cualquier dedo de la mano izquierda, con excepción del pul
gar: 2 o/o .  

189 



• 

T I T U L O  O C T A V O  

1 Lo pé1·dida de un segmento de lo falange ungueal solamen
;e se asimi !oró o la pér-dida total de ia falange cuando comprenda 
Jo  Una y las partes btandas y óseas ! .  

2 .  Pérdida anatómica o funcional de las dos 12 .1 últimas 
fa langes de cualquier dedo de la mono "¡zquierdo, con excepción 
de! pulgal":_ 5% . 

1:la pérdida de u n  segmento de la falange ungueal solamen
l·e se asimilará a la pérdida total de la falange cuando compren
Jo la uña y !as porte.s blandas y óseas; . 

3. Pérdida anatómica o funcional de la falange ungueal 
del pulgar de !a mano izquierda: 5% . 

tLa pérdida de un segmento de la falange ungueol salomen· 
te se as:milará a i o  p8rdida toial de la  falange cuundo compren
do la uña y las podes b1.andas y óseas) . 

4 .  Pérdida anatómica o funcional de un dedo de la mano 
izquie.-Ja, con cxcepc;ón del pulgar: 1 0 % .  

5 .  Pérdida a notómica o funcional de dos (2 ·· dedos de la 
mono izquiGrda, con excepción del puigm: 1 5 % . 

6 .  Pérdida anatómica o funcinal de tres : 3 :1 dedos de la mo
no izquierda, con excepción del pulgar:  20 % .  

7 .  Pérdida anatómica o funcional de cuatro (4�� dedos de la 
mono izquierda, con excepción del pu lgar:  25 % .  

8 .  Péídidu anatómica o funcional del pu lgor de lo mano iz� 
quiorda: 1 5 % . 

9 .  Pérdida anatómica o funcional del pulgar y de cualquier 
otro dedo de la mano izquierdo: 25% . 

1 0 .  Pérdida onotómica o funcional de todos los dedos de la 
rnono izquierda: 40% . 

1 1 .  Anquilosis por artritis post-tra umática de cualquiera de 
las articulaciones interfa langianas, o de los matecmpo-folangio
nas, d>::! los dedos de la mano izquierda, con excepción del pulgar; 
2% . 

1 2 .  Luxación irreductible, rnetacarpo-falangiana, de cualquier 
dedo de la  mono izquierdo, con excepción del pulgar: 2% . 

1 3 .  Fractura mal consol idado de cuolquier metacarpiano d<2 
la mano izquierda, con ¡·eperc.usión sobre lo fisiología del dedo co
rrEJspondiente: 2% . 

1 4 .  Fractura mal  consolidado de varios metacarpianos iz
quierdos con leve repercusión sobre la fisiología de la mano: 10%.  

1 5 .  Fractura ma l  consolidada de  varios metacarpianos iz
quierdos con grave repercusión sobre la fisiología de la mono: 
20% . 

1 6 .  Luxación irreductible metacarpo-falangiana del pu lgar 
de la mano izquierda: 5% . 

1 7 .  Anqui losis por artritis post-traumótico de l a  articulación 
interfalongiona o de la rnetoca rpo-fa langiano del pu lgar de la ma
no izqui�;-rlo: 5% . 
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1 8 .  Fractura defectuosamente consol idada de los huesos del 
puño izquierdo, sin anqui losis pero con alteración leve de la fisio· 
logia del puño o de la mano: 5% . 

1 9 .  Fractura, defectuosamente consolidada, de los huesos del 
antebrazo izquierdo, pero sin complicaciones graves sobre la fisio
logía del antebrazo� del puño o de la mono: 5 % . 

20 . Enfermedad de Dupuytren, benigna, de lo mano izquier· 
da . (Contracción de la oponeurosis palmar de origen traumático}: 
5 % . 

2 1  . Fractura mal  consol idada d e  varios metacarp"1anos d e  l a  
mono izquierda con leve alteración d e  la fisiología d e  la mano. 
10% . 

22 . Fractura de Calles, mal  consolidada, del antebrazo iz
quierdo: 1 O% . 

23 . Fractura mal  consolidada de los huesos del codo izquier· 
do sin anqui losis, y con leve l imitación del ¡uego de la articula· 
ción: 1 0°/o . 

24 . Fractura mal  consolidada de la clavícula o de los huesos 
del hombro izquierdo, con repercusión leve sobre la fisiología de 
la articulación: 1 0 % . 

25 . Luxación recidivante del hombro izquierdo, de origen 
traumático: 1 5 % . 

26 . Fractura ma l  consolidado de los h uesos del antebrazo 
izq uierdo, con abolición de los movimientos de supinación y pro
nación: 1 0 % .  

27 . Anquilosis por osteoartritis de la articulación del puño 
izquierdo: 1 5 % . 

28 . Limitación de los movimientos del codo izquierdo por 
luxación o fractura: 20% . 

29 . Parálisis de los nervios mediano o cubital izquierdos, pro
ducida por fracturas complicadas o por neuritis traumáticas, que 
ocasionan lo  parál isis de la región correspondiente de la mano: 
25% . 

30 . Anquilosis del codo izquierdo, en bueno posición: 25 % .  
3 1  . Pseudo artrosis por fracturas d e  los huesos del antebra

zo izquierdo: 25% . 
32 . Parálisis de los nervios mediano y cubital "¡zqu"lerdos, 

producida por fracturas complicadas o por neuritis traumáticas, 
que ocasionan la parálisis de la mano: 30% . 

33 . Anquilosis de la articulación del codo izquierdo, en ma
la posición, por osteoartritis traumática: 30% . 

34.  Anqui losis de la articulación del hombro izquierdo, por 
osteoartritis traumática: 30% . 

35 . Luxación irreductible del hombro izquierdo: 35% . 
36 . Pseudo a rtrosis por fractura del húmero izquierdo, 40%. 
37 . Pérdida anatómica, por amputación quirúrgica o trau

mática, por sección de la región palmar de la mano izquierda: 
45 % .  
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38.  Pérdida anatómica, por amputación quirúrgica o traumá
tica, de toda la mano izquierda: 50% . 

39 . Parálisis del nervio radial izquierdo, producida por neu
ritis traumática, luxación mal corregida del hombro, callos viciosos 
de las fracturas del húmero, que ocasionan la parálisis de la región 
correspondiente del antebrazo y de la mano: 50% .  

40 . Amputación quirúrgica o traumática del antebrazo iz
quierdo, a nivel de su tercio medio: 55% . 

4 1  . Pérdida anatómica de l a  mano y todo el antebrazo iz
quierdo hasta el codo: 65o/o .  

42 . Pérdida anatómica de todo el miembro superior izquier
do, 75% . 

GRUPO IV-Miembro superior derecho 

1 . Pérdida anatómica o funcional de la falange ungueal de 
cualquier dedo de la mano derecha, con excepción del pulgar: 
4% . 

(la pérdida de u n  segmento de la falange ungueal solamen
te se asimilará a la pérdida total de la falange cuando compren
da la uña y las partes blandas y óseos ) .  

2 .  Pérdida anatómica o funcional d e  l a s  dos (2) últimas fa
langes de cualquier dedo de la mano derecha, con excepción del 
pulgar, 1 0 % .  

(La pérdida de un segmento de l a  falange ungueal solamen
te se asimilará a la pérdida total de la falange cuando compren
da la uña y las partes blandas y óseas) . 

3 .  Pérdida anatómica o funcional de l a  falange ungueal del 
pu lgar de la mano derecha: 1 0% . 

(La pérdida de un segmento de la falange ungueal solamen
te se asimilará a la pérdida total de la falange cuundo compren
da la uña y las partes blandas y óseas) . 

4 .  Pérdida anatómica o funcional de un dedo de la mano 
derecha, con excepción del pulgar: 1 5 % .  

5 .  Pérdida anatómica o funcional de dos (2) dedos de la 
mano derecha, con excepción del pulgar: 20% . 

6 .  Pérdida anatómica o funcional de tres (3} dedos de la 
mano derecha, con excepción del pulgar: 25% . 

7 .  Pérdida anatómica o funcional de cuatro (4) dedos de la 
mano derecha, con excepción del pulgar: 35o/o .  

8 .  Pérdida anatómica o funcional del pu lgar  de la mano 
derecha: 25% . 

9 .  Pérdida anatómica o funcional del pulgar y de cualquier 
otro dedo de la mano derecha: 35% .  

1 O .  Pérdida anatómica o funcional de todas los dedos de 
l a  mano derecha: 50% . 

1 1  . Anquilosis por artritis post-traumática de cualquiera de 
)as articulaciones interfalangianas o de las metacurpofalangianas 
de los dedos de la mono derecha, con excepción del pulgar: 5 % . 
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1 2 .  Luxación irreductible metacarpo�falangiana de cualquier 
dedo de la mano derecha, con excepción del pulgar: 5% . 

1 3 .  Fractura mal consolidada de cualquier metacarpiano de 
l a  mano derecha, con repercusión sobre la  fisiología del dedo co� 
rrespondiente: 5% 

1 4 .  Fractura � mal consolidada de varios metacarpianos de� 
rechos, con leve repercusión sobre la fisiología de la mano: 1 5% .  

1 5 .  Fractura mal consolidada d e  varios metacarpianos de
rechos, con grave repercusión sobre la fisiología de la mano: 30%. 

1 6 .  Luxación irreductible metacarpo�falangiana del pulgar 
de la mano derecha: 1 0 % . 

1 7 .  Anquilosis por artritis pos-traumática de la articulación 
i nterfa langiana o de la metacarpo-falangiana del pulgar de la 
IJlOno derecha: 1 0 % . 

1 8 .  Fractura defectuosamente consolidada de los h uesos del 
puño derecho, sin anqui losis pero con leve alteración de la fisiolo
gía del puño o de la mano: 1 0 % . 

1 9 .  Fractura defectuosamente consolidada de los huesos del 
antebrazo derecho, pero sin complicaciones graves sobre la fisio
logía del antebrazo, del puño o de la mano: 1 5 % . 

20 . Enfermedad de Dupuytren, beningna, de l a  mano dere
cha . (Contracción de la aponeurosis palmar, de origen traumáti� 
co), 1 0 % . 

2 1 . Fractura mal consolidada de varios metacarpianos d e  la 
mano derecha, con leve alteración de la fisiología de la mano: 
·1 5 % .  

22 . Fractura de Co!les, mal consolidada, del antebrazo de
recho: 1 8% .  

23 . Fractura mal consolidada de los huesos del codo dere� 
cho, sin anquilosis y con leve l imitación del ¡uego de la articula
ción: 20% . 

24 . Fractura mal consolidada de la clavícula o de los hue· 
sos del hombro derecho, con repercusión leve sobre la fisiología de 
la articulación: 20% . 

25 . Luxación recidivante del hombro derecho, de origen trau
mótlco: 1 8 % . 

26 . Fractura mal consolidada de los h uesos del antebrazo de
recho, con abolición de los movimientos de supinación y pronación: 
24% . 

27. Anquilosis por osteoartritis de la articulación del puño 
derecho: 25% .  

28 . limitación de !os movimientos del codo derecho, por lu 
xación o fractura: 30% . 

29 . Parálisis de los nervios mediano o cubital derechos, pro
ducida por fracturas complicadas o por neuritis traumática que oca� 
sionan la parálisis de la región correspondiente de la mano: 35% . 

30 . Anquilosis del codo derecho, en buena posición: 35% . 

187 



T I T U L O  O C T A V O  

3 1 . Pseudo artrosis, por fractura de los huesos del antebra� 
Zo derecho: 38% . 

32.  Parál isis de los nervios mediano y cubital derechos, pro� 
ducida por fracturas complicadas o por neuritis traumáticas, que 
ocasionan l a  parálisis de l a  mano: 45% . 

33 . - Anqui losis de la articulación del codo derecho, en mala 
posición, por osteoartritis traumática: 45� . 

34.  Anquilosis de la articulación del hombro derecho, por 
osteoartritis traumática: 45% . 

35 . Luxación irreductible del hombro derecho: 45 % .  
36 . Pseudo artrosis por fractura del húmero derecho: 50% . 
37 . Pérdida anatómica, por amputación quirúrgica o trau� 

mática, por sección de la región palmar de la mano derecha: 55 % .  
3 8 .  Pérdida anatómica por amputación quirúrgica o traumá� 

ti ca de toda la mano derecha: 59% . 
39.  Parálisis del nervio radial derecho, producida por neu

ritis traumática, luxac'rón mal corregida del hombro, callos viciosos 
de las fracturas del húmero, que ocasionan la parál·isis de la región 
correspondiente del antebrazo y de la mano 60% . 

40 . Amputación quirúrgica o traumática del a ntebrazo de� 
recho, a nivel del tercio medio: 65% . 

4 1  . Pérdida anatómica de la mano y todo el antebrazo de
rechos, hasta el codo: 75% .  

42 . Pérdida anatómica de todo el miembro superior dere
cho, 80% . 

GRUPO V.-Miembros inferiores. 

l . Pérdida anatómico de un a rtejo del pie derecho o izquier
do, con excepción del grueso a rtejo: 2% . 

(La pérdida de un segmento de artejo solamente se asimilo� 
rá a la pérdida total cuando comprenda la uña y las partes blan� 
dos y óseas) . 

2 .  Pérdida anatómica de dos (2) artejos del pie derecho o iz
qu ierdo, con excepción del grueso a rtejo: 8% . 

3 .  Pérdida anatómica de tres (3) artejos del pie derecho o iz
quierdo, con excepción del grueso artejo: 1 2 % .  

4 .  Pérdida anatómica de cuatro (4) a rtejos del pie derecho 
o izquierdo, con excepción del grueso artejo: 1 8% .  

5 .  Pérdida anatómica del grueso artejo del pie derecho o 

izquierdo: 5 % .  
6 .  Pérdida anatómica o funcional del grueso orte¡o y de 

cualquier otro artejo del pie derecho o izquierdo: 10% . 
7 .  Pérdida anatómica o funcional del grueso artejo y de dos 

t2) a rtejos más del pie derecho o izquierdo: 1 4% .  
8 .  Pérdida anatómica o funcional del grueso artejo y tres 

(3) a rtejos más del pie derecho o izquierdo: 1 9% .  
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9 .  Pérdida de cinco (5) artejos del pie derecho o izquierdo: 
25% . 

1 0 .  Pérdida parcial del pie derecho o izquierdo, por ampu
tación qu i rúrgica o traumática, a nivel de la articulación tarso-me
tatarsiano: 35% . 

1 1 .  Pérdida parcial del pie derecho o izqui�rdo, por ampu-. 
tación quirúrgica o traumática, a nivel de la articulación medio
tarsiana: 40% . 

1 2 .  Pérdida anatómica completa del pie derecho o izquier
do, 50% . 

1 3 .  Disminución leve de los movimientos de la articulación 
del cuello del pie derecho o izquierdo, por fractura o artritis post
tra umática: 5o/o .  

1 4 .  Fractura de Dupuytren, defectuosamente consolidada, con 
repercusión leve sobre los movimientos del pie derecho o izquierdo: 
5% . 

1 5 .  Retracción incompleta del tendón de Aqui les, izquierdo o 
derecho: 5 % -. 

1 6 .  Anqui losis por osteoartritis post-tra umática de la articu
íación del cuello del pie derecho o izquierdo: 1 5 % .  

1 7 .  Sección completa del tendón de Aquiles derecho o iz-
quierdo: 25% . 

1 8 .  Sección de los tendones de la pierna derecha o izquier
da, con defectuosa posición del pie: 30% . 

19. Callo exuberante y doloroso de una fractura· de los hue
sos de la pierna derecha o izquierda, sin lesiones articulares fun
cionales del pie: 5% . 

20.  Acortamiento de la pierna derecha o izquierda, de uno 
a cuatro centímetros, por fractura mal  consolidada, sin lesiones ar
ticulares ni atrofia muscular marcada: 1 5 % .  

2 1 . Fractura mal  consolidada de l a  pierna derecha o izquier
da, con defectuosa posición del pie: 30% . 

2 2 .  Amputación quirúrgica o traumática de la pierna dere
cha o izquierda, sin interesar la rodil la: 55% . 

23.  Limitación de los movimientos de la rodil la derecha o iz
quierda, por luxación o fractura: 20 % .  

24 . Anquilosis par osteoartritis traumática de la rodil la dere
cha o izquierda, en buena posición: 30% . 

2 5 .  Anquilosis de la rodil la derecha o izquierda, por osteo
artritis traumática en mala posición: 45% . 

26 . Acortamiento de más de cuatro centímetros del miembro 
inferior derecho o izquierdo, par fractura consolidada en mala po
sición: 25% . 

27.  Parál isis del nervio crural derecho o izquierdo, por sec
ción o por neunt1s traumática, que produce la parál isis de la re
gión correspondiente del muslo y de la pierna. 35% . 

28 . Parálisis del nervio ciático, derecho o izquierdo, por sec-
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ción o por neuritis traumática que produce la parálisis de la región 
correspondiente de la pierna y del pie: 45 % .  

29 . Pseudo artrosis de l  fémur derecho o izquierdo, consecu
tiva a una fractura: 45 % .  

30 ... Pérdida anatómica del miembro inferior derecho o iz
qu ierdo, por amputación a nivel del tercio medio del muslo: 70%. 

31 . Pérdida anatómica del miembro inferior derecho o iz
quierdo, por amputación completa: 80% . 

32 . Pérdida anatómica de los dos miembros inferiores: 98%. 
33. Pérdida anatómica de uno de los miembros inferiores y 

del miembro superior izquierdo: 96% .  
34 . Pérdida anatómica de uno de los miembros inferiores y 

del miembro superior derecho: 1 00% . 
A los porcentajes de disminución de l a  capacidad laboral, 

anotados en los Grupos de la Tabla anterior, correspond�rán las 
siguientes indemnizaciones: 

De 1 %  a 3 %  1 mes. 
De 4% a 8% 2 meses . 
De 9% a 1 3% 3 meses. 
De 1 4% a 1 8% 4 meses . 
De 1 9% a 23% 5 meses. 
De 24% a 28% 6 meses . 
De 29% a 33% 7 meses. 
De 34% a 38% 8 meses . 
De 39% a 43% 9 meses . 
De 44% a 48% 1 0  meses .  
De 49% a 53% 1 1  meses . 
De 54% a 58% 1 2  meses . 
De 59% a 63% 1 3  meses . 
De 64% a 68% 1 4  meses .  
De 69% a 72% 1 5  meses . 
De 73% a 75% 1 6  meses . 
De 76% a 78% 1 7  meses . 
De 79% a 8 1 % 1 8  meses . 
De 82% a 84% 1 9  meses . 
De 85% a 87% 20 meses. 
De 88% a 90% 2 1  meses . 
De 91 % a 93% 22 meses 
De 94% a 96% 23 meses . 
De 97% a 1 00% 24 meses . 

2 .  Esta Tabla podrá ser modificada o adicionada, en cual-
quier tiempo, por el  Gobiern o .  

Aplicación d e  l a  Tabla. 

Artículo 2 1 2 .  En la apl icación de la Tabla adoptada en el ar
tículo anterior se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
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19 Cuando el trabajador padezca varias lesiones por causo 
de un accidente, que no estén clasificadas conjuntamente en ningu� 
no de los grupos, se acumulan las prestaciones, pero sin que la 
cuantía total exceda de veintitrés (23) meses de salario. 

2SI Cuando el._ accidentado compruebe ser zurdo, se invierten 
las anotaciones de la Tabla, en razón de esa circunstancia .  

3? Cuando la lesión o perturbación funcional tenga influencia 
especial sobre el oficio habitual del trabajador, la prestación pue
de ser aumentada, pero sin que lo cuantía total exceda de veinti'
cuatro (24) meses de salario, y el aumento se hará por los médi
cos de la Oficina Nacional de Medicina e Hig iene Industrial, pr€1-
vio estudio del grada de alteración de la habi l idad profesional del 
lesionado . 

Casos no comprendidos en la Tabla. 

Artículo 2 1 3 .  Los casos no comprendidos en la Tabla a dop
tada en el artículo 2 1 1 serán calificados por los médicos de la 
Oficina Nacional de Medicina e Higiene Industrial, y en su defec
to por los médicos legistas, teniendo en cuenta la analogía que pue
dan presentar con las lesiones clasificadas en la Tabla y la inca-
pacidad real del lesionado. • 

Pago de la prestación por muerte. 

Artículo 2 1 4 .  l .  La calidad de beneficiario de la prestación 
establecida en el ordinal e) del artículo 206 se demuestra median
te la presentación de las copias de las partidas eclesiásticas o re
gistros civiles, o de las pruebas supletorias que admite la ley, más 
una información sumaria de testigos que acrediten qu iénes son los 
únicos beneficiarios, declarándolos por su número y nombres pre
cisos y la razón de serlo. Comprobada así dicha cal idad y hecho 
el pago a qu ienes resulten beneficiarios, el  patrono respectivo se 
considera exonerado de su obl igación, y en caso de que posterior
mente aparecieren otros beneficiarios, aquel los que hubieren reci
bido el valor de la prestación están solidariamente obligados a so� 
tisfacer a los n uevos beneficiarios las cuotas que les correspondan. 

2 .  Antes de hacerse el pago de la prestación el patrono que 
la hubiere reconocido debe dar  aviso públ ico, con treinta (30) día5 
de anticipación, indicando el nombre del fallecido y de l<>s persa
nas que se h ubieren acreditado como beneficiarios. Tal aviso de� 
be darse en la prensa del lugar, por dos (2) veces a lo menos, y 
en donde no existieren publ icaciones periódicas, por medio de una 
nota a! Alcalde de! Municipio, quien la dará a conocer por bando 
en dos días de concurso . Este aviso tiene por ob¡eto permitir que 
todo posible beneficiario se presente a reclama r .  

3 .  E n  e l  casa del última incisa del ordinal e )  del artículo 206, 
la dependencia ecomómica se acredita por !os medios probatorios 
ordinarios . 
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Muerte posterior al accidente o enfermedad. 

Artículo 2 1 5 .  l .  El patrono a cuyo servicio se realizó el ries
go debe pagar la prestación por muerte, cuando ésta ocurriere 
como co�secuencia y efecto natural del accidente de trabajo o de 
la  enfermedad profesional, dentro de los tres (3) años siguientes 
a la ocurrencia del accidente o al diagnóstico de la enfermedad 
profesional, pero las sumas que se hubieren pagado por rozón 
de incapacidad permanente parcial o total se descuentan de la 
prestación por muerte. 

2 .  No se aplica el  inciso anterior cuando el trabajador fa
l leciere estando asegurado por cuenta de otra empresa . 

Seguro de vida como prestación por muerte . . 

Artículo 2 1 6 .  E n  lugar de la prestación a que se refiere el 
ordinal e) del artículo 206, el  patrona obligada al paga del se
guro de vida colectivo sólo debe a los beneficiarios de ese segu
ro, como prestación por la muerte del trabajador, el valor dobla
do del seguro de vida, hasta un máximo de treinta y seis (36) me
ses de salario, sin exceder de veinticuatro mil pesos r.$ 24.000!, que
dando así exento

. 
de tOda otra prestación por incapacidad o muer

te por razón de accidente, enf�rmedad y seguro de vida . 

Estado anterior de salud. 

Artículo 2 1 7 .  La existencia de una entidad patológica ante
rior :. idiosincrasia, taras, discrasias, intoxicaciones, enfermedade3 
crónicas, etc.) no es causa para la disminución de la prestación . 

Culpa del patrono. 

Artículo 2 1 8 .  Cuando exista culpa suficientemente compro
bada del patrono en la ocurr�-ncio del accidente de trabajo o de 
la enfermedad profesional, está obligodo a · l a indemnización total 
y ordinaria por perjuicios, pero del monto de e l la  debe descontar
se el valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las 
normas consagradas en este Capítu l o .  

Calificación de incapacidades. 

Artículo 2 1 9 .  l . Los facultativos contratados por los potro
nos están obligados: 

a). Al real izarse el accidente, o al diag nosticarse la enferme
dad profesional,. a certificar si el trabajador quedo o nó incapa
citado para continuar desempeñando sus labores . 

bl. Al terminar la atención médica, o cuando la incapacidad 
temporal se prolongue por más de seis meses, a calificar la inca
pacidad que pueda resulta r .  

e). E n  caso d e  muerte, a expedir e l  certificado d e  defunción, 
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dictaminando en él  sobre la relación de causalidad entre l a  enfer· 
medad profesional o accidente y la muerte. 

2 .  Si el patrono, el trabajador, o las personas beneficiarias 
de la prestación no aceptaren la certificación médica de que  se 
trata en el presente artículo, pueden solicitar, sobre los puntos que 
rechazan, el dictam-en de los médicos de l a  Oficina Nacional de 
Medicina e Higiene Industrial, e l  cual  es de obligatoria aceptación . 

Salario base para las prestaciones. 

Artículo 220 . 1 . Para el pago de las prestaciones en dinero 
establecidas en este Capítulo, debe tomarse en cuenta e l  salario 
que tenga asignado e l  trabajador en el momento de realizarse el 
accidente o de diagnostica rse la enfermedad .  

2 .  Si el  salario no fuere f¡¡o, se toma en cuenta
' 

el promedio 
de lo devengado por el  trabajador en el año de servicios anterior 
al accidente o a la enfermedad, o todo el tiempo de trabajo si 
fuere menor. 

Seguro por riesgos profesionales. 

Artículo 221 . E l  patrono puede asegurar, íntegramente a su 
cargo, en una compañía de seguros, los riesgos por accidentes de 
trabajo y enfermedad profesional de sus traba·¡adores; pero, en 
todo caso, el patrono es quien debe al trabajador o a sus bene· 
ficiarios las prestaciones que en este Capítulo se establecen . 

Aviso al Juez sobre la ocurrencia del accidente. 

Artículo 222. 1 . Para los efectos de información en la con
trover.:: ia a que pueda dar lugar el accidente, cualquiera que sean 
sus consecuencias, el patrono debe dar un aviso suscrito por é l  o 
por quien lo represente, al Juez del Trabajo del lugar, o en s u  de
fecto al Juez Municipal, donde conste el día, hora y lugar del ac
cidente, cómo se produjo, quiénes Jo presenciaron, el nombre de 
la víctima, el salario que devengaba el día del accidente, y la des
cripción de la lesión o perturbación, firmada por el  facultativo que 
asista a l  trabajador. 

2 .  La información de que trata este artículo debe darse den
tro de los ocho {8) días siguientes al de la ocurrencia del acci
dente . 

Aviso que debe dar el accidentado. 

Artículo 223. Todo trabajador que sufra un accidente de tra· 
bajo está en la obligación de dar inmediatamente aviso al patro· 
no o a su representante . El Patrono no es responsable de la agro� 
vación que se presente en las lesiones o perturbaciones, por rozón 
de no haber dado el trabajador este aviso o haberlo demorado 
sin justa causa . 
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Revisión de la calificación. 

Artículo 224. Dentro de los tres (3) años subsiguientes a 
ocurrencia del accidente o a l  diagnóstico de la enfermedad pr 
fesiQnal, y en caso de incapacidad permanente parcial, e l  trab 
jador puede solicitar la revisión de la calificación de la incapa1 
dad s i  ésta se ha agravado, a efecto de obtener el aumento e 

l a  prestación que corresponda a l  grado de ag ravación de la inc 
pacidad primitivamente fijada . 

Exoneración de pago. 

Artículo 225 . 1 . Las normas de este Capítulo no se aplicc 
a) .  A la industria puramente familiar, que es aquella en 

cual, sólo trabajan e l  jefe de la familia, su cónyuge y sus desee 
dientes. 

b). A los trabajadores accidentales o transitorios . 
e).  A las ta l leres de artesanos que, trabajando personalmE 

te en su esta blecimiento, no ocupen más de cinco (5} traba¡ado1 
extraños a su famil ia . Si  son seis 1.6 !  o más los trabajadores e 

troños a la familia del artesano, el tal ler entra en la clasificaoi 
de los artículos 226 a 228, según su capita l .  

d) .  A l  servicio doméstico. 
2 .  En las actividades mencionados en e l  presente artícL 

los patronos sólo están en la obligación de prestar los prime¡ 
auxi l ios y suministrar el tratamiento y las medicinas de urgen 
en caso de accidente de trabajo o ataque súbi1"o de enfermed 
profesiona l .  

Empresas de capital inferior a diez mil pesos ($ 10.000). 

Artículo 226 . Las empresas de capital inferior a diez mil 1 
sos 1$ 1 0. 0001 no están obligados por las normas de este Capi 
lo; pero en caso de accidente de trabajo o ataque súbito de enf 
medad profesional, están en la obligación de prestar los prime 
auxi l ios y suministrar el tratamiento y medicinas de urgencia, 
como los medios necesarios para el traslado del trabajador al  pu 
to de socorro, hospital o servicio médico más cercano. También 
tán en la obligación de pagar las dos terceras (2/3) partes del 
lario en los casos de incapacidad temporal, hasta por tres i3)  r 

ses. 

Empresas de capital mayor de diez mil pesos ($ 1 0.000) y me1 

de cincuenta mil pesos ($ 50.000). 

Artículo 227. Las empresas de capital igual o superior a d 
mi l  pesos ($ 1 0.000) y menor de cincuenta mi l  pesos 1 $  50.000! 
están obligadas por las normas de este Capítulo, pero en caso 
accidente de trabajo o enfermedad profesional tienen las obli ' 
ciones establecidas en el artículo anterior y la de suministrar la 
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sistencia de que trata el ordinal 19  del  artículo 206, hasta por seis 
(6) meses. 

Empresas de capital mayor de cincuenta mil pesos ($ 50.000) y me
nor de ciento veinticinco mil ($ 1 25.000). 

Artículo 228. Las empresas cuyo capital sea o exceda de cin
cuenta mil pesos ($ 50.000), sin pasar de ciento veinticinco mil pe
sos ($ 1 25.000), están obligadas a las prestaciones completas de 
que tratan los ordinales 1 9  y 29, letra a) del artículo 206 y a las es
tablecidas en el ordinal 29, letras b) a el del mismo artículo, pero 
disminuídas en un cincuenta por ciento (50%). Esta disminución se 
aplica también en el caso del artículo 2 1 6. 

CAPITULO 1 1 1  

AUXILIO MONETARIO POR ENFERMEDAD NO PROFESIONAL 

Valor del auxilio 

Artículo 229. En caso de incapacidad comprobada para des
empeñar sus labores, ocasionada por enfermedad no profesional, 
e l  trabajador tiene derecho a que e l  patrono le pague un auxil io 
monetario hasta por ciento ochenta ( 1 80) d ías, así: las dos terceras 
(2/3) partes del salario durante los primeros noventa (90) días, y 
la mitad del salario por el tiempo restante. 

Salario variable. 

Artículo 230. En caso de que el trabajador no devengue sa
lario fijo, para pagar el auxi l io por enfermedad a que se refiere 
este Capítula se tiene como base el promedio de lo devengado en 
el año de servicios anterior a la fecha en la cual empezó la inca
pacidad, o en todo e l  tiempo de servicios si no alcanzare a un  ( l )  
año. 

Excepciones. 

Artículo 23 1 .  Las normas de este Capítulo no se aplican: 
a) .  A la industria puramente famil iar. 
b) .  A los trabajadores accidentales o transitorios. 
e). A los artesanos que, trabajando personalmente en su es· 

tablecimiento, no ocupen más de (5) trabajadores permanentes ex
traños a su famil ia. 

d ) .  A los criados domésticos, los cuales t ienen derecho a la 
asistencia médica y farmacéutica corriente en caso de cua lquier en-
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fermedad y a l  pago íntegro de su salario en caso de i ncapacidad 
para desempeñar sus labores a consecuencia de enfermedad, todo 
hasta por un ( 1 )  mes. 

CAPITULO IV 

CALZADO Y OVEROLES PARA TRABAJADORES 

Suministro de calzado. 

Artículo 232. l .  Todo patrono que habitual mente ocupe uno 
o más trabajadores permanentes debe suministrar cada seis (6) me
ses, los días 30 de junio y 20 de diciembre, en forma gratuita, un 
par de zapatos de cuero o caucho, a todo trabajador cuya remu
neración sea inferior a ciento veintiún pesos ($  1 2 1 .00,1 mensuales . 

2. Tiene derecho a esta prestación el trabajador que al ven
cimiento de cada período semestral haya cumplido más de tres (3\ 
meses a\ servicio del patrono. 

Consideración de hi¡os y otras personas. 

Artículo 233. Al trabajador de remuneración superior a cien
to veintiún pesos 1.$ 1 2 1 )  y que tenga hijos o personas a cuya sub
sistencia deba atender, según la ley, y atienda efectivamente, se 

le toma en cuenta la cantidad de siete pesos ($  7) por cada uno de 
sus hijos o de tales personas, y esa suma se resta de su sobrio. Si la 
cantidad restante resultare inferior a ciento veintiún pesos ($ 1 2 1  1 
mensuales, el trabajador disfruta de las prestaciones establecidas 
en el artículo anterior. 

Suministro de overoles. 

Artículo 234. Todo patrono que habitualmente ocupe uno o 
más trabajadores permanentes debe suministrar cada seis meses, 
los días 30 de junio y 20 de diciembre, en forma gratuita, un ove
rol o vestido adecuado para el trabajo que desempeñe, a todo tra
bajador que se hal le en las condiciones de salario a que se refie
ren los dos artículos anteriores. 

Uso de los zapatos y overoles. 

Artículo 235. El trabajador queda obligado a destinar a su 
uso personal el calzado y los overoles que le suministre el patro
no, y en el caso de que así no lo hiciere, éste quedará eximido de 
hacerle el suministro por el período semest·ral siguiente. 

Prohibición de la compensación en dinero. 

Artículo 236. Queda prohibido a los patronos pagar en di
nero las prestaciones establecidas en este Capítulo. 

1 1i6 



f-'f�ESTACIONES PATRONALES C O M U N ES 

Reglamentación. 

Artículo 237. El Ministerio del Trabajo reglamentará lo for
ma como los patronos deben cumpl ir con los prestaciones estable
cidos en este Capítulo y lo manera como deben acreditar ese cum
pl imiento. 

CAPITULO V 

PROTECCION A LA MATERNIDAD Y PROTECCION DE MENORES 

Descanso remunerado en la época del parto. 

Artículo 238 . l .  Toda trabajadora en estado de embarazo 
tiene derecho a una licencia de ocho semanas en la ·época del par
to, remunerada con e l  solario que devengue a l  entrar a dishutar 
del descanso. 

2 .  Si se tratare de un  salario que no sea· fijo, como en el ca
so de trabajo a destajo o por tarea, se toma en cuenta el salario 
promedio devengado por lo trabajadora en el  ú l timo año de ser� 
vicios, o en todo el tiempo si fuere menor . 

3 .  Para los efectos de l a  l icencia de que trato este artículo, 
Jo trabajadora debe presentar a l  patrono un certificado médico, 
en el  cual debe constar: 

a ) . El estado de embarazo de la trabajadora: 
b ) .  la indicación del día probable del porto, y 
e) . La indicación del día desde el cual debe ernpezar la l i 

cencia, teniendo en  cuenta que, por lo menos, ha de iniciarse dos 
semanas antes del parto . 

Descanso remunerado en caso de aborto. 

Artículo 239. l .  La trabajadora que en el curso del emba
razo sufra un  aborto o un porto prematuro no viable, tiene derecho 
a uno licencia de dos a cuatro semanas, remunerada con el  salario 
que devengaba en el momento de in icia-rse e l  descanso. Si  e l  par
to es viable, se aplica lo establecido e·n el artículo anterior. 

2 .  Para disfrutar de la licencia de que trata este artículo, 
la trabajadora debe presentar a l  patrono un certificado médico so
bre lo siguiente: 

a). La afirmación de que Jo trabajadora ha sufrido un abor
to o un parto prematuro, indicando el día en que hoya tenido lu
gar,  y 

b).  La indicación del tiempo de reposo que necesita la tra
bajadora. 
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Descanso remunerado durante la lactancia. 

Artículo 240. l .  El patrono está en la obligación de conce
der a la trabajadora dos descansos, de veinte (20) m inutos cada 
uno, dentro de l a  jornada, para amamantar a su hijo, sin descuen
te alguno en el_ salario por dicho concepto, durante los primeros 
seis (6) meses de edad. 

2. El patrono está en la obligación de conceder más descan
sos que los establecidos en el inciso anterior si la trabajadora pre
sentare certificado médico en el cual se expongan las razones que 
justifiquen ese mayor número de descansos. 

3. Para dar cummplimiento a la obligación consagrada en 
este artículo, los patronos deben establecer en un local contiguo a 
aquel en donde l a  mujer trabaja, una sala de lactancia o un lugar 
apropiado para guardar al  niño. 

4. los patronos pueden contratar con las i nstituciones de pro
tección infantil e l  servicio de que trota el inciso anterior. 

Prohibición de despedir. 

Artículo 241 . l .  Ninguna trabajadora puede ser despedida 
por motiva de embarazo o lactancia. 

2 .  Se presume que el despido se ha efectuado por motivo 
de embarazo o lactancia, cuando ha tenido lugar dentro del pe
ríodo del embarazo o dentro de los tres meses posteriores a l  parto, 
y sin la autorización de las autoridades de que trata el artículo si
guiente. 

3. La trabajadora despedida sin autorización de la autori- , 
dad tiene derecho a l  pago de una indemnización equivalente a los 
salarios de sesenta días, fuera de las indemnizaciones y prestacio
nes a que hubiere lugar de acuerdo con el contrato de trabajo y, 
además, al pago de las ocho (8) semanas de descanso remunerado 
de que trata este Capítulo, si no lo ha tomado. 

Permiso para despedir. 

Artículo 242. l .  Para poder despedir a una trabajadora du
rante el período del embarazo o . los tres meses posteriores a l  par
to, el  patrono necesita la autorización del Inspector del T rebajo, o 
del �lcalde Municipal en los lugores en donde no existiere aquel 
funcionario. 

2. El permiso de que trata este artículo sólo puede conce
derse con fundamento en alguna de las causas que tiene el patro
no para dar por terminado el contrato de trabajo y que se enume
ran en Jos artículos 63 y 64. Antes de resolver, el  funcionqrio debe 
oír a l a  trabajadora y practicar todas las pruebas conducentes so
licitadas por las partes. 

3. Cuando sea un Alcalde Municipal quien conozca de la so
licitud de permiso, su providencia tiene carácter provisional y de-
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be ser revisada por el Inspector dEil  Trabajo residente en e l  lugar 
más cerca no . 

Conservación del puesto. 

Articulo 243. E l  patrono está obligado a conservar e l  pues� 
to a la trabajadora que- esté disfrutando de los descansos remune� 
radas de que t·rata este Capítulo, o que se encuentre incapacitada 
por enfermedad relacionada con el embarazo. 

T raba¡os prohibidos. 

Artículo 244. Queda prohibido emplear mujeres embaraza� 
das y .menores de diez y seis años en trabajos pel ig·rosos, insalu� 
bres, o que requieran grandes esfuerzos. Igual mente queda prohi� 
bido emplear mujeres embarazadas en los trabajos nocturnos que 
se prolonguen por  más de cinco (5) horas. 

Incumplimiento. 

Artículo 245. En caso de que el patrono no cumpla con la o
bligación de otorgar los descansos remunerados de que tratan los 
artículos 238 y 239, la trabajadora tiene derecho, como indemni
zación, a l  doble de la  remuneración de los descansos no canee� 
di dos. 

Certificados médicos. 

Artículo 246. A solicitud de la trabajadora interesada, los 
certificados médicos necesarios según este Capítulo deben ser ek 
pedidos gratu itamente por los médicos de la Oficina Nacional de 
Medicina e Higiene Industrial y por los de todas las entidades de 
Higiene, de carácter ofici a l .  

Salas-cunas 

Artículo 247. l .  En las empresas en donde presten servicios 
más de cincuenta (50) trabajadoras, el patrono está en la obliga
ción de fundar y sostener una sala-cuna destinada a los hijos me
nores de dos (2¡ años de dichas trabajadoras. 

2. Los patronos de distintas fábricas pueden asociarse para 
establecer salas-cunas centrales. 

3.  Las salas-cunas de que trata este artículo deben tener ser
vicio médico y enfermera permanente para e l  cuidado y alimenta
ción de los niños, y están bajo la vigilancia de los Ministerios del 
Trabajo e Higiene, a los cuales deben rendir todos los informes que 
les sean solicitados. 

4. Los patronos pueden celebrar contratos con Íos centros de 
Protección Infantil de carácter oficial, para que presten a los hijos 
de sus trabajadoras los servicios de que trata este artículo. 
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Cómputo del número de trabajadoras. 

Artículo 248. Para el cómputo_ del número de trabajadoras 
de que trata el artículo anterior se tomará en cuenta e l  total de las 
que presten sus servicios en una misma empresa, aun cuando el tra
bajo se desarrolle en distintos esta blecimientos o locales de un mis
mo luga r :  

CAPITUlO VI 

GASTOS DE ENTIERRO DEl TRABAJADOR 

Regla general. 

Artículo 249 . Todo patrono está obligado a pagar los gastos 
de entierro de cualquiera de sus trabajadores hasta una suma equi
valente a l  salario del último mes . Este precepto no se apl ica a los 
trabajadores accidentales o transitorios. 

Salario variable. 

Artículo 250 . En caso de que el trabajador no tuviere sala
rio fijo se aplica la norma del artículo 230 . 

CAPITUlO VIl 

AUXIliO DE CESANTIA 

Regla general. 

Artículo 25 1 .  l .  Todo patrono está obligado a pagar a sus 
trabajadores, y a las demás personas que se indican en este Capí
tulo, al terminar e l  contrato de trabajo, como auxi l io de cesantía. 
un mes de salario por cada año de servicios, y proporcionalmente 
por fracciones de año, qu¡¡; se presten con posterioridad a la vigen
cia de este Código, salvo las excepciones que se establecen a con
tinuación. 

2. Cada tres (3\ años de servicios prestados dentro de un 
mismo contrato de trabajo, el trabajador adquiere el derecho a l  
auxi l io d e  cesantía correspondiente a este período, pero sólo pue
de exigir en ese momento su pago, en los casos de los artículos 
258, inciso 3, y 260. 

3. La cesantíll de cada período trienal no se pierde aunque 
en los tres (3) años subsiguientes el trabajador incurra en causal 
que determine la pérdida del derecho a cesantía conforme al artí
culo siguiente. 
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Pérdida del derecho. 

Artículo 252. Cuando el contrato de trabajo termina por de
cisión un i lateral del patrono con fundamento en a lguna de las cau
sales que se enumeran en el artículo 63 y en las causales 2°, 3\l" y 
tj? del artículo 64, el trabajador pierde el derecho a l  auxi l io de ce
santía correspondieñte a l  último lapso inferior a tres (3) años. 

Excepciones a la regla general. 

Artículo 253. El artículo 251  no se apl ica: 
a )  A la industria puramente fami l iar.  
b.l A los trabajadores accidentales o transitorios. 
e ) .  A los a rtesanos que, trabajando personalmente en su es

tablecimiento, no ocupen más de c"1nco (5) trabajadores permanen
tes extraños a su fami l ia .  

Cesantía restringida. 

Artículo 254. Los criados domésticos, los trabajadores de 
empresas industriales o comerciales de capital inferior a veinticin
co mil pesos ($ 25.000) y los trabajadores de empresas agrícolas, 
ganaderas o forestales de capital inferior a ochenta mil pesos 
($ 80.000), tienen derecho a un auxilio de cesantía equivalente a 
quince ( 1 5) días de salario por cada año de servicios, y proporcio
na lmente por fracciones de año¡ pero en lo demás quedan sujetos 
a las normas sobre este auxi l io. 

Retención. 

Artículo 255. En caso de del itos contra el patrono o contra 
los directores o trabajadores del establecimiento por causa o con 
ocasión del trabajo, así como en el caso de graves daños causados 
al patrono o al establecimiento, el patrono puede retener el co
rrespondiente auxi l io de cesantía hasta que la justicia decida sobre 
la indemnización que el trabajador deba pagar, a la cual  se apl i
ca en primer término el auxi l io retenido. 

Salario base de liquidación. 

Artículo 256. l .  Para l iquidar el auxilio de cesantía se toma 
como base el promedio mensual de lo devengado por el  trabaja
dor como salario, en el último año de servicio o en todo el tiempo 
de trabajo si fuere menor. 

2. Cuando el salario fijo se hubiere mejorado en los tres (3) 
últimos meses, se toma este salar io fi jo más el promedio mensual de 
todo lo demás devengado como solar io en el  ú lt imo año, o en todo 
el tiempo de trabajo si fuere menor. 

3. El promedio mensual a que se refiere este artículo se ob
tiene sumando lo devengado por el trabajador en los últimos tres-
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cientos sesenta y cinco (3651 días de servicio, o en todo el tiempo 
si fuere menor, dividiendo en seguida esos sumos por trescientos se
senta y cinco t365': en el primer caso, o por el número de d íos de 
todo el tiempo de servicio en el segundo, y, final mente, se mult i 
plica el  resultado por treinta (30). 

Prohibición de pagos parciales. 

Artículo 257. Se prohibe a los patronos efectuar pagos par
ciales del auxi l io de cesantía antes de la terminación del contrato 
de trabajo, salvo en los casos expresamente autorizados, y si los e
fectuaren perderán las sumas pagadas, sin que puedan repetir lo 
pagado. 

Excepciones de la regla anterior. 

Artículo 258. l .  No obstante lo dispuesto en el artículo an
terior, los trabajadores tienen derecho a que se les pague definiti
vamente su auxi l io de cesantía, por todo el tiempo de servicios pres
tados, aun  antes de la terminación del contrato de trabajo y sin 
que por ello se produzca su extinción, siempre y cuando hayan 
prestado sus servicios a un mismo patrono durante seis (6) años o 
más. 

2.  Después de efectuado el pago parcial y defin itivo del auxi
l io de cesantía de conformidad con el inciso l de este artículo, 
el trabajador vuelve a adquirir e l  derecho al pago de esta presta
ción, en los mismos términos, cada vez que tenga seis (6) o más 
años de servicio prestado al mismo patrono. 

3. En todo caso, las partes pueden acordar el pago parcial 
y definitivo del auxi l io de cesantía, cuando el  trabajador cumpla 
un período de tres (3"1 años de servicio. 

4. El pago del auxi l io de cesantía que se haga de conformi
dad con este artículo no está sujeto a posterior revisión, salvo en 
los casos de error, siendo entendido que por el  tiempo que com� 
prenda esa l iquidación, el patrono queda exonerado de toda obl i
gación para con e l  traba¡ador en cuanto a cesantía . 

Traba¡adores llamados a filas. 

Artículo 259. Los trabajadores que entren a prestar servicio 
mi l itar, por l lamamiento ordinario o en virtud de convocatoria de 
reservas, tienen derecho a que se les l iquide y pague parcial y de
finitivamente el auxi l io de cesantía, cualquiera que sea el tiempo 
de trabajo y sin que se extinga su contrato conforme a lo dispues
to en el  ordinal 5o., del artículo 52. 

Financiación de viviendas. 

Artíc ulo 260. 1 .  Los patronos pueden hacer pré:;tamos a sus 
trabajadores sobre el auxi l io de cesantía, o anticipos de ese mis
mo auxil io con destino a la a�quisición de vivienda con su terreno, 
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o a la de terreno solamente, o a la construcción de vivienda o a su 
refacción, o a l a  liberación de gravámenes h ipotecarios sobre su 
casa o lote. 

2. Los trabajadores tienen derecho a exigir el pago parcial 
y definitivo de lo cesantía que se l iquide conforme al artículo 263, 
para los fines indicados �n el inciso anterior. 

3. El patrono puede transferir a terceros los créditos a qua 
se refiere el inciso 1 de este artículo, con las garantías que a su fa
vor haya establecido el trabajador. 

4. Los préstamos, anticipos y pagos a que se refiere este a ,-
tículo, deben ser aprobados por el respectivo ' I nspector del Traba
jo, y en su defecto por el  Alcalde Municipal, con conocimiento de 
causa y previa demostración de que van a ser dedicados a los f i
nes que en el inciso 1 se enumeran. 

Patrimonio de familia. 

Artículo 26 1 .  Las casas de habitación adquiridas por el tra
bajador con el auxi l io de cesantía, en todo o en parte, no consti
tuyen por ese solo hecho patrimonio fami l iar inembargable. 

Muerte del trabajador. 

Artículo 262. Cuando el trabajador muera sin que se le ha
ya pagado el valor del auxil io trienal de cesantía, ya consolidado, 
de que trata el artículo 25 1 ,  dicho auxi l io se pagará a las personas 
enumeradas en el ordinal e) del artículo 206, en el orden de ex
clusión y preferencia que al l í  se indica y previa la presentación de 
pruebas y publicación de avisos esta blecidos en el artículo 2 1 4  

Liquidación especial por servicios anteriores a este Código. 

Artículo 263. Respecto al auxi l io de cesantía por trabajo an
terior a l a  vigencia de este Código se procederá a hacer una l i 
quidación especial según las siguientes reglas: 

] 9  Todo patrono debe l iquidar la cesantía de todos sus tra
bajadores el día anterior a aquel en que entre en vigencia el pre
sente Código, como si en ese día se hubiesen extinguido todos los 
contratos de trabajo por retiro voluntario del trabajador, y apl i 
cando en cada caso el estatuto o estatutos que en ese momento co
rrespondan. 

2c;r La l iquidación de cesantía de los trabajadores del servi
cio doméstico también debe efectua rse aun por lapsos inferiores 
a cinco años de trabajo, estimando sus contratos como terminados 
por despido in justificado. 

3c;r Esta l iquidación no pone fin a los contratos de trabaj<J 
existentes, ni  hace exig'1ble en ese momento la suma determinadu 
como cesantía, la que se pagará a la terrl}inación del respectivo 
contrato o antes cuando lo acuerden las partes o en los casos del 
artículo 260. 
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PRESTAC I O N ES PATRONALES 

ESPEC IALES 

CAPITULO 1 

INTRODUCCION 

Regla general. 

Artículo 264. 1 .  Los patronos o empresas que se determinan 
en el presente Título deben pagar a los trabajadores, además de 
las prestaciones comunes, las especiales que aquí se establecen y 
conforme a la reglamentación de cada una de ellas en su respec
tivo Capítulo. 

2 .  Las pensiones de jubilación, el auxi l io de invalidez y el 
seguro de vida colectivo obligatorio dejarán de estar a cargo de 
los patronos cuando el riesgo correspondiente sea asumido por el 
I nstituto Colombiano de Seguros Sociales, de acuerdo con la ley 
y dentro de los reglamentos que dicte el mismo Instituto. 

CAPITULO 11 

PENSION DE JUBILACION 

Derecho a la  pensión 

Artículo 265. l .  Todo trabajador que preste servicios a una 
misma empresa de capital de ochocientos mil pesos ($ 800.000) o 
superior, que l legue o haya llegado a los cincuenta y cinco (55) 
años de edad, si es varón, o a los cincuenta (50) años si es mujer, 
después de vein-te (20) años de servicios continuos o di�continuos, 
anteriores o posteriores a la vigencia de este Código, y que corez 
ca de medios suficientes para su congrua subsistencia, tiene dere-
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cho a una pensión mensual vitalicia de jubi lación o pensión de ve-
jez. 

2. El trabajador que se retire o sea retirado del servicio sin 
haber cumplido la edad expresada tiene derecho a l a  pensión al 
l legar a dicha edad, siempre que haya cumplido el requisito de los 
veinte (20) años de servicios. 

Congrua subsist�ncia. 

Artículo 266. l .  Se entiende que el trabajador dispone de 
medios suficientes para su congrua susbsistencia cuando deriva o 
llega a derivar renta de su propio peculio o por su propia activi
dad en cuantía igual o mayor a la de I:J pensión de jubi lación que 
le corresponda o l l egara a corresponderle. En estos casos el traba
jador no tiene derecho a Jo pensión o puede suspenderse su pago 
hasta cuando se demuestre que los motivos de la suspensión han 
desaparecido. 

2. No se toma en cuenta para los efectos de este artículo el 
solo uso o goce de la casa propia del trabajador. 

Congelación del salario base. 

Artículo 267. Si después de veinte (20) años de serv1c1os con
tinuos o discontinuos, se mantiene, prorroga o renueva el respecti
vo contrato de trabajo, las modificaciones que tenga el salario du
rante el período posterior no se toman en cuenta para el cómputo 
de la pensión de jubilación, sino solamente para efectos de la l iqui
dación d e  l a  cesantía correspondiente. 

Valor. 

Artículo 268. l .  La pensión de jubilación o vejez consiste en 
un porcentaje del promedio mensual del salario devengado por el 
trabajador en los seis (6) últimos años, de acuerdo con la siguiente 
tabla: 

Tabla para liquidar la pensión de jubilación o vejez. 

A un salario promedio mensual hasta de $ 1 00 corresponde 
el 85% como pensión mensual . 

A un salario promedio mensual excedente de $ 1 00 hasta 

$ 300, corresponde el 80% como pensión mensual. 
A un salario promedio mensual excedente de $ 300 hasta 

$ 500, corresponde el 70% como pensión mensual. 
A un salario promedio mensual excedente de $ 500 hasta 

$ 800, corresponde el 60% como pensión mensual. 
A un salario promedio mensual excedente d e  $ 800 nasta 

$ 1 .000 corresponde el 55% como pensión mensual. 
A un salario promedio mensual excedente de $ 1 .000 hasta 

$ 1 .500, corresponde el 45% como pensión mensual .  
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A un sa:orio promedio mGnsuol  excedente de $ 1 .500 cores
ponde el 35% como pensión mensuo l . 

2. La pens ión mensual vitalicia de jubi lación o vejez no po
d r·ó en n ing ún coso ser inferior o sesenta pesos r.$ 60} ni exceder de 
se isc ientos pesos 11$ 600}. 

Desde cuándo se debe. 

Artículo 269. La pensión v ita l ic ia  de jub i lac ión se debe des
de la fecha en que el  trabajador la  solicite, s iempre que en esa fe
cha reúno los req u isitos del a rtículo 265. Si la solicitud l a  hace 
cuando esté a l  servicio de l a  empresa sólo se deberá la pensión 
desde el día de su retiro. 

Procedimiento. 

Artículo 270. Las empresas obl igadas a pagar ju bi la ción de
ben señ a l a r  en reglamento especia l  el procedimiento para obtener 
e l  reconocimiento de lo  pens ión, las condic iones exigidas por este 
Código para tene r  derecho a e l l a  y lo  tabla que en este mismo es
tatuto se f i ja para determinar su monto. 

Archivos de las empresas. 

Artículo 27 1 .  1 .  Las empresas ob l iga das al pago de la ju
b i l a ción deben conservar en sus archivos los datos que permitan es
tablecer de manera pr·ecisa el t iempo de servicio de sus trabaja do
res, y los su:mios c.JevenwJdos. 

2. Cuondo los arch ivos hayan cJeso parec ido o cuando no seo 
posib le pwbo r con e l los el  t iempo de servicio o el salario, es admi� 
siblc pmo probarlos c u a lq u iera otra prueba reconocida por la ley, 
lo que dche producirse ante el Juez del Trabajo competente, a 

sol icitud escrita del interesado y con intervención de la empresa 
respectiva .  

Prueba de la supervivencia. 

Artículo 272 Lo empresa puede exigir,  para hacer el pago 
de la pensión, l a  presentación personal del jubi lado, a menos que 
se ha l l e  imposibi l itado po� enfermedad debida mente comprobada, 
o q ue se encuentre en !ugcrr d i sti nto del domic i l io de la  empresa, 
en cuyo caso puede ex:girse previamente que se comp�uebe la su
pcrvivencio del j u b i � a do, acreditada por u n certificado del Al calde 
del Municipio donde resida. 

Incompatibilidad con trabajos remunerados. 

Articulo 273. El pago de la  pens ión de jubi lación es incom
patible con !a prestación de servicios personales a otro patrono y 
con el desempeño de em p l eos o cmgos pú bl icos remunerados . Si, 
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no obstante, se presta el servicio, el- pago de la pensión debe sus� 
penderse por todo el tiempo que ese nuevo trabajo dure. 

Concurrencia con cesantía. 

ArtículO' 274. 1 .  La pensión de jubilación y la cesantía de 
períodos consolidados no son incompatibles. 

2.  Cuando se haya hecho anticipos, liquidaciones parciales 
o préstamos, que correspondan a períodos no consolidados, en el 
momento del retiro del trabajador, éste debe devolver la suma re� 
cibida por esos conceptos en cuotas mensuales equivalentes al vein� 
te por ciento (20%) de cada pensión mensual. 

Pensión después de quince ( 15) años de servido. 

Artículo 275. l .  Todo trabajador comprendido por este Ca� 
pítulo nue sea despedido sin justa causa después de quince ( 1 5) 
años de servicios continuos o discontinuos, anteriores o posteriores 
a la vigencia de este Código, tiene derecho a que su patrono le 
pague una pensión mensual vitalicia equivalente al setenta y cinco 
por ciento !75% \ de la pensión de jubilación que le hubiere corres
):)ondido en caso de reunir todos los requisitos para gozar de esto 
últ imo. 

2. Esto pensión especial principio a paga rse cuando e l  tra
bajador despedido l legue a los cincuenta !501 años de edad, pero 
su derecho a el la debe reclamarlo dentro del término de un ( 1 )  año 
contoda a partir del  despido. 

Ferroviarios. 

Artículo 276. Lo dispuesto en este Capítulo no se aplica a 
las trabajadores ferroviarios que en cuanto a jubilación se regirán 
por el estatuto especial que posteriormente se dicte. Mientras tan
to, continúan rigiendo las disposiciones vigentes en la actual idad . 

Trabajadores bancarios. 

Artículo 277. "tos serviCios prestados a distintas emp,resas 
bancarias se acumularán para el cómputo del tiempo en relació.1 
con la jubilación en dichas empresas, y e l  pago de la pensión co
�respondiente se distribuirá entre éstas en proporción al tiempo ser
vido y al salario o remuneración devengados en cada una. 

Radiooperadores. 

Artículo 278. Los radiooperadores que presten servicios a los 
patronos de que trata este Capítulo tienen derecho a la pensión de 
·¡ub"1lación aquí  regulada, después de veinte (201 años continuos o 

discontinuos de trabajo, cualquiera que sea su edad, pero los ser
vicios en dicho lapso deben haber sido prestados en la actividad 
de aperador de radio exclusivamente. 
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Otras excepciones. 

Artículo 279. Lo dispuesto en el artículo anterior se aplica 
a los aviadores de empresas comerciales, a los trabajadores de 
empresas mineras de socavón, y a los dedicados o la bares que re
quieran a ftas temperaturas, como trabajadores de calderas, fundi
dores, y trabajadores de soldadura tonto eléctrica como autógena. 

Pensión con quince ( 15) años de servicio y cincuenta (50) años de 
edad. 

Artículo 280. Los trabajadores que hayan servido no menos 
de quince ( 1 5) años continuos en los actividades ind icadas en los 
dos artículos anteriores tienen derecho a la jubi lación al l legar, o 
los cincuenta (50) años de edad. 

Excepción especial .  

Artículo 28 1 .  l .  Los profesionales y ayudantes de estable
cimientos particulares dedicados al tratamiento de la tuberculosis 
tienen derecho a la pensión de jubi lación al  cumpl i r  quince ( 1 5} 
años de servicios continuos, cualquiera que sea su edad. 

2.  Si el  servicio ha sido discontinuo la  pensión se reconoce 
después de haber completado veinte (20) años de servicio y cin
cuenta (50) años de edad. 

Noción de continuidad. 

Artículo 282. La continuidad o discontinuidad a que aluden 
los artículos 278, 279, 280 y 28 1 ,  no se refiere al contrato de tra
bajo sino a la actividad o profesión de que se trate. 

Suspensión y retención. 

Artículo 283. E l  pago de la pensión puede suspenderse, y 
retenerse las sumas que correspondan, en los casos de delitos con
tra el  patrono o contra los directores o traba jadores del esta bleci
miento, por causa o con ocasión del trabajo, así como en los cosos 
de graves daños causados al patrono, esta blecimiento o empresa, 
hasta que la justicia decida sobre la indemnización que el trabaja
dor debe pagar, a la cual se aplicará en primer término el valor de 
las pensiones causadas y que· se causen, hasta su cancelación total. 

Pensión en caso de muerte. 

Artículo 284. l .  La viuda y los hijos menores de diez y ocho 
( 1 8) años de los jubi lados que fal lezcan tienen derecho a recibir 
Jo mitad de la respectiva pensión durante dos (2) años, contados 
desde la fecha del fallecimiento, cuando el trabajador haya adqui-
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rido el der·echo dentro de las normas de este Código, lo esté dis
frutando en el momento de la muerte, y siempre que aquellas per
sonas no dispongan de medios suficientes para su congrua subsis
tencia. 

2. Esta pensión se distribuye así: en concurrencia de viudo 
con h i jos, la primero recibe una mitad y los segundos la otro mitad; 
si hay hijos naturales, cada uno de éstos Jleva la mitad de la cuo
ta de uno legitimo; a falta de hijos todo corresponde a la viuda 
y en defecto de ésta todo corresponde a los hi jos. 

3_ A fa\ta de viuda y de huérfanos, tienen derecho por mita
des, a la pensión de que trata este artículo, los padres o los hermo
nos inválidos o las hermanas solteras del fallecido, siempre que n J  
disfruten d e  medios sufic'rentes poro s u  congrua subsistencia y ha
yan dependido exclusivamente del jubilado . 

4. la cuota del grupo que falte paso al otro, y el beneficia
rio único de un grupo lleva lo de éste . 

5. los beneficiarios de que trata este artículo gozarán de 
este derecho con la sola comprobación del parentesco mediante las 
copias de las respectivas parfrdas civiles o eclesiástkas y la prueba 
sumaria de que l lenan los demás requisitos. 

Seguros. 

Artículo 285. Autorizase a lOs empresas obligadas al pago 
de la jubi lación de que trata este Capítulo para que contraten el 
pago de las pensiones de jubilación con compañías aseguradoras 
de reconocida solvencia, establecidas en el país y aceptadas por 
la Superintendencia Bancaria, pero la responsabil idad de esta obl i
gación queda, en todo caso, o cargo del respectivo patrono. 

CAPITULO 1 1 1  

AUXILIO DE INVALIDEZ 

Oerech o al auxilio. 

Artículo 286. Todo trabajador que preste servicios a una 
misma empresa de capital de ochocientos m i l  pesos ($ 800.000·, o 
superior, durante quince ( 1 5) años o más, continuos o discontinuos 
anteriores o posteriores o la vigencia de este Código, que sea de
clarado inválido, tiene derecho a un auxi l io de invalidez según las 
disposiciones siguientes, siempre que los tres (3.l últimos años de 
servicio sean continuos. 
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Definición. 

Artículo 287. Se entiende por inválido, para los efectos del 
auxi l io consagrado en el artículo a nterior, el trabajador que por 
enfermedad no profesional o por lesión distinta de accidente de 
trabajo o por debil itamiento de las condiciones físicas o intelectua
les, no provocados intencionalmente, se encuentre incapacitado pa
ra procurarse una remuneración mayor de un tercio ( 1 /3) de la que 
estuviere devengando al sobrevenirle la inval idez. 

Clasificación. 

Artículo 288. La invalidez puede ser temporal o permanen
te, como en los casos de accidente de trabajo y enfermedad pro
fesional, según los cuatro (4) primeros ordinales del artículo 205. 

Prestaciones. 

Artículo 289. l .  E l  auxi l io de inval idez consiste: 
] 9  En asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospita

laria, en la forma prevista en el ordinal ] 9  del artículo 206. 
29 Además, en las siguientes prestaciones en dinero, según 

el caso: 
a) En caso de invalidez temporal, dos terceras (2/3) partes 

del salario ordinario mientras dure esa incapacidad y hasta por 
seis (6) meses. 

b) En caso de invalidez permanente parcial, una suma de 
uno a diez ( 1 a 1 0) meses de salario, que graduará el médico a l  
calif icar la inval idez. 

e) En caso de inval idez permanente total, sin que el trabaja
dor haya llegado a los cincuenta (50) años de edad, tendrá dere
cho a una pensión mensual de invalidez equivalente a la mitad del 
salario promedio mensual del último año1 hasta por treinta (30J me
ses y mientras la inval idez subsista. 

d) En caso de gran inval idez, el trabajador tiene derecho Cl 

una pensión mensual de inval idez equivalente a l a  de jubilación o 

vejez, cualquiera que sea su edad, durante treinta (30) meses. Si 
cumpl iere cincuenta y cinco (55) años de edad dentro de este tiem
po, la pensión se convertirá en pensión de jubilación o vejez. 

2. Si al sobrevenir la inval idez hubiere l legado o pasare de 
los cincuenta (50) años de edad, la pensión mensual de invalidez 
será igual  a la de jubilación o vejez, cualquiera que sea su edad, 
durante treinta (30) meses. Si  cumpliere cincuenta y cinco (55) años 
de edad, dentro de este tiempo, la pensión se convertirá en pen
sión de ¡ubilación o ve¡ez. 

Valor de la pensión. 

Artículo 290. La pensión mensual de invalidez no podrá en 
ningún caso ser inferior a sesenta pesos ($ 60) ni exceder de seis� 
cientos pesos ($ 600). 
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Declaratoria y calificación. 

Artículo 291 . Para la declaratoria de invalidez y su califica� 
ción se procede en la misma forma que para los casos de enferme� 
dades profesional�s en lo pertinente. 

Pago de la pensión. 

Artículo 292. l .  La pensión de invalidez se paga provisio
nalmente durante el primer año de incapacidad, pudiendo exami
narse periódicamente al inválido con e! fin de descubrir las incapa
cidades en evolución, evitar la simulación y controlar su permanen� 
cia. Vencido ese año se practicará examen médico y cesará la pen
sión si el  inválido ha recuperado más de la tercera parte de su pri· 
mitiva capacidad de ganancia. 

2. Sin embargo, puede cancelarse la pensión en cualquier 
tiempo en que se demuestre que el inválido ha recuperado más de 
lo tercera parte de su primitiva capacidad de ganancia. 

Tratamiento obligatorio. 

Artículo 293. l .  Es obligatorio para el inválido el trotamien� 
to prescrito, especialmente el quirúrgico, cuando de acuerdo con 
lo apreciación médica conduzca a la curación. 

2. La renuencia injustificado a cumplir con los prescripciones 
médicas priva del auxi l io de invalidez. 

Recuperación o reeducación. 

Artículo 294. l .La empresa puede procurar la recuperación 
o reeducación de sus trabajadores inválidos, a su costo, a fin de 
habil itarlos para desempeñar oficios compatibles con su categoría .,. anterior en la misma empresa, con su estado de salud y con sus 
fuerzas y aptitudes y para obtener una remuneración igual a la de 
ocupaciones semejantes en la misma empresa o en la región. 

2. E l  suministro de aparato de ortopedia y prótesis sólo es 
obligatorio cuando conduzca, según dictamen médico, a la recupe
ración o reeducación total o parcial del trabajador. 

3. Si lograda la recuperación o reeducación, según dictamen 
médico, el interesado se niega a trabajar en la empresa, en los con
diciones establecidas en el inciso 1 ,  o si se opone a la recupera� 
ción o reeducación, se extingue el derecho al auxilio de invalidez. 

Incompatibilidad con el auxilio por enfermedad. 

Artículo 295. Al declararse por el médico el estado de inva
lidez, cesan las prestaciones por enfe

.
rmedad y empezarán a pa

garse los correspondientes al auxil io de invalidez. 
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Incompatibilidad con cesantía y jubilación. 

Artículo 296. La pensión de invalidez excluye la cesantía 
de períodos no consolidados y la pensión de jubi lación. 

Congrua subsistencia. 

Artículo 297. El auxi l io de invalidez en d inero no se debe 
cuando el invál ido disponga de medios suficientes para su congrua 
subsistencia, como se prevé para la jubilación en el artículo 266. 

CAPITULO . IV 

ESCUELAS Y ESPECIALIZACION 

Escuelas Primarias. 

Artículo 298. las empresas de capital de ochocientos mil pe
sos ($ 800.00) o superior, están obligadas a establecer y soste
ner escuelas primarias para los hijos de sus trabajadores cuando 
los lugares de los trabajos estén situados a más de dos (2) kilóme
tros de las poblaciones en donde funcionen las escuelas oficiales y 
siempre que en dichos sitios haya al menos veinte (20) de eso" ni
ños en edad escolar. 

Estudios de especialización técnica. 

Artículo 299. las empresas de que trata el artículo anterio� 
están obligadas a costear permanentemente estudios de especiali
zación técnica relacionados con su actividad caracter ística, en esta· 
blecimientos nacionales o extranjeros, a sus trabajadores o a los 
hijos de éstos, a razón de uno por cada quinientos (500) trabajado
res o fracción superior a doscientos cincuenta (250). 

Escuelas de alfabetización. 

Articulo 300. Toda empresa está ·obligada a establecer y sos
tener una escuela de alfabetización por cada cuarenta (40) niños, 
hijos de sus trabajadores. 

Reglamentación. 

Artículo 30 1 .  El Gobierno dictará las medidas necesarias pa
ra el cumpl imiento dE;! las disposiciones del presente Capítulo. 
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CAPITULO V 

SEGURO DE VIDA COLECTIVO OBLIGA TORIO 

Empresas Obligadas. 

Artículo 302. Toda empresa de carácter permanente que ten
ga una nómina de salario de mil pesos ($ 1 .000! mensuales o ma
yor, debe efectuar a su cargo el segu1 o de vida colectivo de todos 
sus trabajadores, excepto de los ocasionales o transitorios, y cubrir 
el  riesgo de la muerte sea cualquiera la causa que la produzca . 

Nómina . 
• 

Artículo 303. Para los efectos del artículo anterior se toma 
en cuenta el promedio mensual de la nómina de salarios en el año 
anterior al  fal lecimiento del trabajador, y en caso de lapso menor 
de actividades de lo empresa, el  promedio mensual de salarios en 
ese tiempo. 

Carácter permanente. 

Artículo 304. Sa entiende que una empresa tiene carácter 
permanente cuando su .f inal idad es la de desarrol lar actividades es
tables o de larga duración, cuando menos por un tiempo no inferior 
a un \ 1 )  año. 

Valor. 

Artículo 305. E l  valor del seguro de cada trabajador es igua! 
a un \ l )  mes de salario por cada año de servicios, continuos o dis
continuos, a nteriores o posteriores a la vigencia de este Código, l i 
qu idado en l a  misma forma como se l iqu ida el valor del  auxi l iO de: 
cesantía, sin que seo i nferior e n  ningún coso a doce \ 1 2 ·: meses de 
salario n i  superior a veinticuatro (24) meses, ni  exceda de doce 
mil pesos ($ 1 2.000), salvo en el caso de muerte por accidente dU: 
trabajo o enfermedad profesional de que trata el articulo 2 16 .  

Beneficiarios. 

Artículo 306. Son beneficiarios forzosos del seguro de vido 
la viuda y los hijos menores de diez y ocho ( 1 8) años del trabaja
dor fal lecido, y, a falta de viuda y huérfanos, los pad res y los her
manos menores de diez y ocho ( 1 8) años, siempre que hubieren 
dependido exclusivamente de! asegurado, todo de acuerdo con !as 
siguientes reglas: 

· 1 t;�  La viuda recibirá uno mitad del seguro y los hi¡os legíti
mos y naturales, la otra mitad, concurriendo cado uno de estos últ i-
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mas con la mitad de la cuota de uno legítimo. Si  no hubiere viuda, 
el seguro corresponderá a los hijos, legítimos y naturales, en la pro
porción indicada . Si no hubiere hijos menores de diez y ocho ( 1 8) 
años, llevará el valor del seguro la viuda. 

2r;t A falta de viuda e hijos, el seguro se dividirá por partes 
iguales entre los padres legítimos o naturales y los hermanos legí
timos menores de diez y ocho ( 1 8) años, siempre que hubieren de
pendido económicamente y de modo exclusivo del asegurado. 

39 Si no concurriere ninguno de los beneficiarios forzosos, 
el seguro se pagará al beneficiario o beneficiarios que el tra
bajador haya designado, y, en su defecto, a quien probare que de
pendía económicamente del trabajador fal lecido, si además fuere 
menor de diez y ocho ( 1 8) años o estuviere incapacitado en forma 
permanente para trabajar. Si hubiere varias personas en estas cir
cunstancias la indemnización se dividirá entre ellas por partes 
iguales. 

Demostración del carácter de beneficiario y pago del seguro. 

Artículo 307. La demostración del carácter de beneficiario 
y el  pago efe! seguro se harán en la siguiente forma: 

] 9  El carácter de beneficiario del seguro se acreditará me
diante la presentación de las copias de las respectivas partidas e
clesiásticas o de los registros civiles que acreditan el parentesco, o 
con las pruebas supletorias que admite la ley, más una informa
ción sumaria de testigos que demuestre quiénes son los únicos be
neficiarios, declarándolos por su número y nombre y la razón de 
serlo. 

29 Si se trata de benefi-ciarios designados libremente, se acre
ditará su carácter de tales con la designación que hubiere hecho e l  
asegurado, según e l  artículo 3 1 2, y con una información sumaria de 
testigos que establezca la inexistencia de beneficiarios forzosos. 

3° En caso de beneficiarios por razón de dependencia e
conómica del asegurado, su edad se acreditará con las copias de 
las partidas eclesiásticas o civiles o con las pruebas supletorias le
gales, y su dependencia económica del asegurado fal lecido, con 
una información sumaria de testigos. 

49 Establecida la calidad de beneficiario, por cualquiera de los 
medios indicados en este artículo, la empresa dará un aviso públi
co en el que conste el nombre del trabajador fallecido y el de las 
personas que se hayan presentado a reclamar el  valor del seguro y 
la calidad en que lo hacen, con el fin de permitir que todo posible 
beneficiario se presente a reclamar. 

59 Este aviso debe darse en uno de los periódicos del domi
cilio de la empresa por dos (2) veces a ro' menos, o en donde no 
existieren publ icaciones periódicas, por medio de una nota dir igi
da a l  Alcalde Municipal, quien la dará a conocer por bando en 
dos (2¡ días de concurso . 
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69 Treinta (30) dios después de la fecha del segundo avisó 
sin que dentro de este término se hubieren presentado otros recla
mantes ni  controversias sobre derecho a l  seguro, la empresa paga
rá su valor a quienes hayan acreditado su farácter de beneficiarios, 
quedando exonerada de la obligación. 

79 En caso de que posteriormente aparecieren otros benefi
ciarios, q 1 ; ienes hubieren recibido el valor del seguro están obl iga
dos a satisfacer a los nuevos beneficiarios las cuotas que les corres
pondan. 

C ontroversias entre beneficiarios. 

Artículo 308. Cuando durante el término del aviso o empla-
zomiento que la emprsea debe efectuar para hacer el pago, se
gún el artículo anterior, se suscitaren controversias acerca del dere
cho de los reclamantes, promovidas por personas que acrediten 
ser beneficiarios del seguro, la empresa sólo estará obligada a ha
cer el pago cuando se le presente en copio debidamente auten
ticada la sentencia judicial definitiva que h-

aya decidido a quién 
corresponde el valor del seguro. • 

Causas de exclusión. 

Artículo 309. No tienen derecho al seguro los descendien
tes del trabajador, desheredados conforme a la ley civil, ni la viu
da que haya dado Jugar a l  divorcio o que antes del pago del se
guro haya pasado a otras nupcias. 

Coexistencia de seguros. 

Artículo 3 1 0 .  Si un trabajador fallecido figurare como ase
gurado por dos (2) o más empresas, sin que coexistan varios con
t··,1tos de trabajo, sólo aquella en donde prestaba sus servicios a l  
tiempo de la muerte o la  última en donde los prestó está obliga
da a l  pago del seguro. 

Cesación del seguro. 

Artículo 3 1 1 .  A la terminación del contrato de trabajo ce
sa la obligación del seguro, salvo en los casos siguientes: 

a) Si el contrato termina por despido in justo o estando a
fectado el trabajador de enfermedad no profesional, la obliga
ción de reconocer y pagar el seguro se extiende hasta tres (3l  me
ses después de la extinción del contrato; y 1 

b) Si termina por accidente de trabajo o estando el traba
jador afectado de enfermedad profesional, el seguro se extiende 
hasta seis (6) meses después de la terminación. 

Designación de beneficiarios. 

Artículo 3 1 2. l .  Cuando un trabajador éntre al servicio de 
una empresa de las obligadas al seguro de vida y tenga derecho 
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a esta prestac1on, debe indicar por escrito y unte testigos e! nom
bre o !os nombres de los beneficiarios forzosos de! seguro, según 
el artículo 306, y, en defecto de éstos, e!  de !a persona o perso
nas a quienes designe vo![Jntariamente y la proporción en que !os 
instituye. 

2 .  . E l  asegurado puede cambiar el  beneficia rió o bene"fi
ciarios no forzosos, en cualquier momento, antes de la termina
ción del contrato de trabajo. 

La empresa como aseguradora. 

Articulo 3 1 3. l .  l�a$ empresas que estén obHgadas al se
guro de vida de sus trabajadores pueden asumir el  carácter de a
seguradoras de todos el los cuando su capital no sea inferior a 
cien mi l  pesos ($ l 00.000) y siempre que obtengan permiso previo 
del Ministerio del Traba jo. 

2. Este permiso sólo se concederá después de una informa
ción completa acerca de l a  capacidad financ·lera y la  seriedad de 
la empresa y una vez que ésta otorgue caución ante la autoridad 
administrativa deÍ Trabajo y por el  monto que el Ministerio del ra
mo señale, para responder por el pago de los seguros que deban 
cubrirse. La resolución que concede el permiso se publicará en el 
Diario Oficial, dentro de los noventa (90) días siguientes, y sólo sur
te efecto a partir de esa publicación. 

3. Las empresas que estén autorizadas para asumir el  ca
rácter de aseguradoras de sus trabajadores, tienen la obligación 
de permitir a las autoridades del Traba jo la revisión de las cuen
tas relativas al pago de seguros debidos, y, si omiten el pago o· 
portuno de uno de éstos, se les suspenderá la a utorización corres
pondiente, además de la imposición de las sanciones pecuniarias 
a que haya lugar de acuerdo con este Código, y en caso nece
sario, el  Ministerio del Trabajo les hará efectiva la caución cons
tituida. 

Sustitución de permisos anteriores. 

Artícu lo 3 1 4. Las empresas que a l  entrar en vigencia este 
Código tengan autorización para asumir el carácter de asegura· 
doras de sus trabajadores, deben presentar solicitud de nuevo per
miso dentro de los seis (6) primeros meses de esa vigencia, para 
poder continuar con tal carácter. Si  no formularen esta solicitud, 
el  Ministerio del Troba¡o puede declarar cancelado el permiso. 

Seguro en compañías. 

Artículo 3 15. Salvo en los casos en que la empresa obliga
da a l  seguro esté autorizada para asumirlo d irectamente, su pago 
se contratará en una compañía de seguros y a favor de la empre
sa que esté obligada a esta prestación, pero ocurr.ida la muerte 

21 6 



PRESTACIONES PATRONALES ESPECIALES 

de uno de los asegurados el valor del seguro se pagará d irecta· 
mente por la empresa a l  beneficiario o a los beneficiarios, l a  cual 
cobrará de l a  compañfa de seguros el valor correspondiente. 

Certificado. 

Articulo 3 1 6.- l .  Las empresas que estén obligadas a l  pa
go del seguro deben expedir o cada uno de sus trabajadores u n  
certificado sobre l o  siguiente: 

1 C? Fecha de su expedición . 
2C? La obligación de pagar el seguro . 
3C? Si lo empresa está debidamente autorizada para cons

tituirse en aseguradora, el número y fecho de la resolución admi
nistrativo correspondiente, o, en caso contrario, el  nombre de la 
compañía aseguradora y el número y fecho de l a  póliza colec
tiva. 

4C? Nombre del trabajador asegurado y fecha de su ingre· 
so a la empresa, expresando claramente día, mes y año . 

5C? Bases para la l iquidación del seguro de acuerdo con el 
artículo 305. 

óC? Nombre del beneficiario o de los beneficiarios forzosos 
o, a falta de éstos, de qu ienes designe el trabajador, indicando 
las cuotas o proporción que señale a cada uno cuando los bene
ficiarios designados l ibremente sean varios, y además, el nombre 
o los nombres de quienes dependan económicamente del asegu
rado y que se encuentren en las condiciones de que trata el artí
culo 306 en su último inciso. Si no se expresare por el trabajcrdor 
el nombre de los beneficiarios o de alguno de ellos, así se hará 
constar en el certificado. 

7C? Prohibición de negociar o ceder el  seguro sin perjuicio 
de su pignoración para la financiación de vivienda, como se esta
blece en el artículo siguiente. 

8'? Extinción del seguro o lo terminación del contrato, sal
vo en los casos y por �1 tiempo señalados en el artículo 3 1 1 .  

2. Este certificado se extiende en papel común, se firma por 
el  patrono o su representante, el asegurado y los testigos, en dos 
(2) ejemplares, uno ( 1 )  para la empresa y el otro para el asegu
rado, y no está sujeto a impuestos de timbre nacionaL 

Pignoración paro vivienda. 

Artículo 3 1 7. El traba¡ador puede dar su seguro de vida 
en garantía de préstamos que le otorgue la empresa para la fi
nanciación de su vivienda, y en este caso se aplicarán también las 
disposiciones del artículo 260. 

Muerte por accidente o enfermedad profesional. 

Artículo 3 1 8. En coso de que un traba¡ador con derecho 
al seguro de vida fal lezca por enfermedad profesional o acciden-
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té de trabájó, se pagará exclusivamente la suma determinada en 
el artículo 2 1 6. 

Incompatibilidad con cesantía. 

ArtíctJio 3 1 9. El seguro de vida es incompatibl€.- con el auxi
l io de cesantía de períodos no consolidados. 

CAPITULO VI 

PRIMA DE SERVICIOS 

Principio general. 

Artículo 320. l .  Toda empresa de carácter permanente es
tá obligada a pagar a cada uno de sus trabajadores, excepto a 
los ocasionales o transitorios, como prestación especial, una prima 
de servicios, así: 

o) los de capital de doscientos mil pesos ($ 200.000) o su
perior, un mes de salario, pagadero por semestres del calendario, 
en la siguiente forma: una quincena el último día de junio y otra 
quincena en los primeros veinte (20) días de diciembre, o quienes 
hubieren trabajado o trabajaren todo el respectivo semestre, o 
proporcionalmente al tiempo trabajado, siempre que hubieren ser
vido por lo menos la mitad del semestre respectivo y no hub'1eren 
sido despedidos por justa causa. 

b) los de capital menor de doscientos mil pesoss ($ 200.0001, 
quince ( 1 5) días de salario, pagadero en la siguiente forma: una 
semana el último día de jun io y otro semana en los primeros veinte 
(20) días de diciembre, pagadero por semestres del calendario, a 
quienes hubieren trabajado a trabajaren todo el respectivo semel· 
tre; o proporcionalmente al tiempo trabajado, siempre que hubie
ren servido por lo menos la mitad del semestre respectivo y no hu
bieren sido despedidos por justa causa. 

2. Esta prima de servicios sustituye la participación de utili
lidades y lo primo de beneficios que estableció la legislación an
terior. 

Carácter jurídico. 

Artículo 32 1 .  La prima anual no es salario, ni se computará 
como factor del salario en ningún caso. 

Primas convencionales y reglamentarias. 

Artículo 322. Las empresas que por pactos, convenciones co
lectivas, fallos arbitrales a· reglamentos de traba¡o estén obligadas 
a reconocer a sus trabajadores primas anuales o primas de navi-
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dad, tendrán derecho a que el valor de estas primas se impute a la 
obligación de que trata el presente Capítulo, pero si la prima de 
servicios fuere mayor deberán pagar el complemento. 

CAPITULO VIl 

TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION 

Definiciones. 

Artículo 323. Para los efectos del presente Capítulo se en· 
tiende por obras o actividades de construcción las que tienen por ob
jeto construir cualquier clase de casas o edificios y las inherentes a 
esa construcción, excepto su conservación o reparación; y por valo� 
de la obra o actividad, el  valor de su presupuesto o de su costo to
tal estimado pericialmente. 

Cesantía y vacaciones. 

Artículo 324. A los trabajadores de obras o actividades de 
construcción cuyo valor exceda de diez mi l  pesos {$ l 0.000) se les 
reconocerá el auxilio de cesantía y las vacaciones, así: 

a) E l  auxilio de cesantía por todo el tiempo servido, a razón 
de tres (3) días de solario por cada mes completo de trabajo, siem
pre que se hayo servido siquiera un mes, y debe pagarse a la ter
minación del contrato por cualquier causa . 

b) Las vacaciones remuneradas de quince días hábiles y con
secutivos por cada año de servicios, y proporcionalmente por frac
ciones de año, cuando se haya trabajado por lo menos un ( 1 )  mes. 

Asistencia médica. 

Articulo 325. Los traba¡adores de que trata el artículo an
terior gozarán de asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hos
pitalaria por enfermedad no profesional que ocurro durante la eje
cución del contrato de trabajo, hasta por tres (3) meses, además 
del auxi l io monetario correspondente. Esta asistencia sólo se debe 
desde cuando lo prescriba el médico del patrono o empresa, y, en 
su defecto, un médico oficial ' 

Empresas constructoras. 

Artículo 326. Los trabajadores de empresas constructoras go� 
zan de los derechos consagrados en el presente Capítulo, sea cual 
fuere e-1 valor de la obra o actividad. 
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Suspensión del trabajo por lluvia. 

Artículo 327 . 1 . Debe suspenderse el trabajo a la intemperie 
en las obras o labores de construcción en casos de 1 1  uvia que impli
quen peligro para la salud del traba'¡ador, salvo en las que no sean 
susceptibles de interrupción a juicio del patrono, empresario o con
tratista. 

2. La suspensión de troba¡o de que trata este artículo no da 
lugar a reducción de salario, pero puede exigirse trabajo bajo cu· 
bierta durante ese tiempo o compensación posterior del  tiempo per
dido, sin exceder el l ím ite máximo de horas semanales fi'¡ado en es
te Código y sin que esta compensación constituya trabajo suplemen
tario o de horas extras. 

CAPITULO VIII 

TRABAJADORES DE EMPRESAS DE PETROLEOS 

Definición. 

Artículo 328. Se entiende por empresa de petróleos la que 
tiene por objeto la exploración y explotación de yacimentos o d�
pósitos de hidrocarburos y sus derivados, comprendiéndose en esta 
última actividad la distribución, transportes y expendio de dichos 
productos. 

Habitaciones y saneamiento. 

Artículo 329. l .  Toda empresa de petróleos está en la obli
gación de constru ir  habitaciones para sus trabajadores de acuerdo 
con los prec:eptos higiénicos que dicte el  Ministerio del Trabajo, to'
mando en cuenta las condiciones especiales que exi¡an el clima y el 
suelo de cada región y la profilaxis de las enfermedades endémi
cas y epidémicas. 

2. Esta obligación comprende también el saneamiento del 
suelo en los lugares en donde sea necesario. 

Alimentación. Costo de la vida 

Artículo 330. l .  Las empresas de petróleos deben suminis
trar a sus trabajadores residentes en los lugares de exploración y 
explotación, excepto a los urbanos, a l imentación sana y suficiente 
que se computará como parte del salario. En los contratos de traba
¡a, en las l ibretas y en los certificados que expida el patrono se es
timará su valor para los efectos correspondientes. 

Los. trabajadores urbanos de esas empresqs tienen derecho a 
que el solario se fije o reajuste tomando en cuenta el costo de la vi-
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da en la región y la índole del trabajo, de modo que puedan pro
porcionarse una a l imentación sana y suficiente, para lo cual pueden 
pedir la  intervención del Inspector del Trabajo respectivo. 

Asistencia médico. 

Artículo 33 1 .  l .  las empresas de petróleos están obligadas 
a sostener un médico en ejercicio lega! de la  profesión, si el nú1me
ro de sus trabajadores no pasa de cuatrocientos 14001, y uno 1 l 'i más 
por cada cuatrocientos (400) trabajadores o fracción mayor de dos
cientos (200). 

. 2. las empresas que estuvieren obligadas a prestar atenciór> 
médica a los familiares o personas que dependen económicamente 
de los trabajadores, deben sostener un médico en ejercicio legal 
de la profesión por cada ochocientas (800) personas inscritas como 
tales. 

3.  Se entiende que una persona depende económicamente 
del trabajador cuando deriva exclusivamente de éste su subsisten
cia y vive con él bajo un  mismo techo. 

Hospitales e higiene. 

Artículo 332. l .  Las empresas construirán en los centros per
manentes de labores uno ( 1 )  o varios hospitales, de acuerdo con el 
n úmero de trabajadore.s y de famil iares inscritos, con dotación de 
elementos modernos de cirugío, laboratorios, rayos X y farmacia, 
con provisión suficiente de dragos para atender las necesidades de 
los enfermos que se presenten, y con servicio aislado para enfermos 
i nfectocontagiosos. 

2. Los médicos organizarán ros servicios del consultorio exter
no, puestos profilácticos y de socorro, de laboratorio y farmacia, y 
estudiarán la naturaleza de las afecciones dominantes. 

3. Estos hospitales quedan sujetos a la inspección periódica 
de\ Ministerio del Trabajo, por conducto de la Oficina Nacional de 
Medicina e Higiene Industrial. 

4. En dichos establecimientos se llevarán libros de estadística, 
en los que se anotará el movimiento completo de los enfermos, 
diagnósticos, tratamientos, operaciones que se practiquen, etc. Co
pia de tales estadísticas se enviarán mens-ualmente al Ministerio ex

presado y por el mismo conducto, según los modelos que se pres
criban. 

Hospitalización. 

Artículo 333. las empresas están obligadas a hospital izar a 
todos Jos trabajadores que lo necesiten. 

Enfermos no hospitalizados. 

Artículo 334. Los médicos de las empresas atenderán a los 
trabajadores enfermos que no requieran hospitalización, en los con-
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su/torios externos, en los puestos de socorro o en el domicil io de los 
enfermos, de acuerdo con la reglamentación que establezca la di
rección científica de la  empresa, basada en las necesidades del ser
vicio. 

Medidas profilácticas. 

Artículo 335. 1 . Las empresas, por conducto de los médicos y 
demás personal sanitario, pondrán en práctica las medidas profilác
ticas ordenadas por el  Ministerio del Trabajo, Oficina Nacional de 
Medicina e Higiene Industrial, para combatir el paludismo, anemia 
tropical, disentería, pian y demás endemias tropicales, y fas enfer
medades l lamadas sociales, y para evitar por los medios científicos 
modernos la viruela, la fiebre amaril la, la difteria, la fiebre tifo"1dea, 
y demás enfermedades evitables por la vacunación. 

2. Con el fin de evitar qu� ingresen a trabajar individuos que 
padezcan enfermedades infecto-contagiosas, se practicará por cuen
ta de la compañía un examen médico, clínico y de laboratorio, a 
todo el personal que haya de ser contratado. El estado de salud del 
trabajador, al tiempo del examen de admisión, se hará constar en 
formulario especial, y una copia de tal constancia se dará al traba
jador y otra se enviará al Ministerio mencionado. 

Prestaciones en caso de incapacidad. 

Artículo 336. 1 .  En coso de incapacidad para trabajar por 
enfermedad no profesional, o por lesión d istinta de accidente de 
trabajo, según dictamen médico, las empresas de petróleos tienen 
las siguientes obl igaciones: 

a) P restar a sus trabajadores atenc"1ón médica completa has· 
ta por seis (61 meses, sin que puedan despedirlos dentro d-3 
ese período mientras la atención médica sea necesaria; y 

b) Pagarles dentro de ese tiempo el auxil io monetario por en
fermedad de que trato el artículo 229. 

2. Si vencidos estos seis (6) meses, el trabajador permaneciere 
incapacitado y requiriere la continuación del tratamiento, las empre
sas pueden optar entre una de estas alternativas: 

] ? Continuar prestando al trabajador la atención médica, 
sin auxil io en dinero, por todo el tiempo que los médicos la conside
ren necesaria para la curación y recapacitación del trabajador; o 

2� Dar por terminado el contrato de trabajo, mediante el pa
go de las prestaciones sociales correspondientes hasta ese momen
to, más una indemnizac·!Ón de dos (2} meses de salario somo míni
mo, y de doce ( 1 2) como máximo, de acuerdo con e l  grado de in-ca· 
pacidad real del paciente, según el dictamen y la fijación que ha
ga el médico. 

3. La incapacidad de que trata este artículo es la ocurrida 
durante la vigenc"!a del contrato de traba¡o, de modo que las defi
ciencias orgánicas que haya presentado el trabajador ol ingresar 
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a la  empresa y que se hayan hecho constar en el  examen médico 
de admisión, no darán derecho a indemnización sino exclusivamen
te a asistencia médica cuando se agraven al servicio de la  empresa. 

Negativa al tratamiento. 

Artículo 337. E n  caso de que el incapacitado se niegue, sin 
motivo justificado, a someterse a las prescripciones médicas, o cuan
do insistiere en la  violación de los reglamentos de higiene de la em· 
presa, puede darse por terminado su contrato de trabajo sin dere
cho a la indemnización de incapacidad ni al auxil io en metálico de 
enfermedad, y sólo mediante el pago de sus prestaciones sociales. 

Enfermedades venéreas. 

Artículo 338. l .  'En los casos de enfermedades venéreas en 
estado agudo, de trabajadores de empresas de petróleos, no hay 
derecho al auxil io monetario de que 1rata el ordinal b) del inciso 
]9 del artículo 336. 

2. En ningún caso de enfermedades venéreas hay lugar a la  
indemnización de que trato e l  numeral 2? del inciso 2 del  artícu
lo 336. 

Comisiones de conciliación y arbitraje. 

Artículo 339. En las empresas en donde existan com1s1ones 
de conciliación y arbitraje, la determinación y clasificación de una 
incapacidad se hará con base en el dictamen del médico industrial 
asesor de la comisión. 

Incompatibilidad con el auxilio de invalidez 

Artículo 340. El auxilio de inval idez de que trota el Capítu· 
lo 1 1 1  del presente Titulo y el de incapacidad poro troba¡adores de 
empresas de petróleos regulado en este Capítulo, son i ncompatibles, 
pero el trabajador puede optar por el que estime más favorable. 

Centros Mixtos de Salud. 

Artículo 341 . Las empresas de petróleos pueden celebrar con· 
tratos con el Ministerio de Higiene para el establecimiento de Cen
tros Mixtos de Salud en las regiones en donde tengan establecidos 
trabajos, y bajo la responsabilidad de tales Centros quedarán pres� 
tándose !os servicios de sanidad y de asistencia de que trato el pre
sente Capitulo. 
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CAPITULO IX 

TRABAJADORES DE LA ZONA BANANERA 

Asistencia médica. 

Artículo 342 . 1 .  Toda empresa agrícola de la Zona Bananera 
del Departamento del Magdalena que tenga a su servicio más de 
cinco (5) trabajadores de carácter permanente tiene como obliga
ción especial la de suministrar asistencia médica, quirúrgica, hospi
talaria y farmacéutica, en caso de enfermedad no profesional, y 
hasta por seis (6) meses, cuando su capital exceda de doscientos mi l  
pesos 1$ 200.0001, y hasta por tres (3)  meses, cuando su capital sea 
igual o inferior a esa suma 

2 .  Para estos efectos, las empresas ¡=>ueden celebrar contra
tos con el Ministerio de Higiene sobre el establecimiento de Centros 
Mixtos de Salud. 

CAPITULO X 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MINERAS E INDUSTRIALES 
DEL CHOCO 

Asistencia médica . 

Artículo 343. Las empresas mineras e industriales del Depm
tamenfo del Chocó tienen como obligación especial la de suminis
trar a ,sus trabajadores asistencia médica, farmacéutica, quirúrgico 
y hospitalaria en caso de enfermedad no profesional, hasta por seis 
(6) meses, cuando su capital exceda de doscientos mi l  pesos ($ 200. 
000), y hasta por tres (3J meses, cuando su capital sea igual o infe
rior a esa suma, debiendo tener un médico en ejercicio legal de lo 
profesión por cada doscientos (200} traba¡adores, o fracción no in
ferior a cincuenta (50). 

Incapacidad. 

Artículo 344. Transcurrido el término de la asistencia médica 
que se dispone en el artículo anterior, y pagado el auxi l io moneta
rio por enfermedad no profesional, las empresas de que trata este 
Capítulo y cuyo capital exceda de doscientos mil pesos ($ 200.000) 
no pueden despedir al trabajador que siga incapacitado sino reco4 
nociéndole una indemnización equivalente a dos (2) mensualidades 
de su salario, más los gastos de transporte al próximo centro pobla4 
do en donde haya médica y hospital oficial .  
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CAPITULO XI 

TRABAJADORES DE MINAS DE ORO, PLATA Y PLATINO 

Definición. 

Artículo 345. Paro los efectos de este Capítulo se entiende 
que es empresa minera toda explotación de minerales de oro, pla
ta y platino. 

Períodos de pago. 

Artículo 346. Las empresas mineras tienen l ibertad para se
ña lar  los períodos de pago de acuerdo con las circunstancias de lu
gar, tiempo y recursos con que se cuente para l a  explotación. 

Prevención de enfermedades. 

Artículo 347. Toda empresa minera debe suministrar, a jui
cio del médico, preventivos y curativos del paludismo y tratamien
to especial a los trabajadores atacados de endemias tropicales. 

Higiene. 

Articulo 348. las empresas mineras tienen las obligaciones 
que sobre higiene del personal y de los campamentos y seguridad 
de los trabajadores prescriba el Ministerio del Trabajo. 

Actividades discontinuas, intermitentes y de siple vigilancia. 

Artículo 349. Para los efectos del ordinal b) del artículo 1 62 
y del ordinal e) del artículo 1 63, se entiende que ejercitan activida
des discontinuas o intermitentes o de simple vigilancia en las m;
nas, según el caso, los siguientes trabajadores: 

1 9  En todas las minas: 
a) los encargados de las plantas eléctricas. 
b) los vigila ntes y capataces de cuadril las. 
e) los gariteros, sirvientes, pajes, cuidanderos, caseros, arrie

ros, conductores de vehículos y ayudantes. 
d) los asequieros y los que se ocupan en el sostenim;ef1to 

de los acueductos que sirven para abastecer de agua a 
las maquinarias. 

29 En las minas de aluvión: 
a) los ocupados en el manejo de elevadores hidrául icos y 

bombas centrífugas. 
b) los que se ocupan en e! manejo de motores hidrául icos y 

bombas centrífugas. 
e) los encargados de las bombas en los apagues. 
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d )  Los encargados del canalón . 
e) En las dragas, todos aquel los cuya labor requiere conoci· 

mientas técnicos especiales. 
39 En las minas de veta: 
a )  Los encargados de las plantas de cianuración, flotación, 

amalgamación, tostión y fundición. 
b) Los mol ineros. 
e) Los encargados de los motores, de las bombas, de los ma· 

!acates y de las grúas. 

CAPITULO XII 

TRABAJADORES DE EMPRESAS AGRICOLAS, 
GANADERAS O FORESTALES. 

Alojamiento y medicamentos. 

Artículo 350. Las empresas agrícolas o foresta les que ocupen 
quince ( 1 5 )  o más trabajadores que residan en ellas, están obliga· 
das a suministrarles alojamiento adecuado, a destinar un  local pa· 
ro asistencia de enfermos y a proveerles los medicamentos o medios 
terapéuticos de urgencia. 

Enfermedades tropical es. 

Artículo 351 . Las empresas agrícolas, ganaderas o forest'J
Ies, de climas templados y cal ientes, están especia lmente obligadas 
a combatir las enfermedades tropicales, por todos Jos medios cura
tivos y profilácticos. 

Reglamentación. 

Artículo 352. Los Ministerios del Trabajo e Higiene dictarán 
las medidas conducentes para el  cumplimiento de los dos artículos 
anteriores. 

local para escuela. 

Artículo 353. Las empresas agrícolas, ganaderas o foresta
les en donde hubiere veinte (20) o más niños en edad escolar, hi
jos de sus trabajadores, tienen la obligación de suministrar local a· 
propiado para establecer una escuela. 
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CAPITULO XIII 

TRABAJADORES DE EMPRESAS BANCARIAS 

Asistencia médica. 

Artículd 354. Las empresas banc;ar'tas tienen como obl iga· 
cton especial l a  de suministrar a sus trabajadores asistencia médi· 
ca, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en caso de enfermedad 
no profesional, hasta por seis (6) meses. 

CAPITULO XIV 

PATRONOS SIN CARACTER DE EMPRESA 

Prestaciones sociales. 

Artículo 355. l .  !Los patronos que ejerciten actividades sin 
ánimo de lucro, es decir, que no tengan el carácter de empresas, 
están sujetos a las normas del presente Código; pero en cuanto a 
las prestaciones de que tratan los Títulos V I I I  y IX sólo están obi i·  
godos a l  pago de las siguientes: accidente de trabajo, enfermedad 
profesional, auxi l io monetario por enfermedad no profesional, auxi
lio de cesantía y gastos de entierro. 

2 .  Estas prestaciones se deben en su total idad sin l imitccio
nes de ninguna clase. No obstante, el Gobierno puede efectuar l a  
clasificación d e  estos patronos y señalar la proporción o porcenta
je de las prestaciones a su cargo. 

Cooperativas. 

Artículo 356. Las sociedades cooperativas deben a sus traba
jadores las mismas prestaciones que las empresas; y se tendrá co
mo capital para graduarlas el valor de su patrimonio, según ce:-1 ifi
cación de Jo Superintendencia del ramo. 
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N ORMAS PROTECTORAS 

D E  LAS PRESTAC I O N E S  

CAPITULO 1 

I RRENUNCIABILIDAD 

Principio general y excepciones. 

Artículo 357 . Las prestaciones sociales establecidas en este 
Código, ya sean eventuales o causadas, son irrenunciables. Se ex
ceptúan de esta regla: 

a )  El seguro de vida obligatorio de los trabajadores mayores 
de cincuenta (50) años de edad, los cuales quedan con la facultad 
de renunciarlo cuando vayan a ingresar al servicio del patrono. 
Si  hubieren cumplido o cumplieren esa edad estando al servicio 
del esta blecimiento o patrono, no procede esto renuncia . 

b) Las de aquel los riesgos que sean precisamente consecuen
cia de invalidez o enfermedad existente en el momento en que el 
traba¡ador entra al servicio del patrono. 

Definición y clasificación de invalidez y enfermedad. 

Artículo 358. l .  Poro los efectos del ordinal b) del artículo 
anterior se entienden por inválidos o enfermos los trabajadores con 
perturbaciones o deficiencias orgánicas, fisiológicas o psicológicas, 
pero que están todavía en condiciones de desarrol lar a lguna capa
cidad de tra ba¡a . 

2. Para los fines de la renuncia de las indemnizaciones que 
debían percibir, estos inválidos y enfermos se clasifican e n  las si
guientes categorías: 

a) Trabajadores con perturbaciones o deficiencias organ1cas, 
fisiológicas o psicológicas, corregibles o curables por tratamientos 
adecuados y que afectan transitoriamente su capacidad de tra
ba¡a; y 
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b) Trabajadores con perturbaciones o deficiencias organ1cas, 
fisiológicas o psicológicas definitivas, pero que están todavía en con
diciones de desarrollar a lguna capacidad de trabajo. 

3.  Los médicos de la Oficina Nacional de tv\edicina e Higie
ne Industrial del !\1inisterio del Trabajo harán, en cada caso parti
cular, la clasificación respectiva de la invalidez o enfermedad del 
trabajador, y autorizarán las renuncias a que hubiere lugar. 

4. Sin estos requisitos, las renuncias no producen ningún e-
fecto. 

Prestaciones renunciables. 

Artículo 359. l .  Los trabajadores comprendidos en el ordi
dinal  al del inciso 2 del artículo anterior pueden renunciar al  auxi
lio por enfermedad no profesional esta blecido en el artículo 229, 
al que tendrían derecho al producirse su incapacidad para el tra
bajo como consecuencia de la perturbación o deficiencia que ori
ginó Jo renuncia. 

2 .  Los trabajadores comprendidos en el ordinal b) del ir.ciso 
2 del mismo artículo anterior pueden renunciar a los auxilios pecu
niarios por enfermedad no profesional y por accidente de trabajo 
que se produzcan como consecuencia directa de la perturbación o 
deficiencia que origi·nó la renuncia, y a l  seguro de vida colectivo 
obligatorio en caso de muerte ocurrida por la misma causa. 

3. Todos los trabajadores de que trata el artículo anterior 
pueden renunciar al auxi l io de invalidez establecido en el artículo 
286. 

Prohibición de cederlas. 

Artículo 360. No produce ningún efecto la cesión que haga 
el trabajador de sus prestaciones. 

CAPITULO 1 1  

INEMBARGABILIDAD 

Principio y excepciones. 

Artículo 36 1 . l .  Son inembargables las prestaciones sociales, 
cualquiera que sea su cuantía. 

2 .  Exceptúense de lo dispuesto en el inciso anterior los cré
ditos a favor de las cooperativas legalmente autorizadas y los pro
venientes de las pensiones a l i menticias a que se refieren los artí
culos 4 1 1  y concordantes del Código Civil; pero el monto del ..:: rn

bargo o retención no puede exceder del cincuenta por ciento (50%) 
del valor de l a  presta'ción respectiva. 
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CAPITULO 1 1 1  

PRELACION DE CREDITOS 

Clasificación 

Artículo 362. Las prestaciones sociales pertenecen al grupo 
cuarto de los créditos de primera clase. 

CAPITULO IV 

EXENCION DE IMPUESTOS 

Norma general. 

Artículo 363. Las sumas que reciban los trabajadores por con
cepto de prestaciones sociales están exentas de todo impuesto. 

Causahabientes o beneficiarios. 

Artículo 364. Las sumas que reciban los causahabientes o be
neficiarios de trabajadores por concepto de prestaciones sociales 
están exentas de todo impuesto cuando na excedan de cinco mil 
pesos ($ 5.000). Cuando excedieren de este l ímite, el gravamen re

caerá sobre el exceso. 
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H I G I E N E  Y S EGURI DAD 

EN E L  TRABAJO 

locales y equipos. 

Artículo 365 . Todo patrono o empresa está obl igado a sumí· 
nistrar y acondicionar locales y equipos de troba'¡o que garanticen 
le seguridad y la sa lud de los trabajadores, de conformidad con 
las normas que sobre el particular establezca la Oficina Nacional 
de Medicina e H igiene Industrial del Ministerio del Trabajo. 

Reglamento de higiene y seguridad. 

Artículo 366. Los patronos quo tengan a su servicio diez ( 1 0) 
o más trabojadores perma nentes deben e laborar un reglamento es
pecial de higiene y seguridad, y someterlo a la revisíón y aproba
ción de la Oficina Nacional de Medicina e Higiene Industrial del 
Ministerio del Trabajo, a más tardar dentro de los tres (3) meses si
guientes a la vigencia de este Código, o dentro de los tres (3) me
ses siguientes a la ink'1ación de las labores, si se trata de un nuevo 
establecimiento. 

Contenido del reglamento. 

Artículo 367. El reglamento especial que se prescribe en el 
artículo anterior debe contener, por lo menos, disposiciones norma
tivas sobre los siguientes puntos: 

1 9  Protección e higiene personal de los trabajadores. 
29 Prevención de accidentes y enfermedades. 
39 Servicio médico, sanidad del esta blecimiento, y salas-cu

nas en su caso: 
4? P rohibición de facilitar alojamiento en edificios de indus

trias pelig rosas o insal ubres. 
59 Provisión de sil las poro trobu jodores de tiendas, boticas/ 

fábricas, tal leres y esta blecimientos simi lares. 
69 Cuando se trate de trabajos con soldadura eléctrica, las 
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condiciones que deben reunir los locales y los elementos 
de protección para los trabajadores. 

79 Normas especiales, cuando se trate de empresas mineras 
y petroleras. 

89 Medidas de seguridad en las empresas de energía eléctri
cO, en los depósitos de explosivos de materias inflaman
tes y demás elementos peligrosos. 

99 Higiene en las empresas agrícolas, ganaderas y forestales. 

Publicación. 

Artículo 368. Una vez aprobado el reglamento de conformi
dad con el artículo 366, el  patrono debe mantenerlo fijado en dos 
(2) l ugares visibles del laca! del traba¡a. 

Vigilancia, sanciones. 

Artículo 369. Corresponde al Ministerio del Trabajo, por con· 
dueto de la Ofic'ma Nacional de Medicina e H'1giene Industrial, ve
lar por el cumplimiento de las disposiciones de este Capítulo, aten
der las reclamaciones de patronos y obreros sobre la transgresión 
de sus reglas, prevenir a los remisos, y, en caso de reincidencia o 
negligencia, imponer sanciones, teniendo en cuenta la capacidad e
conómica del transgresor y la naturaleza de la falta cometida. 
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D ERECHO COLECTIVO D EL TRABAJO 

T I T U L O P R I M E R O  

S I N D I C A T O S  

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Derecho de asociación. 

Artículo 370. l .  De acuerdo con el artículo 1 2, el Estado ga
rantiza a los patronos, a los trabajadores y a todo el que e¡erza 
una actividad independiente, el derecho de asociarse l ibremente 
en defensa de sus intereses, formando asociaciones profesionales o 
sindicatos, y a éstos el derecho de unirse o de federarse entre sí. 

2. Los sindicatos deben ajustarse, en el ejercicio de sus dere
chos y cumpl imiento de sus deberes, a las normas de este Título, y 
están sometidos a la i nspección y vigilancia del Gobierno en cuanto 
concierne al orden público y en particular en los casos que aqu í  se 
establecen. 

Protección del derecho de asociación. 

Artículo 37 1 .  L En los términos del artículo 309 del Código 
Penal, queda prohibido a toda persona atentar contra el derecho 
de asociación sindical. 

2. Toda persona que por medio de violencias o amenazas a
tente en cualquier forma contra el derecho de libre asociación sin
dical, será castigada con una multa de doscientos a dos mil pesos 
($ 200 a $ 2.0001, que le será impuesta por el respectivo funciona
rio administrativo del Trabajo, previa comprobación completa de 
los hechos. En  caso de sobrevenir condenación penal con sanción 
pecuniaria, se devolverá la multa que se prevé en este inciso. 
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Actividades lucrativas. 

Artículo 372. Los sindicatos no pueden tener por objeto la 
explotación de negocios o actividades con fines de lucro. 

Sindicatos de trabajadores, clasificación. 

Artículo 373. Los sindicatos de traba jadores se clasifican así: 
al De base, si están formados por individuos de varias pro

fesiones, oficios o especialidades, que prestan sus servi
cios en una misma empresa, establecimiento o institución. 

bl De industrias, si están formados por individuos que pres-
tan sus servicios en varias empresas de una misma rama 
industrial. 

e) Gremiales, si están formcidos por individuos de una misma 
profesión, oficio o especia l idad . 

d) De oficios varios, si están formados por traba jadores de di
versas profesiones, disímiles o inconexas. Estos últimos só
lo pueden formarse en los lugares donde no haya traba
dores de una misma actividad, profesión u oficio en el nú
mero mínimo requerido para formar uno gremial, y sólo 
mientras subsista esta circunstancia . 

Sindicatos de base. 

Artículo 37 4. A los sindicatos de base corresponde, de pre
ferencia, la representación de sus afi l iados en todas las relacionr:;s 
de traba jo; la presentación de pliegos de peticiones; la designa:ión 
de comisiones disciplinarias o de reclamos y la de negociadores, de 
entre sus propios miembros; el nombramiento de conciliadores y de 
árbitros en su caso; y la celebración de contratos sindicales y de 
convenciones colectivas de traba jo, para cuyo concierto deben ser 
consultados los intereses de las respectivas actividades de los aso
ciados. Por lo mismo, dentro de una misma empresa, institución o 

esta blecimiento no pueden coexistir dos !21 o más sindicatos de tra
bajadores; y si por cualquier motivo l legaren a coexistir, subsistirá 
el que tenga mayor número de afil iados, el cual debe admitir e l 
personal de los demás sin hacerles más gravosas sus condiciones d� 
admisión . 

Libertad de afiliación, altos empleados . 

. Artículo 375. 1 .  Los sindicatos son asociaciones de libre in
g reso y retiro de los trabajadores. En los estatutos se reglamentl:Yán 
las condiciones y restricciones de admisión, la devolución de cuo
tas o aportes a los afiliados en caso de retiro voluntario o de expul
s ión, así como l a  coparticipación en instituciones de beneficio mu
tuo que hubiere establecido e l  sindicato con a portes de sus miem� 
bros. 
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2. Los estatutos pueden restr ingir la admisión d e  a ltos em
pleados en los sindicatos de base. 

CAPITULO 11 

ORGANIZACION 

Número mínimo de afiliados 

Artículo 376. Todo sindicato de trabajadores necesita parc:� 
constituírse o subsistir un  número no inferior a veinticinco (251 a
f i l iados; y todo sindicato patronal no menos de cinco (5) patronos 
independientes entre sí . 

Afiliación a varios sindicatos 

Artículo 377 . Se prohibe ser miembro a la vez de varios sin
dicatos de la misma clase o actividad . 

Fundación 

Artículo 378. 7 .  De la reunión inicial de constitución de 
cualquier sindicato los iniciadores deben levantar una "acto da 
fundación" donde se expresen los nombres de todos el los, sus do
cumentos de identificación, su residencia, la actividad que ejerzan 
y que los vincule, el nombre y objeto de la  asociación . , 

2. En la mismo o en sucesivas reuniones se discutirán y apro
barán los estatutos de la asociación, y se designará el personal di
rectivo provisional, que debe estor formado por lo menos, por un 
Presidente, un Vicepresidente y un Secretorio . También se desig
narán provisionalmente un Tesorero y un Fiscal. Dichos Presidente 
y Secretario quedarán encargados de hacer todas las gestiones con
ducentes al reconocimiento de la personería ju rídica de la asocia
ción . 

Estatutos 

Artículo 379. Los estatutos deben expresar: 
] ?  La denominación de l sindicato y su domicil io. 
2<? Su objeto . 
J9 Condiciones y restricciones de admisión. 
49 Obligaciones y derechos de los asociados . 
59 Número, denominación, período y funciones de los miem

bros de la  Directiva Central y de los Seccionales en su 
caso; modo de integrarlas o elegirlas, reglamento de sus 
reuniones y causales y procedimientos de remoción. 
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6? Organización de las comisiones reglamentarias y acci
dentales . 

7? Cua ntía y periodicidad de las cuotas ordinarias y su 
forma de pago . 

8? Procedimiento para decretar y cobrar cuotas extraordina
Fias. 

9\l Sanciones discipl inarias y motivos y procedimiento de ex
pulsión, con audiencia, en todo caso, de Jos inculpados . 

1 0'  Epocas de celebración de asambleas generales ordina
rios y de asambleas de delegatorios, en su caso; regla
mento de las sesiones; quórum; debates y votaciones. 

1 1 . Reglas para la administración de los bienes y fondos sin
dicales; para la expedición y ejecución de los presupues
tos y presentación de balances y expedición de f iniqui
tos. 

1 2. Normas para la  liquidación del sindicato. 
1 3. Las demás prescripciones que se estimen necesarias paro 

su funcionamiento . 

Notificación 

Artículo 380. E l  Presidente y el Secretario provisionales de 
todo s indicato de traba jadores en formación deben notificar al res
pectivo patrono y al Inspector del Trabajo, y en su defecto, al Al
calde del lugar, por comunicación escrita, la voluntad del grupo 
de constituírse en sindicato, con lo declaración de los nombres y 
datos d e  identificación de cada uno de los fundadores y de los 
miembros de la Junta Directiva provisional, clase y objeto de la a

sociación, y, en su caso, la empresa, establecimiento o institución 
donde trabajen . El  I n spector o Alcalde, a su  vez, pasará igual co
municación a l  patrono inmediatamente . 

CAPITULO 1 1 1  

PERSONERIA JURIDICA 

Solicitud 

Artículo 381  . 1 . Para el reconocimiento de la personería ju
rídica, veinte (20) de los .. fundadores, cuando menos, por s1 o me
dia nte apoderado especial, deben elevar al Ministerio del Trabajo, 
por conducto del Departamento Nacional de Superv·lgilancia Sindi
cal, la solicitud correspondiente, acompañándola de los siguientes 
documentos, todo en papel común: 

aj Copia del acta de fundación, con las firmas autógrafas de 
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los asistentes y la anotación de sus respectivas cédulas, o 
de q u ienes firmen por ellos . 

b) Copia del acto de lo elección de l a  Junta Directiva pro
visional, con los mismos requisitos del ordinal anterior . 

e) Copia del acta de reunión en que fueron aprobados los 
estatutos. -

d) Poder de quien solicite el reconocimiento de la personería 
jurídica, cuando la solicitud no sea suscrita por veinte (20) 
asociados d i rectamente . El poder debe ser presentado 
personalmente por no menos de veinte (20) poderdantes, 

para su autenticación, ante autoridad competente. 
e) Dos copias del acta de fundación, autenticadas por el Se

cretario provisional .  
f) Tres (3) ejemplares de los estatutos del sindicato, autenti

cados por el Secretario provisional . 
g) Nómina de la Junta Directiva provisional, por triplicado, 

con indicación de la nacionaliddd, la profesión u oficio, 
el documento de identidad y el domicil io de cada direc
tor. 

h) Nómina completa del personal de afi l iados, por triplicado, 
con especificación de la nacialidad, sexo y profesión u 

oficio de cada uno de e l los. 
i )  Certificación del correspondiente Inspector del Trabajo so

bre la inexistencia de otro sindicato, si se trata de un sin
dicato de base que pueda considerarse paralelo; sobre la 
cal idad de patronos o de trabajadores de los fundadores, 
en relación con la industria o actividad de que se trate o 
de su calidad de profesionales del ramo del sindicato; so
bre la antigüedad, ·si fuere del caso, de los directores pro
visionales en el ejercicio de la correspondiente actividad, 
y sobre las demás circunstancias que estime conducentes . 
En los lugares en donde no haya Inspección del Traba¡o 
la certificación debe ser expedida por la primera autori
dad política y refrendada por el Inspector del Traba¡o mós 
cercano. 

2 .  Los documentos de que tratan los apartes a), b) y e) pue
den estar reunidos en un solo texto o acta . 

Tramitación 

Artículo 382 . Recibida la solicitud por el Departamento Na
cional de Supervigilancia Sindical, éste dispone de un término má
ximo de qu ince ( 1 5) días para revisar la documentación acompaña
da, examinar los estatutos y formular a los · i nteresados las obser
vaciones pertinentes. 
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Reconocimiento. 

Artículo 383 . 1 .  E l  Ministerio del Trabajo reconocerá la per
sonería jurídica, salvo el caso de que los estatutos del sindicato sean 
contrarios a la Constitución, a las leyes o a las buenas costumbres 
o contravengo disposiciones especiales de este Código. 

2 .  E l  Ministerio, dentro de los quince ( 1 5) días siguientes oi 
recibo del expediente, dictará la resolución sobre reconocimiento 
o denegación de la personería jurídica, indicando en el segundo ca
so los razones de orden legal o las disposiciones de este Código 
que determinen la negativa . 

Publicación de la resolución 

Artículo 384 . La resolución sobre reconocimiento de la per
sonería jurídica del sindicato debe ser publicada por cuenta de és
te, una sola vez, en el Diario Oficial, y surte sus efectos quince ( 1 5) 
días después de la publ icación . 

Presentación del "Diario Oficial" 

Artículo 385 . Es obligación de todo sindicato, tan pronto co
mo seo publicado la resolución que le reconoce su personería jurí
dica, remitir al Departamento Nacional de Supervigi lancia Sindical 
un ejemplar del Diario Oficia l en que aparezca lo publicación co
rrespond iente. 

Modficación de los estatutos 

Artículo 386 . Toda modificación a los estatutos debe ser o 

probada por l a  asamblea general del sind icato y remitida a l  Mi
nisterio del Trabajo, Departamento Nacional de Supervigila nc:(.l 
Sindical, con tres (3) copias del acta de la reunión donde se hagan 
constar las reformas introducidas firmadas por todos los asistentes . 
El Departamento Nacional de Supervigi lancia Sindical emitirá con
cepto en los quince ( 1 5) días siguientes, y dentro de un término i
gual,  el Ministerio aprobará u objetará la reforma, indicando en 
el segundo caso las razones de orden lega l .  

Validez de la modificación 

Artículo 387 . Ninguna modificación de los estatutos sindica
les tiene validez sin la aprobación del Ministerio de! Trabajo; uno 
vez aprobada se harán las anotaciones del caso e n  los respec�i
vos expedientes. 

Cambios en la Junta Directiva 

Artículo 388 . Cualquier cambio, total o parcial, en la Junto 
Directiva de un sindicato debe ser comunicado en los mismos tér� 
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minos indicados en e.l artículo 380. Mientras no se l lene este requi
sito e l  cambio no surte ningún efecto . 

Efecto jurídico de la personería 

Artículo 389 . Ningún sindicato puede actuar como tal ,  ni e
jercer las funciones que la ley y sus respectivos estatutos le seña · 
len, n i  ejercitar los derechos que le correspondan, mientras no ten
ga e l  reconocimiento de su personería jurídica y sólp durante la vi
gencia de este reconocimiento. 

CAPITULO IV 

FACULTADES Y FUNCIONES SINDICALES 

Funciones en general 

Artículo 390. Son funciones principales de todos los sindlca-
tos: 

l <;r  Estudiar las características de la respectiva profesión y los 
salarios, prestaciones, honorarios, sistem�s de protecc"ión o de pre
vención de accidentes y demás condiciones de trabajo referentes r: 

sus asociados !JOro procurar su mejoramiento y su defensa; 
29" Propulsar el  acercamiento de patronos y trabajadores S')

bre bases de justicia, de mutuo respeto y de subordinación a la ley, 
y colaborar en el perfeccionamiento de los métodos peculiares de 
la respectiva actividad y en el incremento de la economía general. 

3a Celebrar convenciones colectivas y contratos sindicales; 
�:wrantizar su cumpl imiento por parte de sus afiliados y ejercer los 
derechos y acc"iones que de el los nazcan; 

49" Asesorar a sus asociados en la defensa de los derechos 
emanados de un contrato de traba¡o o de la actividad profesiona1 
correspondiente, y representarlos ante las autoridades administra
tivas, ante los patronos y ante terceros; 

59" Representar en juicio o ante cualesquiera autoridades u 
organismos los intereses económicos comunes o generales de los a

gremiados o de la profesión respectiva, y representar esos mismos 
intereses ante los patronos y terceros en caso de conflictos colecti
vos que no hayan podido resolverse por arreglo directo, procuran
do la conciliación; 

69" Promover la educación técnica y general de sus miembros; 
79" Prestar socorro a sus afiliados en caso de desocupación, 

enfermedad, invalidez o calamidad; 
89" Promover l a  creación y fomentar el desarrollo de coope

rativas, cajas de ahorros, préstamos y auxilios mutuos, escuelas, bi� 
bl iotecas, institutos técnico" o rle habi l itación profesional, oficinas 
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de colocación, hospitales, campos de experimentación o de depor
tes y demás organismos adecuados a los fines profesionales, cultu ·e
Jes, de solidaridad y previsión contemplados en los estatutos; 

99 Servir de intermediarios para la adquisición y distribución 
entre sus afil iados de artículos de consumo, materias primas y ele
mentos de trabajo a precio de costo; y 

1 0. Adquir ir a cualquier título y poseer los bienes inmuebles 
y muebles que requieran para el ejercicio de sus actividades. 

Otras funciones 

Artículo 391 . Corresponde también a los sindicatos: 
1 9  Designar de entre sus propios afiliados las comisiones de 

reclamos permanentes o transitorias, y los delegados del sindicato 
en las comisiones disciplinarias que se acuerden; 

29 Presentar pliegos de peticiones relativos a las condiciones 
de trabajo o a las diferencias con los patronos, cualquiera que sea 
su origen y que no estén sometidas por la ley o la convención a un 
procedimiento distinto, o que no hayan podido ser resueltas por 
otros medios; 

3r;r Adelantar la tramitación legal de los pliegos de peticiones, 
designar y autorizar a los afil iados que deban negociarlos y nom
brar los conciliadores y árq_itros a que haya lugar; y 

49 Declarar la huelga de acuerdo con los preceptos de la 
ley . 

Atención por parte de las autoridades y patronos 

Artículo 392 . Las funciones señaladas en los dos artículos cr.
teriores y que deban ejercerse ante las autoridades y los patrC"nos 
implican para éstos la obligación correlativa de atender oportu.1a
mente a los representantes del sindicato, sus apoderados y vocercs. 

Atribuciones exclusivas de la asamblea 

Artículo 393 . Son de atribución exclusiva de la asamblea ge
neral los siguientes actos: la modificación de los estatutos; la fu:.ión 
con otros sindicatos; la afiliación a federaciones o confederacione'i 
y el retiro de e l las; la sustitución en· propiedad de los d irectores que 
llegaren a faltar, y la destitución de cualquier d irector; la  expulsión 
de cualquier afi l iado; la fijación de cuotas extraordinarias; la a
probación del presupuesto general; la determinación de la cuantía 
de la caución del Tesorero; la asignación de los sueldos; la apro
bación de todo gasto mayor de mil pesos 1$ 1 . 000 . 00); la adop
ción de pliegos de peticiones que deberán presentarse a los patro
nos a más tardar dos meses después; la designación de negociado
res; la elección de conciliadores y de árbitros; la votación de la  
huelga en los casos de la  ley, y la  disolución o l iquidadión del sin
dicato. 
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Prueba del cumplimiento de disposiciones legales o estatutarias 
Artículo 394. El cumpl imiento de la norma consignado en el 

artículo que antecede, así como el de las demás disposiciones lega
les o estatutarias que requieran un procedimiento especial o uno ma
yoría determinada, se acredita con la copia de la porte pertinen
te del acta 'de la re$pectiva reunión. 

CAPITULO V 

PROHIBICIONES Y SANCIONES 

libertad de trabajo. 

Artículo 395. Los sindicatos no pueden coartar directa o in
directamente la libertad de trabajo. 

Prohibiciones. 

Artículo 396. Es prohibido a los sindicatos de todo orden: 
a) Interven ir  en la pol ítica partidista o en asuntos relig iosos, 

haciéndose representar en convenciones o directorios políticos o en 
congresos o congregaciones confesionales, subvencionando partidos 
pol:ticos o cultos religiosos o lanzando oficialmente candidaturas :::1 

cmgos de elcción popular, todo el lo sin menoscabo de los derecho) 
políticos ni de la l ibertad de concic;ncia, de cu ltos, de reunión o de 
expre.�ión que corresponden a cada uno de los asociados en parti
cular. 

b) Compeler directa o indirectamente a los traba.jadores :J 

ingresar en el sindicato o a retirarse de él, salvo los casos de expul
sión por causales previstas e n  los estatutos y plena mente compro
badas; 

el Aplicar cualesquiera fondos o bienes sociales a fines dive�
sos de los que constituyen el objeto de la asociación o que, aun pa
ra esos fines, impl iquen gastos o inversiones que no hayan sido de
bidamente autorizados en la forma prevista en la ley o en los esta
tutos; 

d) Efectuar operaciones comerciales de cualquier naturaleza. 
sea que se realicen con los trabajadores o con terceros; 

el Promover cualesquiera cesaciones o poros en el trabajo 
excepto en los casos de huelga declarada de conformidad con la 
ley; 

f)  Promover o apoyar campañas o movimientos tendientes 'J 

desconocer de hecho en forma colectivo, o particularmente por los 
afi l iados, los preceptos legales o los actos de autoridad legítima; 

g) Promover o patrocinar el desconocimiento de hecho, sin o
legar razones o fundamentos de ninguna natura leza, de normas 
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convencionales o contractuales que obliguen a los afi l iados; y 
h )  Ordenar, recomendar o patrocinar cualesquiera actos de 

violencia frente a las autoridades o en perjuicio de los patronos o 
de terceras personas. 

Sanciones. 
Artículo 397. l .  Cualquier violación de las normas del pr-�

sente Título será sancionada así: 
1 c;r Si la violación es imputable al sindicato mismo, por cons

tituír una actuación de sus d i rectivas, y la infracción o hecho que la 
ori9ina no se hubiere consumado, el Ministerio del Trabajo preven
drá al sindicato para que revoque su determinación dentro del tér
mino prudencial que fije; 

2c:r Si la infracción ya se hubiere cumplido, o si hecha la pre
vención anterior no se atendiere, e l  Ministerio del Trabajo procede
ré, previa la suficiente comprobación, a imponer la sanción o las san
ciones siguientes, en su orden, así: 

a) Multas hasta de qu inientos pesos ($ 500), en primer tér-
mino; 

b) Si  a pesar de la multa el sindicato persistiere en la viola
ción, podrá suspender en sus cargos sindicales a los miembros res
ponsables de la directiva, mientras se mantenga la transgresión; 

e) En caso de que la violación continúe, sin q ue haya sido o
perante la sanción, podrá disponer la suspensión de la personería 
del sindicato por el tiempo que la transgresión subsista; y 

d) En último término, podrá solicitar de la justicia del Traba jo 
la cancelación de la personería, la disolución y liquidación del sin
dicato. 

2. Las solicitudes de cancelación de personerías, disolución y 
l iquidación de sindicatos, se formularán ante el Juez del Trabajo 
del domicil io del sindicato o del Circuito Civil, en su defecto, de a
cuerdo con el artículo 1 3  del Código Procesal del Trabajo, y se tra
mitarán conforme . a l  procedimiento ordinario señalado en el Capítu
lo XIV de ese Código, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
1 44 del mismo. 

· 

3. Las suspensiones de que tratan los ordinales b) y e) del 
presente artículo se levantarán tan pronto como cese la infracción 
que les dio origen. 

4. Todo miembro de la d i rectiva de un sindicato que haya 
originado como sanción la disolución de éste, podrá ser · privado 
del derecho de asociación sindical en cualquier carácter, hasta por 
el término de tres (3) años, según la apreciación del Juez en la res
pectiva providencia o fal lo que imponga la di�olucién y en la cual 
serán declarados nominalmente tales responsables. 

Sanciones a Jos directores. 

Artículo 398. Si e l  acto u om·lsión constHutivo de la transgre
sión es imputable a alguno o a lgunos de los d irectores o afiliados 
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d e  un sindicato, y lo hayan ejecutado invocando su carácter d e  ta
les, e l  funcionario administrativo del Trabajo, previa comprobación 
que por sí mismo haga del hecho, requerirá al sindicato para que 
apl ique a l  responsable o a los responsables las sanciones discip lina
rias previstas en los-- estatutos. Vencido e l  término señalado en el re
querimiento, que no será mayor de un ( 1 )  mes, sin que haya impues
to las sanciones, se entenderá que hay v"1olación directa del sindica
to para los efectos del artículo anterior. 

CAPITULO VI 

REGIMEN INTERNO 

Nombre social. 

Artículo 399. Ningún sindicato puede usar como nombre sa
c ie!  uno que induzca a error o confusión con otro sindicato existen
te ni un cal ificativo peculiar de cualquier partido político o religión, 
n i  l lamarse "federación" o "confederación". Todo sindicato patro
nal debe indicar, en su nombre social, la calidad de tal. • 

Edad mínima. 

Art. 400. Pueden ser miembros de un sindicato todos los 
trabajadores mayores de catorce ( 1 4) años. 

Nacionalidad. 

Artículo 40 1 .  No puede funcionar sindicato alguno cuyo per
sonal no esté compuesto, por lo menos en sus dos terceras (2/3) 
partes, por ciudadanos colombianos. Cualquiera que sea la forma de 
dirección del s"1ndicato, ningún extran¡ero es elegible para los cargos 
directivos. 

. Reuniones de la asamblea. 

Artículo 402. La asamblea general debe reunirse por lo me
nos cada seis (6) meses. 

Quórum de la asamblea. 

Artículo 403. Ninguna asamblea general puede actuar váli
damente sin el quórum estatutario, que no será inferior a la  mitad 
más uno ( 1 )  de Jos afiliados; además, solamente se computarán los 
votos de Jos socios presentes. 

Representación de socios en la asamblea. 

Artículo 404. Cuando por la naturaleza misma de las activi
dades o profesión de los afi l iados, o por la distribución geográfi-
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ca o el excesivo número de e l los, resulte impracticable lo dispuesto 
en el artículo anterior, pueden admitirse en los estdtutos otros siste
mas que garanticen la representación de los afil iados en la asam
blea. 

Requisitos para los miembros de la Junta Directiva. 

Artículo 405. l .  Para ser miembro de la Junta Directiva de 
un sindicato, tanto de la provisional como de las reglamentarias, de
ben reunirse los siguientes requisitos, además de los que exijan los 
estatutos respectivos: 

a) Ser colombiano; 
b) Ser miembro del sindicato; 
e) Estar ejerciendo normal mente, es decir, no en forma oca

sional, o a prueba, o como aprendiz, en el momento de la elección, 
la actividad, profesión u oficio característicos del s indicato y haber
lo ejercido normalmente por más de seis (6) meses en el año anterior; 

d) Saber leer y escribir; 
e) Tener cédula de ciudadanía o tarjeta de identid_ad, según 

el caso, y 
f) No haber sido condenado a sufrir pena aflictiva a menos 

que haya sido rehabilitado, ni estar l lamado a juicio por delitos co
munes en el momento de la elección. 

2. La falta de cualquiera_ de estos requisitos invalida la elec
ción; pero las interrupciones en el ejercicio normal de ·Ja actividad, 
profesión u oficio de que trata el aparte e) no invalidarán la elec
ción cuando hayan sido ocasionadas por la necesidad de atender 
o funciones sindicales. 

Empleados directivos. 

Artículo 406. No pueden formar parte de la Junta Directiva 
de un sindicato de base, ni ser designados funcionarios del sindica
to, los afiliados que, por razón de sus cargos en la empresa, repre
senten al patrono o tengan funciones de dirección o de confianza 
personal o puedan fácilmente ejercer una indebida coacción sobre 
sus compañeros. Dentro de este número se cuentan los gerentes, 
subgerentes, administradores, jefes de personal, secretarios priva
dos de la Junta Directiva, la gerencia o la administración, d irecto
res de departamentos (ingeniero jefe, médico jefe, asesor jurídico, 
directores técnicos, etc.), y otros empleados semeja ntes. Es nula la 
elección que recaiga E'n uno de tale¡ afi l iados, y el que, debidamen
te electo, éntre después a desempeñar alguno de los empleos re
feridos, dejará ipso facto vacante su cargo sindical. 

Período de directivas. 

Artículo 407. l .  El período de las d i rectivas sindicales no 
puede ser menor de seis meses, con excepción de la directiva provi-
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sional, cuyo mandato no puede prolongarse por más de treinta (30) 
días, contados desde la publicación oficial del reconocimiento de 
la personer:a jurídica, pero el mismo personal puede ser elegido pa
ra el período reglamentario. Esto no l imita la l ibertad del sindicato 
para remover, en los casos previstos en los estatutos, a cualesquiera 
miembros de la Jurf.ta Directiva, ni la de éstos para renunciar sus 
cargos; los suplentes entran a reemplazarlos por el resto del período. 

2. Si  dentro de los treinta (301 días de que habla este artículo, 
la Junta provisional no convocare a asamblea general para la elec
ción de la primera junta reglamentaria, un número no menor de 
quince ( 1 5) afiliados puede hacer la convocación. 

Elección de directivas. 

Artículo 408. Cuando la elección de una directiva sindical 
no pueda acogerse por unanimidad, es forzoso elegirla por vota
ción secreta en papeleta escrita y aplicando el sistema del cuocien . 
te electoral para asegurar la representación de las minorías, so pa
na de nulidad. 

Constancia en el acta, votación secreta. 

Artículo 409. Tanto en las reuniones de la asamblea genera� 
como de Jo Junta Directiva, cualquiera de los miembros tiene dere
cho a pedir que se hagan constar en el acta los nombres de los que 
estén presentes en el momento de tomarse una determinación, y a 
pedir que la votación sea secreta. La no aceptación de una u otra 
solicitud vicia de nulidad el acto o votación. 

libros. 

Artículo 4 1 0. l .  Todo sindicqto debe abrir, tan pronto como 
se haya suscrito el acta de fundación y se haya posesionado la Jun
ta Directiva provisional, por lo menos los siguientes l ibros: de afi l ia
ción; de actas de la asamblea general; de actas de la Junta Direc
tiva; de i nventarios y balances; y de ingresos y egresos. Estos l i bros 
serán previamente registrados por el Inspector del Trabajo respec
tivo y foliados y rubricados por el mismo en cada una de sus pá
ginas. 

2. En  todos los libros que deben llevar los sindicatos se prohi
be arrancar, sustituir o adicionar hojas, hacer enmendaduras, en
trerrenglonaduras, raspaduras o tachaduras; cualquiera omisión o 
error debe enmenda rse mediante anotación posterior. Toda infrac
ción a estas normas acarreará al responsable una multa de dos pe
sos ($ 2) a cincuenta pesos ($ 50), que impondrá el Inspector del 
Trabajo en favor del s indicato, y además, la mitad de la misma san
ción, también en favor del s indicato, a cada uno de los directores y 
funcionarios sindicales que habiendo conocido la infracción no la 
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hayan castigado sindical mente o no l a  hayan denunciado a l  lns· 
pector del Traba jo. 

Presupuesto. 

Artículo 4 1 1 .  El sindicato, en asamblea general votará el 
presupuest_? de gastos para períodos no mayores de un año, y sin 
autorización expresa de l a  misma asamblea no puede hacerse nin
guna erogación que no esté contemplada en dicho presupuesto. Sin 
perjuicio de las prohibiciones o de los requisitos adicionales que los 
estatutos prevean, todo gasto que exceda de cincuenta pesos ($ 50), 
con excepción de los sueldos asignados en el presupuesto, requiere 
la aprobación previa de la Junta Directiva; los que excedan de dos
cientos pesos ($ 200), sin pasar de un mi l  pesos ($ 1 .000), y no es· 
tén previstos en el presupuesto, necesitan, además, la refrendación 
expresa de la asamblea general, con el voto de la mayoría abso· 
Juta de los afi l iados; y los que excedan de un mil pesos ($ 1 .000), 
aunque estén previstos en el  presupuesto, la refrendación de la a· 
samblea general, por las dos terceras (2/3) partes de los votos de 
de Jos afiliados. Estas normas no se apl ican para gastos que oca· 
sionen las huelgas declaradas por el sindicato, cualq uiera que sea 
su cuantía. 

Caución del Teso re ro. 

Artículo 4 1 2. El Tesorero de todo sindicato debe prestar en 
favor de éste una caución para garantizar e l  manejo de los fon
dos. La cuantía y forma de Jo misma serán señaladas por la asam
blea general, y una copia del documento en que e l lo  conste ser� 
depositada en el Departamento Nacional de Supervigilancia Sindi
ca l .  

Depósito d e  los fondos. 

Artículo 4 1 3. Los fondos de todo sindicato deben mantener
se en algún banco o caja de ahorros, salvo la cantidad para gas
tos cuotidianos menores que autoricen los estatutos y que no pued'3 
exceder en ningún caso de cincuenta pesos ($ 50). Todo giro y to
da orden de pago deben estar necesariamente autorizados por las 
hrmas conjuntas del Presidente, el Teso re ro y el Fiscal. 

Contabilidad. 

Artículo 4 1 4. La conta bilidad de los sindicatos se rige por 
las normas que al efecto dicte el Departamento Nacional de Super
vigi lancia Sindical, además de las reglas peculiares que los esta
tutos prescriban o que sus directivas acuerden. 

Expulsión de miembros. 

Artículo 4 1 5. El sindicato puede expulsar de la asociación a 

uno o más de sus miembros, pero l a  expulsión debe ser decretada 
por la mayoría absoluta de los asociados. 
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Separación de miembros. 

Artículo 4 1 6. Todo sindicato decretará la separac1on del so
cio que voluntariamente deje de ejercer durante un año la profesión 
u oficio cuya defensa y mejoramiento persigue la asociación. 

R€1-ención de cuotas sindicales. 

Artículo 417 .  l .  Toda asociación sindkal de trabajadores 
tiene derecho a solicitar, con e l  voto de las dos terceras (2/3) par
tes de sus miembros, que los patronos respectivos deduzcan de los 
salarios de los trabajadores afil iados y pongan a fa disposición del 
sindicato, e l  valor de las cuotas ordinarias o extraordinarias con que 
aquél los deben contribuir, pero l a  retención de las cuotas extraordi
narias debe ser autorizada por los trabajadores mismos, por escri
to. Si los trabajadores, en cualquier momento y por razón de retiro 
del sindicato o de expulsión de él, cesaren en su obligación de pa 
gar las cuotas, deben dar aviso de el lo por escrito al patrono, y 
desde ese aviso en adelante el patrono dejará de deducirlas aun
que no hoya recibido información del  sindicato, quedando a salv::t 
el derecho de éste, en caso de información falsa del traba"1ador. 

2. Para que haya lugar a la deducción de cuotas ordinarias, 
e l  sindicato debe entregar a la empresa los siguientes documentos: 

a) Copia de Jo pertinente del acta de la asamblea general 
del sindicato en que haya sido autorizada la retención por el voto 
de las dos terceras (2/3) partes del número total de afi l iados; la co
pia del acta debe estar acompañada de la lista de todos los concu
rrentes; 

b) Nómina, por dupl icado, certificada por el Presidente, e l  
Secretario y e l  Fiscal del sindicato, de todos los afil iados cuyas ins
cripciones aparezcan vigentes en la época de la autorización, a los 
cuales se les hará Jo retención, aunque hayan votado contra dicha 
a utorización o expresen su voluntad de que no se les siga rete
niendo; 

e) Para quienes ingresen al sindicato posteriormtne, bolennes 
de altas, certificados en la forma indicada en el apa rte anterior. 

CAPITULO VIl  

DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Casos de disolución. 

Artículo 4 1 8. Un sindicato o una federación o confederac"1ón 
de sindicatos solamente se disuelve: 

a) Por cumpl irse cualquiera de los eventos previstos en los 
estatutos para este efecto; 
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bl Por acuerdo, cuando menos, de las dos terceros (2/3) par
tes de los miem bros de la organización, adoptado en asamblea ge
neral y acreditado con las firmas de los asistentes; 

e) Por sentencia judicial; y 
· d:· Por reducción de los afi l iados a u n  número inferior a vein

ticinco (2:5), cuando se trate de sindicatos de traba jadores. 

liquidación. 

Artículo 4 1 9. 1 .  Al disolverse un sindicato, federación o con
federación, el  l iquidador designado por los afi l iados Ó por el Juez 
apl icará los fondos existentes, el producto de los bienes que fuere 
indispensable enajenar, y el  valor de los créditos que recaude, en 
primer término a l  pago de las deudas del sindicato, federación o 

confederación, incluyendo los gastos de la l iquidación. Del rema
nente se reembolsará a los miembros activos las sumas que hubie
ren aportado como cotizaciones ordinarias, previa deducción de 
sus deudas para con el  sind icato, federación o confederación, o, si 
no alcanza re, se les distribuirá a prorrata de sus respectivos apor
tes por dicho concepto. En ningún caso ni por ning(,n motivo puede 
un afiliado recibir más del monto de sus cuotas ordinarias aporta
das. 

2. Cuando se trate de disolución de un sindicato y éste hu
biere estado afil iado a una federación o confederación, el l iquida
dor debe admitir la intervención simplemente consultiva de un dele
gado de el la en sus actuaciones. 

Adjudicación del remanente. 

Artículo 420. Lo que quedare del haber común, una vez pa
gadas las deudas y hechos los reembolsos, se adjudicará por el l i 
quidador a la organización s indical designada para el lo en los es
tatutos o por la asamblea general; si ninguna hubiere sido designa
da así, se le adjudicará al instituto de beneficencia o de uti l idad 
social que señale e l  Gobierno. 

Aprobación oficial. 

Artículo 42 1 .  La l iquidación debe ser sometida a la aproba
ción del Juez que la haya ordenado, y en los demás casos, a la del 
Departamento Nacional de Supervigi lancia Sindical, debiendo ex
pedir e l  f in iquito al l iquidador, cuando sea el caso. 
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CAPITULO VIII 

FUERO SINDICAL 

Definición. 

Artícu!o 422. Se denomina "fuero sindical" la garantía de 
que gozan algu nos trabajadores de no ser despedidos, trasladado:;, 
lli desmejorados en sus condiciones de trabajo, sin justa causa, pre
viamente calificado por el Juez del Trabajo. 

Trabajadores amparados. 

Artículo 423. Están amparados por el fuero sindical: 
a )  Los fundadores de u n  sindicato, desde el día de la notifi

cación prevista en el  artículo 380, hasta quince ( 1 5) días después 
de la publ icación, en el Diario Oficiat de l reconocimiento de la per
sonería jurídica, s in  pasar de tres (3) meses; 

b :1 Los traba jadores distintos de los fundadores que con an
terioriDad a la concesión de la personería jur ídica ingresen a l  sin
dicato en formación, para quienes el amparo rige por el  mismo tiem
po que para los fundadores¡ 

. el Los miembros de la J u nta Directiva Central de todo sindi
cato, federación y confederaci& de sindicatos, sin pasar de cinco 
(5,1 principales y cinco (5¡ suplentes, y los miembros de las subdirec
tivas o comités seccionales de los sindicatos previstos en los respec
tivos estatutos, y que actúen en Municipio distinto de la sede de la 
Directiva Central sin pasar del mismo número, s in que pueda exis
tir más de una subdirectiva o comité secciona! en cada Municipio. 
Este amparo se hará efectivo desde cuando sea notificada la elec
ción en la forma prevista en los artículos 380 y 388, por el tiempo 
que dure el mandato y tres (3) meses más. 

Miembros de la Junta Directiva amparados. 

Artículo 424. l .  Cuando la directiva se componga de más de 
cinco (5) principales y más de cinco (5) suplentes, el amparo sólo 
se extiende a los cinco (5) primeros principales y a los cinco (5) pri
meros suplentes que figuren en la lista que el sindicato pase al pa
trono. 

2.  La designación de toda junta directiva o cualquier cam
bio que· ocurra en su composición debe notificarse a l  patrono en la 
forma prevista en los artículos 380 y 388. E n  coso de cambio, el  an
tiguo miembro continúa gozando del  fuero durante los tres (3 )  me
ses subsiguientes, o menos que lo  sustitución se produzca por renun-
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cia voluntaria del cargo sindical antes de vencerse l a  mitad del pe� 
ríodo estatutario o por sanción disciplinaria impuesta por el sindica
to, en cuyos casos el fuero cesa ipso facto para el sustituido. 

3. En Jos casos de fus'tón de dos o más organizaciones sindi� 
cales, siguen gozando del fuero los anteriores directores que no 
queden incorporados en la Junta Directiva renovada con motivo de 
la fusión, hósta tres (3) meses después de que ésta se realice. 

Suspensión y despi do de trabajadores amparados. 

Artículo 425. l .  El patrono puede suspender provisionalmen
te a cualquier trabajador amparado por el fuero, por justa causa, 
siempre que llene estos requisitos: que en el término de la distancia 
y dos (2) días hábiles más, a partir del día de la suspensión, pre-: 
sente solicitud de autorización para el despido definitivo, ante el 
respectivo Juez del Trabajo; y que, con dicha solicitud, deposite el 
valor de quince ( 1 5) días de salario del trabajador suspendido, co
mo caución inicial que puede ser aumentada por estimación del 
Juez, para garantizar que pagará al trabajador los salarios corres
pondientes al período de la suspensión, si no prospera la autoriza
c�n de despido definitivo. 

2. El Juez, previo el  trámite prev'1sto en el Código Procesal 
del Trabnjo, autorizará el despido definitivo si se comprobare l a  
justa causa invocada por e l  patrono. S i  l o  negare, declarará e n  l a  
sentencia l a  obligación alternativa del patrono prevista e n  el artí
culo 1 1 6 del Código Procesal del Trabajo, pero con la modificación 
de que la indemnización especial e�ivalente a seis meses de sala� 
rio a l l í  ordenada se pagará al sindicato respectivo, s in perjuicio de 
los derechos que correspondan al trabajador por los salarios y pres
tacio_!1es sociales considerando el caso como de despido in justo. 

3. Las disposiciones anteriores rigen en lo pertinente cuando 
se pide permiso para despedir al traba¡ador sin que se le haya sus· 
pendido provisionalmente. 

Excepciones. 

Artículo 426. No gozan del fuero sindical: 
]? Los trabajadores que sean empleados públ icos de acuer

do con el artículo 59 del Código de Régimen Político y Municipal; 
29 Los trabajadores oficiales y particulares que desempeñen 

puestos de dirección, de confianza o de manejo. 

Justas causas del despido. 

Artículo 427. Son justas causas para que el Juez autorice el  
despido de un trabajador amparado por el fuero: 

a) La expiración del plazo determinado o presuntivo del con
trato de trabajo; 
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b) La l iquidación o clausura definitiva de la empresa o esta
blecimiento y la suspensión total o parcial de actividades por por
te del patrono durante más de ciento veinte ( 1 20) días, y 

e) Todas aquel las que permitan a l  patrono dar por termina
do uni lateralmente el contrato de trabajo de acuerdo con la ley. 

Terminación del contrato sin previa calificación judicial. 

Artículo 428. La terminación del contrato de trabajo por la 
realización de la obra contratada, por la ejecución del trabajo oc� 
cidental, ocasional o transitorio, por mutuo consentimiento o por 
sentencia de autoridad competente, no requiere previa cal ificación 
judicial de la causa en ningún caso. 

Suspensión del contrato de trabajo. 

Artículo 429. Las simples suspensiones del contrato de traba
jo no requieren intervención judicial .  

Sanciones disciplinarias. 
Artículo 430. El fuero sindical no impide apl icar al trabaja

dor que de él goce, las sanciones disciplinarias distintas del despi
do en los términos del respectivo reglamento de trabajo. 

CAPITULO IX 

TRABAJADORES OFICIALES 

Derecho de asociación. 

Artículo 43 1 .  El derecho de asociación en sindicatos se extien
de a los trabajadores de todo él servicio oficial, con excepción de 
los miembros del Ejército Nacional y de los cuerpos o fuerzas de po
licía de cualquier orden, pero los sindicatos de empleados públ icos 
tienen sólo las siguientes funciones: 

1 9  Estudiar las características de la respectiva profesión y 
29 Asesorar a sus miembros en la defensa de sus derechos 

como empleados públ icos,· especialmente los relacionados con la ca
rrera administrativa; 

39 Representar en j u icio o ante las autoridades los i ntereses 
económicos comunes o generales de Jos agremiados, o de la profe
sión respectiva; 

4Y: Presentar a los respectivos jefes de la admin istración me
moriales respetuosos que contengan solicitudes que interesen a to
dos sus afiliados en general, o reclamaciones relativas al tratamien
to de que haya sido objeto cualquiera de éstos en  particular, o su-
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gestiones encaminadas a mejorar la organización administrativa o 

los métodos de trabajo; 
5° Promover la educación técnica y general de sus miembros· 
ór;¡ Prestar socorro a sus afiliados en caso de desocupáción, 

de enfermedad, invalidez o calamidad; 
7° Pcomover la creación, e l  fomento o subvención de coope� 

rativas, cajas de ahorro, de préstamos y de auxi l ios mutuos, escue
las, bibl iotecas, institutos técnicos o de habi l itación profesional, ofi
cinas de colocación, hospitales, campos de experimentación o de de
porte y demás organismos adecuados a los fines profesionales. 
culturales, de solidaridad y de previsión, contemplados en los esta
tutos; y 

8° Adquirir a cualquier título y poseer los bienes inmueble3 
y muebles que requieran para e l  ejercicio de sus actividades. 

Atención por parte de las auto-ridades. 

Artículo 432. Las funciones señaladas en los apartes 39 y 49 
del artículo anterior implican para las autoridades, y especialmen
te para los superiores jerárquicos de los asociados, la  obligación 
correlativa de r·ecibir oportunamente a los representantes del sindi
cato y de procurar la adecuada solución a sus solicitudes. 

Limitación de las funciones. 

Artículo 433. Los sindicatos de empleados públ icos no pue·· 
den presentar pliegos de peticiones ni celebrar convenciones colee-· 
tivas,. pero los sindicatos de los demás trabajadores oficiales tienen 
todas las atribuciones de los otros sindicatos de trabajadores, y sus 
pliegos de peticiones se tramitarán en los mismos términos que los de
más, aun cuando no pueden declarar o hacer huelga. 

CAPITULO X 

FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES 

Derecho de federación. 

Artículo 434. 1 .  Todos los sindicatos tienen, sin limitación a l
guna, la facultad de unirse o coaligarse en federaciones locales, re
gionales, nacionales, profesionales o industriales, y éstas en confe
Ceraciones. Las federaciones y confederaciones tienen derecho a l  
reconocimiento d e  personería jurídica propia y l a s  mismas atribu
ciones de los sindicatos, salvo la declaración de huelgas, que com
pete privativamente, cuando la ley la autoriza, a los s indicatos res-
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pectivos o grupos. de trabajadores directa o indirectamente i ntere
sados. 

2. Las confederaciones pueden afi l iar sindicatos, si sus estatu
tos lo permiten. 

Funciones adicionales. 

Artículo 435. En los estatutos respectivos de las federaciones 
y confederaciones pueden atribuírse a éstas las funciones de tribu
nal de apelación contra cualquier medida discipl inaria adoptada 
por una de las organizaciones afi l iadas; la de dirimir las controver
sias que se susciten entre los miembros de un sindicato afi l iado por 
razón de las decisiones que se adopten, y la de resolver las diferen
cias que ocurran entre dos o más de las organizaciones federadas. 

Autorización a los fundadores. 

Artículo 436. Para la constitución de cualquier federación o 
confederación de sindicatos, los representantes de éstos que suscri
ban el acta de fundación deben estar expresamente facultados por 
las respectivas asambleas generales. 

Acta de fundación. 

Artículo 437. El acta de fundación debe indicar el nombre y 
domicilio de cada organización afi l iada, el número y l a  fecha de la 
resolución de reconocimiento de su personería jurídica, el número y 
la fecha del Diario Oficial en que tal resolución fue publicada, los 
nombres y cédulas de los miembros de l a  Directiva provisional, y, 
si fuere el caso, la empresa o empresas en donde estos últimos tra
.bajan. 

Fuero sindical. 

Artículo 438. Para los efectos del fuero sindical, los avisos se 
darán en la misma forma prescrita en los artículos 380 y 388. 

Junta Directiva. 

Artículo 439. l .  Para ser miembro de la Junta Directiva de 
una federación o confederación de sindicatos, tanto de la provisio
nal como de las reglamentarias, deben reunirse los siguientes requi
sitos, además de los que se exi jan en los estatutos respectivos: 

a )  Ser colombiano; 
b) Ser m iembro activo de una cualquiera de las organizacio

nes asociadas; 
e) Estar ejerciendo nbrmalmente, en el momento de la elec

ción, la actividad, profesión u oficio característicos de su sin dicato, 
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y haberlo ejercido normalmente por más de un año, con anterioridad; 
d) Saber leer y escribir; 
e) Tener cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad, según 

el caso; y 
f) N9 haber sido condenado a sufrir pena afl ictiva, a menos 

que haya sido rehabil itado, ni estar l lamado a juicio por delitos co
munes en el momento de la elección. 

2. La falta de cualquiera de estos requisitos produce el efec
to previsto en el inciso 2 del artículo 405. 

3. Las condiciones exigidas en los aportes b} y e) del inciso 1 
no se toman en cuenta cuando el retiro del sindicato, o la interrup
ción en el ejercicio de la profesión, o la extinción del contrato de 
trabajo en una empresa determinada, o el  cambio de oficio hayan 
sido ocasionados por razón de funciones, comisiones o actividades 
sindica les, lo cual debe ser declarado por la asamblea que haga la 
elección. Tampoco se toman en cuenta las suspensiones legales dr:d 
contrato de trabajo. 

Personería jurídica. 

Artículo 440. Para el reconocimiento de la personería jurídi · 
ca de una federación o confederación se procederá en la misma for
ma que para la de sindicatos, en Jo pertinente. 

Directiva provisional. 

Artículo 441 . La directiva provisional de una federación o 
confederación sindical ejercerá el mandato hasta la primera reunión 
posterior al reconocimiento de su personería, que celebre la a.mm
blea general. 

Estatutos. 

Artículo 442. El período de las directivas o comités ejecutivo� 
reglamentarios y las modalidades de su elección, la integración de 
los mismos, el  quórum y la periodicidad de las reuniones ordinarias 
de las asambleas, la  vigencia de los presupuestos y los requisitos 
para la validez de los gastos, se rigen por las disposiciones de los 
estatutos federales o confederales aprobados por el Ministerio del 
Trabajo. 

Asesoría por asOciaciones superiores. 

Artículo 443. Toda organización sindical de segundo o ter
cer grado puede asesorar a sus organizaciones afi l iadas ante los 
respectivos patronos en la tramitación de sus conflictos y tamb:én 
ante las autoridades o ante terceros respecto de cualesquiera recla
maciones. 
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CAPITULO XI 

DISPOSICIONES FINALES 

Informes para el Ministerio. 

Artículo 444. Toda organización sindical debe presentar se� 
mestralmente a l  Ministerio del Traba�o, Departamento Nacional de 
Supervigilancia Sindical, una relación detallada de sus ingresos y 
egresos, y someterse a l a  inspección y control de esa autoridad e n  
cuanto a l  cumplimiento d e  las normas estatutarias sobre e l  particu� 
·lar, pero desde la presentación de un  pl iego de peticiones y siem� 
pre que se dé aviso al Ministerio, remitiéndole copia del pl iego por 
conducto del respectivo Inspector del Trabajo, se suspenderá este 
control f inanciero, hasta la terminación del conflicto, cuando deberá 
rendirse al funcionario dicho una cuenta detallada del movimiento 
de fondos durante el conflicto. 

Congresos sindicales. 

Artículo 445. El Ministerio del Trabajo propiciará la reunión 
de congresos sindicales, de acuerdo con la reglamentación que es� 
time conveniente. 

• 
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C O N FLICTOS COLECTIVOS 

DE TRABAJO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Definición de huelga. 

Artículo 446. Se entiende por huelga la suspens1on colectiva, 
temporal y pacífica del trabajo, efectuada por los trabajadores de 
un establecimiento o empresa con fines económicos y profesionales 
propuest<ls a sus patronos y previos los trámites establecidos en el 
presente Título.  

Prohibición de huelga en los servicios públicos. 

Articulo 447. De conformidad con la Constitución Nacional, 
está prohibida la huelga en los servicios públicos. Para este efec1-�J 
se consideran como tales: 

a )  Los que se presten en cualq uiera de las Ramas del Poder 
Públ ico; 

b) Los de las empresas de transporte por tierra, agua y aire; 
y de las de acueducto, de energía eléctrica y de telecomunicaciones; 

e) Los de esta blecimientos sanitarios de toda clase, tales co
mo hospitales y clínicas; 

dl Los de establecimientos de asistencia social, los de caridad 
y los de beneficencia; 

e) Los de plantas de leche, plazas de mercado, mataderos y 
de todos los organismos de distribución de estos establecimientos, 
sean ellos oficiales o privados; 

f )  Todos los servicios de la higiene y aseo de las poblaciones¡ 
g) Los de empresas de oleoductos; 
h '1 Los de explotación de minas o yacimientos de la Nación, 
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los de empresas de petróleos y los de todos los organismos de dis
tribución de estas empresas. 

Requisitos. 

Artículo 448. No puede efectuarse una suspens1on colectiva 
del trabajo, cualquiera que seo su origen, sin que a ntes se hayan 
cumplido los procedimientos que regu lan los artículos siguientes: 

CAPITULO 11 

Delegados. 

Artículo 449. l .  Siempre que se p resente un conflicto colec
tivo que pueda dar por resultado la suspensión del trabajo, o que 
deba ser solucionado mediante el arbitramento obligatorio, el res
pectivo sindicato o los trabajadores nombrarán uno delegación de 
t1·es (3 :1 de entre ellos poro que pre:ente a l  patrono, o a quien lo  
represente, el  pl iego de las  peticiones que formulen., 

2. T o!es delegados deben ser colombianos, mayores de edad, 
trabajadores actuales de la empresa o establecimiento, y que ha
yan estado al servicio de éste por más de seis (61  meses, o por todo 
el tiempo que hubiere funcionado el establecimiento cuando fuere 
menor de seis (6) meses. 

Iniciación de conversaciones. 

Artículo 450. El dueño del establecimiento o empresa o su re
presentante, están en la obl igación de recibir lo delegación de los 
trabajadores dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la 
presentación oportuna del pl iego de peticiones, para inic iar conver
saciones. Si la persona a quien se p resentare el pl iego considerare 
que no está autorizada para resolver sobre él, debe hacerse autori
zar o dar traslado a l  patrono dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes a la presentación del pliego avisándolo así a los trabaja
dores. En  todo caso, la iniciación de las conversaciones en la etapa 
de arreglo d irecto no puede diferirse por más de cinco (51 días há
biles a partir de la presentación del p l iego. 

Duración de las conversaciones. 

Artículo 45 1 .  Las conversaciones de arreglo directo pueden 
desarrolla rse por el término que deseen las partes; pero si los traba· 
¡adores lo exigieren, debe dárseles respuesta concr€ta sobre to
das y cada una de sus peticiones a más tardar dentro de los diez 
( 1 0) días siguientes a la iniciación de las conversaciones. 
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Acuerdo. 

Artículo 452. Si se llegare a un acuerdo total o parcial so
bre el pl iego de peticiones, se firmará la respectiva convención co
lectiva o el pacto entre los trabajadores no s indi�al izados y el patro
no, y se enviará una copia al Ministerio del Trabajo por conduc
to del Inspector del Trabajo respectivo. 

Desacuerdo. 

Artículo 453. Si no se llegare a un arreglo d i recto en todo o 
en parte, se hará constar así  en el acta, y las diferencias serán so
metidas al proceso de concil iación de que se trata en seguida. 

CAPITULO 111 

CONCILIACION 

Conciliadores. 

Artículo 454. l .  Las peticiones de los trabajadores, o la par
te de el las sobre las cuales no se hubiere logrado un arreglo direc
to, serán sometidas a la mediación de un conciliador designado de 
común acuerdo por las dos partes, o de sendos conciliadores desig
nados por ellas. 

2. Dichos concil iadores deb:: n ser personas conocedoras de 
las actividades de la empresa o eJtablecimiento, colombianos y ma
yores de edad, y su designación debe hacerse dentro de las veinti
cuatro (24) horas s iguientes a la firma del acta que ponga fin al  8·· 

�reglo directo, avisándose este nombramiento, por escrito, recípro
camente y al Inspector del Trabajo respectivo. 

3. Los conciliadores deben manifestar dentro de las veinticur:l
tro (24) horas s iguientes a su designación s i  aceptan o nó el cargo. 
En caso de que no acepten, la parte respectiva procederá inmedia
tamente a nombrar el reemplazo. 

Iniciación de labores. 

Artículo 455. Una vez aceptado su cargo, los concil iadores 
deben entrar a actuar dentro de laS veinticuatro (24) horas siguiell
tes a su aceptación, y convocarán inmediatdirlente a los delegadc, 
o representantes de los trabajadores y del establecimiento o empre
sa para que les suministre todos los datos e informes necesarios pa
ra el desempeño de su cometido. 
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Representantes de las partes. 

Artículo 456. -rueden ser representantes de los trabajadores 
los mismos delegados que hubieren actuado en la etapa de a�reglo 
directo. E l  patrono será representado por tres (3)  delegados suyos, 
entre los cuales p uede estar el jefe o director del esta blecim:edo. 
Los representantes de una y otra parte deben ser conocedores de los 
negocios de que se trata y estar provistos de suficientes poderes pe� 
ro f irmar cualquier convención colectiva o pacto que se celebr-.;, sal
vo que convengan en hacerlo ad-referéndum. 

Obligaciones de los representantes. 

Artículo 457. Los representantes tienen la obligación de pre
sentarse ante el concil iador o concil iadores, cada vez que éstrJs lo 
solic iten, salvo excusa justificada y de suministrales todas las infor
maciones pertinentes al confí icto o conducentes a su solución. las 
informaciones que tuvieren carácter de confidenciales deben ser 
mantenidas con ese carácter sin que los conci l iadores puedan hact.r 
uso público de ci !as sin previa autorización de quien se las haya su
ministrado. 

Función de los conciliadores. 

Artículo 4S8. 1 a f.Jnci-1n de los concil iadores es la de procu
rar un arreglo equitativo consultando el mutuo interés de patronos 
y trabajadores, y su encargo terminará diez ( 1 0) días después de 
que entren a actuar, sr..:lvo prórroga que les concedan las partes. 

Terminación de la conciliación. 

Articulo 459. l .  l as proposiciones, insinuaciones o dictáme
nes de los conci l iadores no obl igan a las partes. Si  se llegare a u n  
acuerdo, s e  firmará la convención colectiva o e l  pacto según e l  caso. 

2 .  Si la conciliación no concluyere en un  acuerdo, así se ha
rá constar en e l  acta que firmarán los conciliadores. 

Copias 

Artículo 460 . De todos los nombramientos, actas, convencio
nes y pactos se entregarán copias a las partes y al Inspector del 
Trabajo, y en defecto de éste al Alcalde Municipal respectivo, para 
su remisión al Ministerio del Trabaj o .  
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CAPITULO I V  

DECLARATORIA Y DESARROllO D E  .LÁ HUELGA 

Artículo 461 La declaración de la  huelga requiere que sea 
ciprobada - en votación secreta por la mayoría absoluta de los tra
bajadores de la empresa o esta blecimiento o de la asamblea ge
neral del sindicato de base a que estén afiliados más de la mitad 
de aquellos trabajadores. 

Abandono del lugar del trobajo 

Artículo 462 . Una vez declarada la huelga los trabajadores 
deben abandonar el lugar del trabajo . 

Forma de la huelga 

Artículo 463 . Cumplidos los procedimientos previos de arre
glo directo y conciliación, si el sindicato o grupo de trabajadores 
no sindicalizados declarare la huelga, ésta debe efectuarse en for
ma ordenada y pacífica . 

Comités de huelga 

Artículo 464. Los directores del movimiento pueden constituí¡· 
"Comités de Huelga" que sirvan de agentes de i nformac'1ón de los 
trabajadores y de comunicación con los patronos o sus represen
tantes. 

Funciones de las autoridades 

Artículo 465 . Durante el des-arrollo de una huelga, las auto
ridades policivas tienen a su cargo la vigilancia del curso pacífico 
del movimiento y ejercerán de modo permanente la  acción preven
tiva y represiva que les corresponda, a fin de evitar que los huel
guistas o cualesquiera personas en conexión con e l los, excedan en 
cualquier sentido las fincilidades jurídicas de l a  huelga, o intenten 
aprovecharla para promover desórdenes o cometer infraccionss o 
aelitos. 

Efectos iurídicos de las huelgas 

Artículo 466 . La huelga sólo suspende los contratos :i� traóa
¡o por e l  tiempo que dure . E l  patrono no puede celebrar enrre tan
te nuevos contratos de trabajo para la reanudación de los .servicios 
suspendidos, salvo en aquellas dependencias cuyo func:o:Jcm;en1o 
seo indispensable a juicio del respectivo I nspector del Trabaje pa
r·o evitar graves perjuicios a la seguridad y conservación de !m ta-
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l leres, locales, equipos, maquinarias ·a elementos básicos, y sola
mRnte en el  cm:J de que los huelguistas no autoricen e l  trabajo del 
personal nec:::: sc,rio de esos dependenc ia s .  

CAPITULO V 

SUSPENSION COLECTIVA ILEGAL DEL TRABAJO 

Casos de ilegalidad 

Artículo 467 . La suspensión colectiva del trabajo es i !egol e n  
cualquiera d e  los siguientes casos: 

a) Cuando se trata de un servicio públ ico; 
bl Cuando su objeto sea i l ícito, es decir, cuando persiga fines 

distintos de los profesionales o económicos; 
e) Cuando no se hayan cumplido previamente los procedi-

mientos de arreglo directo y de conci l iación en forma legal, o 

d) Cuando haya sido declarada con violación de lo dispuesto 
en el artículo 461 . 

Declaratoria de ilegalidad 

Artículo 468 .  1 .  La declaratoria de i legal idad de una sus
pensión colectiva del trabajo será proferida en la forma y median
te el procedimiento de que trata la Sección IV del Capítulo XVI del 
Código Procesal del trabajo . 

2 .  En la calificación de suspensiones colectivas del trabajo 
por las causales ci y dJ del artículo anterior, no se toman en cuen
ta las irregularidades adjetivas de trámite en  que se haya podido 
incurri r .  

CAPITULO VI 

ARBITRAMENTO 

Procedencia del arbitramento 

Artículo 469. 1 .  Los conflictos colectivos del trabajo que se 
presenten en los servicios públ icos, y que no hubieren podido resol
verse media nte arreglo directo o por conciliación, serán sometidos a l  
arbitramento obligatorio. 

2 .  Los confl ictos colectivos en otras empresas o establecimien
tos pueden ser sometidos a l  arbitramento, por acuerdo de las par
tes . 
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Tribunales especiales 

Artículo 470. 1 .  El Tribunal Especial de Arbitramento en los 
conflictos colectivos en los cuales el arbitramento es obligatorio, se 
compone de tres (3) miembros, designados así: uno por cada una 
de las partes y el  tercero por el Ministerio del Trabajo. 

2. E l  decreto de convocator·:a dei Tribunal de Arbitrcrnento se
rá dictado por el Ministerio del Tmbajo dentro de los cinco (5) días 
siguientes a lo  terminación ele la  etapa concil iatoria, y en  él será se
ñalado el término dentro del cual las portes deben nombrar sus árbi
tros. E l  del Ministerio será designado inmediatamente después de que 
las partes nombren los suyos. 

3 .  Los á rbitros disponen de dos (2) días para aceptar, tomar 
posesión y entrar en  funciones. La renuencia de cualquiera de las 
pa rtes para designar árbitros dará derecho a l  Ministero del Traba
jo  para hacerlo . En caso de falta, renuncia o impedimento de al
guno de los árbitros se procederá a reemplazarlo en la  misma for
ma como se hizo la designación . 

4 .  Los honorarios del árbitro tercero, que designe el Minis
terio del Trabajo, serán fijados y pagados por el Gobierno, y tam
bién los del árbitro designado por los trabajadores, cuando así lo 
solicite el sindicato respectivo . 

Personas que no pueden ser árbitros 

Artículo 47 1 .  l .  No pueden ser miembros de Tribunales de Ar
bitramento las personas que di recta o indirectamente hubieren in
tervenido en representación de las partes en  los períodos o etapas 
de arreglo directo o de conciliación . 

2 .  Esta prohibición se hace extensiva a los empleados, repre
sentantes, apoderados o abogados permanentt:s de las partes, y 
en general a toda persona l igada a el las por cualquier vínculo de 
dependencia. 

Tribunales voluntarios 

Artículo 472 . 1 .  E l  arbitramento voluntario se regula por lo 
dispuesto en los Capítulos VI, V I l  y VII I  del p resente Título, pero e l  
árbitro tercero será designado por  los  de las partes, y a falta de 
acuerdo, por el  Ministerio del Trabajo. 

2 .  Cuando una diferencia se someta a la decisión de un  Tri
bunal de Arbitramento voluntario, no puede haber suspensión co
lectiva del trabajo. 
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CAPITULO VIl 

PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

Quórum 

Artículo 473 . Los Tribunales de Arbitramento de que trata es· 
te Capítulo no pueden deliberar sino con la asistencia plena de 
sus miembros. 

Facultades del Tribunal 

Artículo 474 . Los Tribunales de Arbitramento de que trata 
este Capítulo pueden solicitar de las partes o de sus representantes, 
todas las informaciones y datos que estimen necesarios para i l u strar 
su juicio, ordenar inspecciones oculares, interrogar a las partes y 
recibir declaraciones. 

Decisión 

Artículo 475 . los árbitros deben decidir sobre los puntos del 
pliego de peticiones respecto de los cuales no se haya producido 
acuerdo entre las partes en las etapas de arreglo d irecto y conci· 
l iación, y su fallo no puede afectar derechos o facultades de las 
partes reconocidos por la Constitución Nacional, por las leyes o por 
normas convencionales vigentes. 

Término para fallar 

Artículo 476 . Los árbitros proferirán el  fallo dentro del té�
mino de diez ( 1 0) días, contados desde la integración del tribunal . 
Las partes podrán ampliar este plazo . 

Notificación 

Artículo 477. El fal lo arbitral se notificará a las partes per
s..::ualmente o por medio de comunicación escrita . 

Efecto jurídico y vigencia de los fallos 

Artículo 478. 1 .  E l  fal lo arbitral pone fin al con�1 icfo y 1iene 
el carácter de convención colectiva en cuanto a las condiciones de 
trabajo. 

2 .  la vigencia del fallo arbitral no puede excecler rle dos 
(:?) años.  

3 .  No puede haber suspensión colectiva del  trabajo durante 
el tiempo en que ri ja el fa l lo  arbitra l . 
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CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS ANTERIORES 

Responsabilidad penal 

Artículo 479. E l  hecho de terminar la huelga por arr-eglo en
tre las partes o por decisión arbitral no exime de responsa bil idad 
por los delitos cometidos durante el la . 

Personas que no pueden intervenir 

Artícu lo 480 . No pueden ser representantes o voceros de lo3 
trabajadores n i  de los patronos, ni conci l iadores, n L  miembros de 
tribunales de arbitramento, individuos condenados a sufrir pena a
f l ictiva que no hubieren sido rehabil itados. 

CAPITULO IX 

CIERRE DE EMPRESAS 

Empresas de servicios públicos 

Artículo 481 . Las empresas de servicios públ icos que no rle
pt:nLjan d irecta ni  indirectamente del Estado no pued?rl susrcndcr 
ni paralizar labores sino mediante permiso del Gobierno e cl6n..::.:de 
a vi ;o a éste, con seis meses de anticipación cuando menos, a fir de 
que puedan tomarse oportunamente las providencias que as-:,g<..n:Hl 
la continuidad del servicio. 

Intervención del Gobierno 

Artículo 482 . En cualquier caso en que se presentare, de he
cho, la suspensión de los servicios en a lgunas de las empresas a 

que se refiere el artículo anterior, el Gobierno queda autorizado 
para asumir su dirección y tomar todas las providencias necesarias 
para establecer los servicios suspendidos y garantizar su manteni
miento . 

Empresas que no son de servicio público 

Artículo 483 . Las empresas que no sean de servicio público 
no pueden clausurar sus labores sino mediante aviso a los trabaja
dores con no menos de un ( 1 )  mes de antelación, salvo fuerza m a-
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yor o caso fortuito, y sin perjuicio de las indemnizaciones a que 
haya lugar por razón de contratos de trabajo concertados por un 
tiempo mayor. Si  la empresa c lausu rada reanudare actividad2,> 
dentro de los ciento veinte 1, 1 20J días siguientes, deberá admit ir de 
preferencia el personal licenciado, en condiciones no inferiores a 
las de que disfrutaba en el momento de la clausura . Los trabaja
dores que, debidamente avisados, no se presentaren dentro del 
tercer día, perderán este derecho proferencia l .  
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TITULO TERCERO 

COV E N C I O N E S  Y PACTOS 

C OLECTIVOS, C O N TRATO S  

S I N D ICALES 

CAPITULO 1 

CONVENCIONES COLECTIVAS 

Definición 

Artículo 484 . Convención colectiva de trabajo es la que se 
celebra entre uno o varios patronos o asociaciones patronales, por 
una parte, y uno o varios sindicatos o federaciones sindicales de 
trabajadores, por la otra, para f i jar las condiciones que regirán los 
contratos de trabajo durante su vigencia . 

Contenido 

Artículo 485 . Además de las estipulaciones que las pe1des a� 
cuerden en relación ron las condiciones generales del trob.Jjo, en 
!o convención colectiva se indicarán la  empresa o c.s�<Jblecimicnto, 
ind ustria y officios que comprendo, el lugar o lugares en donde ha 
ds regir, lo fech, en  que entrará en vigor1 el p:Jzo d� duración y 
[us CO'JSQ) y n'cda[idades de SU prÓrroga, SU deDI,UciO O denU:'lCÍa, 
y la responsabil idad que su incumpl imiento entrañe. 

Forma 

Artículo 48é . La c9nvención colectiva de�e celebrarse por 
escrito y se c\�E-nderá en tantos e¡emplares cuant:Js s-::c:n los portes 
y uno más, que se depositará necesariamente en el Departamento 
Nacionol del Traba¡o, a más tardar dentro de los quince ( 1 5) días 
si<;uientes a l  de su firma . Sin e l  cumplimiento de; todos estos re
qu isitos la convención no produce ningún efecto . 

Campo de aplicación 

Artículo 487 . Las convenciones colectivas entre potrcnos y sin
dicatos cuyo número de afi l iados no exceda del l ímite indiccdo en e l  
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artículo siguiente, solamente son apl icables a los miembF03 G81 or
ganismo sindicnl que las hayo celebrado, y a quienes rtdhie;an a 
el los o ingresen posteriormente a l  s indicato . 

Extensión a terceros 

Artículo 48P. . 1 .  Cuando en la convención colectiva .:>e u pa:
te un  sindicato o agrupación de sindicatos cuyos afi l iados cxceJ::m 
a la tercera parte del total de los trabajadores de las emprcsc:s o 
establecimientos respectivos, las normas de la convGnción se e:< J r8n
den a todos los personas, sean o nó sindical izadas, que trabajen, J 

1 1$guen a trabajar en el los . 
2 .  Lo dispuesto en el inciso 1 rige también cuando el n ú me

ro de af i l iados del sindicato o sindicatos l legue a exceder del lí
mite indicado . 

Extensión por acto gubernamental 

Artículo 489 . 1 . Cuando haya convenciones colectivas que 
comprendan más de las dos ter-ceras par-tes de los trabajadores de 
una roma industrial en una determinada región económica, e l  Go
bierno puede hacerlas extensivas, en todo o en porte, a las demás 
empresm de la misma ind ustria de esa región, que sean de igual 
o semejante capacidad técnica y económica, pero siempre que en 
dichas empresas no existan convenciones que consagren mejores con
diciones para los trabajadores . 

2 .  Para los fines a que se refiere el inciso anterior, el Gobier
no puede dividir e l  país en regiones económicas y catalogar las em· 
presas de igual  o semejante capacidad técnica y económica de ca
da rama industria l . 

Separacción del patrono del sindicato patronal 

Artículo 490 . Si firmada una convención colectiva el patrono 
se separa del s indicato patronal que la celebró, continúa, sin em· 
borgo, obligado al cumpl imiento de esa convención . 

Disolución del sindicato contratante 

Artículo 491 . Si es disuelto el s indicato aue hubiere celebre
do una convención, ésta continrJa rigiendo los d

'
erechos y obl igacio

nes del pa1rono y los trabajadores. 

Acciones de los sindicatos 

Artículo 492 . Los sindicatos que sean parte de una .-::onvon
ción colectiva tienen acción para exigir su cumpl imiento o el pago 
de daños y perjuicios . 
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Acciones de los trabajadores 

Artículo 493 . Los trabajadores obligados por una convenci:Jn 
colectiva tienen acción para exigir su cumplimiento o el pago d,,; 
daños y perjuicios, siempre que  el incumpl im.lento les ocasione u n  
perjuicio iQdividual .  Los trabajadores pueden delegar e l  ejercicio 
de este. r:cción e� � u  sindicato. 

Plazo p -esuntivo 

Artículo 494. Cuando la duración de la convención colectivo 
no haya sido expresamente estipulada o no resulte de :a natuí'11e-
7G. de la obra o trabajo, se presume celebrada por términos sucesi
vo;, de seis en  seis meses . 

Prórroga automática 

Artículo 495. A menos que se hayan pactado normas dife
rentes en la convención colectivo, si dentro de los sesenta (60! días 
inmediatamente anteriores a Jo expiración de su término, las portee, 
o una de el las no hubieren hecho manifestación escrita de su expre
sa voluntad de darla por terminada, la convención se entiende pro
rrogada por períodos sucesivos de seis en seis meses, que se conta
rán desde la fecha señalado poro su terminación. 

Denuncia. 

Artículo 496. l .  Para que sea válida la manifestación escri
ta de dar por terminada una convención colecf1va de trabajo, si se 
hace por una de las partes, o por ambas separadamente, debe pre
sentarse por triplicado ante el I nspector del Trabajo del lugar, y en 
su defecto ante el Alcalde, funcionarios que le pondrán la nota re<s
pectiva de presentación, señalando el lugar, la fecha y la hora de 
la misma. El original de la denuncia será entregada a l  destinatario 
por dicho funcionario, y las copias serán destinados para el Depar
tamento Nacional del Trabajo y para el denunciante de la conven-
ción_ 

2. Formulada así la denuncia de la convención colectiva, és
ta terminará a la expiración del respectivo plazo. 

Revisión. 

Artículo 497. Las convenciones colectivas san revisables 
cuandoquiera que sobrevengan imprevisibles y graves alteraciones 
de la normalidad económica. Cuando no haya acuerdo entre las 
partes acerca de la revisión fundada en tales alteraciones corres
ponde a la justicia del Traba¡o decidir sobre el las¡ y entre tanto es
tos convenciones siguen en todo su vigor. 



CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO 

CAPITULO 11 

PACTOS COLECTIVOS 

Celebración y efectos. 

Artículo 498. Los pactos entre patronos y trabajadores no 
sindical izados se r igen por las disposiciones establecidas para las 
convenciones colectivas, pero solamente son apl icables a quienes es
tá bien hayan celebrado o adhieran posteriormente a ellos. 

CAPITULO 111  

CONTRA TOS SINDICALES 

Definición. 

Artículo 499. Se entiende por contrato sindical el que cele
bren uno o varios sindicatos de trabajadores con uno o varios pa
tronos o sindicatos patronales para la prestación de servicios o l a  
ejecución d e  u n a  obra por mcd"ro d e  sus af i l iados. U n o  d e  los ejem
plares del contrato sindical debe depositarse, en todo caso, en el 
Ministerio del Trabajo, a más tardar quince ( 1 51 días después de su 
firma. La duración, la revisión y la extinción del contrato sindical se 
rigen por las normas del contrato individual de trabajo. 

Responsabilidad. 

Artículo 500. El sindicato de trabajadores que haya suscrito 
un contrato sindical, responde tanto por las obligaciones directas 
que surjan del mismo como por el cumplimiento de las que se esti
pulen para sus afi l iados, salvo en los casos de simple suspensión 
del contrato, previstos por la ley o la convención, y tiene personería 
para ejercer tanto los derechos y acciones que le correspondan di
rectamente, como los que le  correspondan a cada uno de sus afil ia
dos. Para estos efectos, cada una de las partes contratantes debe 
constituír caución suficiente¡ si no se constituyere, se entiende que el 
patrimonio de cadO contratante responde de las respectivas obliga
ciones. 

Disolución del sindicato. 

Artículo 50 1 .  En caso de disolución del sindicato de trabaja
dores que haya sido parte de un contrato sindical, los trabajadores 
continuarán prestando sus servicios en las condiciones estipu ladas, 
mientras dure la vigencia del contrato. La caución que haya presta
do el s indicato disuelto subsistirá para garantizar las obl igaciones 
de los respectivos trabajadores. 
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T 1 TU L O P R 1 M E R O 

V I G I LA N C I A  Y C O N T R O L  

Autoridades que los e¡ercitan. 

Artículo 502. Lo vigi lancia y el control del cum:ol imiento d� 
las normas de este Código y demás disposiciones sociales se ejerce� 
rán por el Ministerio del Trabajo en la forma como el Gobierno, o 
ei mismo Ministerio, lo determinen. 

Sanciones y procedimiento. 

Articulo 503. Los )efes de Departamento, Inspectores, Visita
dores y Jefes de Sección del Ministerio del Trabajo, quedan investi
dos del carácter de Jefe de Policía pera todo lo relacionado con la 
vigi lancia y control de que trata el artículo anterior, y, en consecuen
cia, están expresamente facultados para imponer mu ltas desde cin
cuenta pesos ($ 50) hasta dos mi l  pesos í$  2.000), según los casos, 
a quienes desobedezcan o traten de burlar las providencias que 
el los dicten en ejercicio de dichas atribuciones y con sujeción a los 
procedimientos administrativos ordinarios. 

Funcionarios de instrucción. 

Artículo 504. E! Jefe de! Departamento de Supervig i!;Jr.c:a 
Sindical y los Inspectores del Trabajo que intervengan en asuntos d<; 
competencia de este Departamento, tendrán el carácter de funcio
narios de instrucción para !os efectos de las investigaciones d'3 acti 
vidades il ícitas de los organismos sindicales. 
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D I SPOS I C I O N ES F I N A LES 

CAPITUlO 1 

PRESCRIPCION DE ACCIONES 

Regla general. 

Artículo 505. Las acciones correspondientes a los derechos re· 
guiados en este Código prescriben en tres (31 años, que se cuentan 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en 
los casos de prescripciones especiales establecidas en e l  Código Pro
cesal del Trabajo o en el presente estatuto. 

Interrupción de la prescripción. 

Artículo 606. El simple reclamo escrito del trabajador, recibi
do por el patrono, acerco de un derecho debidamente determinado, 
interrumpe la pr·escripción por una sola vez, la cual principia a con
ta r-se de nuevo a partir del reclamo y por un lapso igual  al señala
do para la prescripción correspondiente. 

CAPITUlO 11 

VIGENCIA DE ESTE CODIGO 

Fecha de vigencia. 

Artículo 507. El presente Código principia a regir el día pri
mero \. 1 °j de enero dei año de m i l  novecientos cincuenta y uno 
( j 951  ) .  

Disposiciones supendidas. 

Artículo ::-:08. Desde la fecha en que principie la vigencia de 
este Código, quedan suspendidos todas las leyes, decretos, resolu
ciones y demás preceptos anteriores de carácter nacional, regula
dores de las materias contempladas en este Código, en cuanto han 
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venido rigiendo los derechos individual y coleclivo de trabajo entre 
patronos y trabajadores particulares y los del derechpo colectivo de 
trabajo entre la Administración Públ ica y sus servidores. 

Disposiciones no suspendidas. 

_Artícu�o 509. Quedan vigentes las normas que regulan el  so· 
lario mínimo, el seguro social obl igatorio, y el derecho individual del 
trabajo en cuanto se refiere a los trabajadores oficiales. 

Comun íq uese y pub l íq uese. 
Dado en Bogotá a cinco de agosto de m i l  novecientos cin

cuenta. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, Luis Ignacio Andrade-EI Ministro de 
Relaciones Exteriores, Evaristo Sourdis�EI Ministro de Justicia, Pedro, 
Manuel Arenas-El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Hernán 
Jaramillo Ocampo-EI Ministro de Guerra, Roberto Urdaneta Ar
beláez-EI Ministro de Agricultura y Ganadería, Juan Guillermo Res
trepo Jaramillo-EI Ministro del Trabajo,Yíctor G. Ricardo-El Minis
tro de Hig iene,Jorge Cavalier-EI Ministro de Comercio e Industrias, 
César Tulio Delgado-El Ministro de Minas y Petróleos, José Elías del 
Hierro-El Ministro de Educación Nacional, Manuel Mosquero Gar
cés-EI Ministro de Correos y Telégrafos, General Gustavo Rojas Pi
nillo-El Ministro de Obras Públ icas, Víctor Archila Briceño. 
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